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 Decretos

PROGRAMAS DE FORMACIÓN, EMPLEO E INTERMEDIACIÓN LABORAL
Decreto 711/2021

DCTO-2021-711-APN-PTE - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2021 

VISTO el Expediente N°  EX-2021-97631184-APN-DGD#MT, la Ley N°  27.541 y sus modificaciones, la Ley de 
Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, las Leyes Nros. 22.250 y 26.727 y sus respectivas 
modificatorias, el Decreto N°  493 del 5 de agosto de 2021, la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL N° 121 del 18 de marzo de 2020 y la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL N° 45 del 16 de enero de 2006, y

CONSIDERANDO:

Que uno de los objetivos principales del GOBIERNO NACIONAL es que los distintos programas de empleo, 
inclusión laboral y desarrollo socioproductivos destinados a personas desempleadas o con trabajos precarizados 
se transformen en mecanismos que incentiven la incorporación de estas trabajadoras y estos trabajadores al 
empleo asalariado registrado o a otros modos de desarrollo de actividad productiva ajustados a las formalidades 
tanto registrales como tributarias.

Que, para lograr que los programas mencionados se conviertan en una herramienta eficaz para incentivar el empleo 
asalariado registrado, es necesario contar con un marco general que permita posteriormente su adaptación a las 
condiciones y características de cada sector de la actividad.

Que las especificaciones necesarias para cumplir este objetivo requerirán de modificaciones del PROGRAMA 
NACIONAL DE INCLUSIÓN SOCIO -PRODUCTIVA Y DESARROLLO LOCAL – “POTENCIAR TRABAJO”, creado por 
la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 121/20 y del PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL, 
creado por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 45/06.

Que también deberán tenerse en cuenta las necesidades de formación que los y las participantes de tales 
programas necesiten para adquirir las capacidades exigidas para desempeñarse en los diferentes puestos de 
trabajo.

Que los servicios de asesoramiento jurídico permanentes han tomado la intervención que les compete.

Que el presente se dicta en uso de las facultades emergentes del artículo 99, incisos 1 y 2 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dispónese que el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y el MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL efectuarán las modificaciones necesarias en sus programas de formación, 
empleo e intermediación laboral, con el objetivo de convertir las diferentes prestaciones de asistencia a personas 
desempleadas o con trabajos precarizados en incentivos para la contratación de sus beneficiarios y beneficiarias 
bajo la forma de empleo asalariado registrado en el sector privado.

Los programas de formación, empleo e intermediación laboral son los que se especifican en el ANEXO (IF-2021-
98657586-APN-MT) que forma parte integrante del presente decreto.

La nómina de programas y políticas incluidos en el citado ANEXO podrá ser modificada por el MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL y/o por el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Las adecuaciones respectivas deberán ajustarse a los criterios que determinen los Ministerios referidos en función 
del análisis de las características propias y de los requerimientos específicos de los distintos sectores de la 
actividad económica y a las pautas previstas en el presente decreto.

En todos los casos, la aplicación del programa específico estará sujeta al cumplimiento de uno o ambos de los 
siguientes requisitos: a) Incremento neto de la nómina del personal de la empleadora o del empleador que adhiera, 

#I6455813I#
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de acuerdo al modo de medición que se establezca en cada sector y b) Límites máximos de trabajadoras y 
trabajadores alcanzadas y alcanzados.

ARTÍCULO 2°.- Prestaciones. La prestación se considerará parte integrante del salario respectivo en forma total o 
parcial, en la forma, plazo y condiciones que se determinen para cada sector de actividad. En casos particulares, en 
función de los montos efectivos de salario y plazos de contratación vigentes, podrá establecerse la compatibilidad 
entre la prestación y la remuneración abonada.

El valor de dicha prestación y su duración, las modalidades y plazos de contratación y el número máximo de 
trabajadoras y de trabajadores que puedan ser incorporadas e incorporados bajo estos programas serán fijados 
en forma conjunta por ambos Ministerios.

En los casos de pluriempleo deberán fijarse las reglas de distribución del incentivo entre los distintos empleadores 
y las distintas empleadoras.

ARTÍCULO 3°. Capacitación. El MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y el MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL deberán elaborar un cronograma para que, en función de las posibilidades y 
los requerimientos que se determinen respecto de los distintos sectores económicos, todo beneficiario y toda 
beneficiaria de una prestación asistencial se incorpore a una trayectoria formativa ocupacional, tanto a través 
de cursos específicos como de prácticas calificantes en ambientes de trabajo. En estos casos, el beneficiario 
o la beneficiaria mantendrá el derecho al cobro de la prestación asistencial durante la vigencia del período de 
instrucción o se aplicará lo previsto en el artículo anterior cuando la práctica implique la incorporación a la planta 
de personal del empleador y/o de la empleadora.

ARTÍCULO 4°.- Podrán acceder a estos programas las empleadoras y los empleadores a quienes les resulten de 
aplicación las disposiciones del Capítulo 3 del Título IV de la Ley N° 27.541 y sus modificaciones, regidas bajo la 
Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y los regímenes previstos en las Leyes Nros. 
22.250 y 26.727 y sus respectivas modificatorias.

ARTÍCULO 5°.- Contribuciones patronales. Serán de aplicación en estos casos las previsiones del Decreto 
N° 493/21.

ARTÍCULO 6°.- Producida la discontinuidad del contrato de trabajo, las personas beneficiarias tendrán la posibilidad 
de volver a percibir la asistencia que establece el Programa, si el número de cotizaciones al Sistema de Seguridad 
Social no supera los DOCE (12) meses, dentro de los DOS (2) años anteriores al cese del contrato laboral.

En el caso de que el período de cotizaciones al Sistema de Seguridad Social se encuentre entre los OCHO (8) 
y los DOCE (12) meses dentro de los DOS (2) años anteriores al cese del contrato laboral, las trabajadoras y los 
trabajadores podrán optar entre la posibilidad de reingresar al programa de origen o acceder a la prestación por 
desempleo en los términos dispuestos por las Leyes Nros. 24.013 y sus modificatorias y 25.371.

ARTÍCULO 7°.- No podrán acceder a ninguno de los Programas que se establezcan las empleadoras o los 
empleadores que figuren en el Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL) como 
consecuencia de los supuestos previstos en el artículo 2°, inciso h) y en los artículos 3° y 4° de la Ley N° 26.940 y 
sus modificatorias.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Claudio Omar Moroni - Juan Zabaleta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 78542/21 v. 19/10/2021

MARCO REGULATORIO DE BIOCOMBUSTIBLES
Decreto 717/2021

DCTO-2021-717-APN-PTE - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-81992344-APN-SE#MEC y lo dispuesto por la Ley N° 27.640, y

CONSIDERANDO:

#F6455813F#

#I6455808I#



 Boletín Oficial Nº 34.772 - Primera Sección 6 Martes 19 de octubre de 2021

Que por la Ley Nº  27.640 se aprobó el Marco Regulatorio de Biocombustibles, el cual comprende todas las 
actividades de elaboración, almacenaje, comercialización y mezcla de biocombustibles, con vigencia hasta el 31 
de diciembre de 2030.

Que por el artículo 2° de la referida ley se designó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
como autoridad de aplicación del referido régimen.

Que, en virtud del artículo 21 de la misma ley, y a partir de su entrada en vigencia, quedaron sin efecto todas las 
disposiciones establecidas en las Leyes Nros. 23.287, 26.093 y 26.334 y su normativa reglamentaria.

Que, en atención a ello, resulta necesario instruir a la autoridad de aplicación para que realice una revisión integral 
de la normativa en vigor hasta la sanción de la Ley N° 27.640 y propicie el dictado de la reglamentación conducente 
a la adecuada implementación del nuevo régimen de biocombustibles.

Que, hasta tanto la autoridad de aplicación dicte la nueva normativa mencionada en materia de seguridad, resulta 
conveniente establecer un régimen de transición y disponer que las instalaciones destinadas a la producción, 
almacenamiento y mezcla de biocombustibles se regirán por las disposiciones contenidas en la Ley N° 13.660, su 
Decreto Reglamentario N° 10.877 de fecha 9 de septiembre de 1960 y su modificatorio y la Resolución N° 1296 
de fecha 13 de noviembre de 2008 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex-MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que, finalmente, dado lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley N° 27.640, resulta necesario determinar un plazo para 
que las empresas que produzcan y/o destilen hidrocarburos y sean titulares o tengan participación en empresas 
y/o plantas productoras de biocombustibles, se ajusten a lo dispuesto en la normativa vigente.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos permanentes competentes.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Determínase que las actividades de elaboración, almacenaje, comercialización y mezcla de 
biocombustibles serán reguladas de conformidad a lo previsto en la Ley Nº 27.640, en la presente reglamentación 
y las normas complementarias que se dicten al respecto.

ARTÍCULO 2º.- Instrúyese a la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA para que, en el plazo 
máximo de CIENTO OCHENTA (180) días contados a partir de la publicación del presente decreto, lleve a cabo una 
revisión del marco regulatorio del sector en materia de seguridad, calidad y registración, y propicie el dictado de la 
normativa pertinente, que resguarde debidamente la salud y seguridad de las personas y sus bienes, en el marco 
del nuevo régimen de biocombustibles.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que, hasta tanto la autoridad de aplicación dicte la normativa específica que 
disponga las condiciones de seguridad que deberán respetar las plantas de producción, mezcla y almacenaje 
de biocombustibles, se aplicarán transitoriamente las disposiciones contenidas en la Ley N° 13.660, su Decreto 
Reglamentario N° 10.877 de fecha 9 de septiembre de 1960 y su modificatorio, y la Resolución N° 1296 de fecha 
13 de noviembre de 2008 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex-MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

ARTÍCULO 4°.- Sin perjuicio de la instrucción emanada del artículo 2° del presente decreto, encomiéndase a la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA a dictar la normativa aclaratoria y complementaria 
necesaria, y a convocar al efecto a las cámaras empresariales del sector y/o a otros actores de la industria de los 
biocombustibles que estime corresponder.

ARTÍCULO 5°.- Fíjase un plazo de DOCE (12) meses para que las empresas que produzcan y/o destilen hidrocarburos 
y sean titulares o tengan participación en empresas y/o plantas productoras de biocombustibles, se ajusten a lo 
dispuesto en el artículo 5º de la Ley N° 27.640.

ARTÍCULO 6°.- Los Precios del Bioetanol a base de caña de azúcar y de maíz serán los fijados por la Resolución 
N° 852 de fecha 3 de septiembre de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
los que serán actualizados conforme y proporcionalmente a la variación del precio de las naftas en surtidor, de 
conformidad con la metodología descripta en dicha norma.

Mientras se aplique la metodología establecida en el párrafo anterior, se considerará que no se materializa el 
supuesto previsto en el artículo 12, inciso b) de la Ley N° 27.640.
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ARTÍCULO 7°.- El presente decreto comenzará a regir a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - E/E Matías Sebastián Kulfas

e. 19/10/2021 N° 78537/21 v. 19/10/2021

ACUERDOS
Decreto 712/2021

DCTO-2021-712-APN-PTE - Homologación.

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-67501611-APN-DGD#MT, la Ley Nº 18.753, la Ley de Convenciones Colectivas 
de Trabajo de la Administración Pública Nacional Nº  24.185, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164, el Decreto Nº 447 del 17 de marzo de 1993, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios 
y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD (Decreto 
N° 277/91 y sus modificatorios), homologado por el Decreto N° 1133 del 25 de agosto de 2009, y las Actas Acuerdo 
del 30 de julio de 2021 y del 9 de agosto de 2021 de la Comisión Negociadora del citado Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 24.185 se estableció el régimen aplicable a las negociaciones colectivas que se celebren entre 
la Administración Pública Nacional y sus empleados o empleadas y se instituyó al MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL como su Autoridad Administrativa de Aplicación.

Que en cumplimiento del mecanismo establecido en el mencionado cuerpo normativo, el 30 de julio de 2021 
y el 9 de agosto de 2021 se constituyó la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y 
Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto N° 1133/09, y se celebraron las 
Actas Acuerdo en las fechas indicadas.

Que las partes, en el marco previsto por el artículo 6° de la Ley N° 24.185, reglamentado por el artículo 5° del 
Decreto N° 447/93 y normas complementarias, acordaron sustituir a partir del 1° de agosto de 2021 la escala de 
unidades retributivas del Sueldo Básico de la categoría prevista en el artículo 95 del citado Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del referido Personal Profesional.

Que, asimismo, las partes acordaron sustituir los artículos 113 bis, 113 ter, 113 quater y 113 quinquies del TÍTULO 
X – “CLÁUSULAS TRANSITORIAS”- del Convenio Colectivo citado.

Que, también, las partes pactaron para el personal contratado en el marco del artículo 9º de la Ley N° 25.164 una 
Compensación Transitoria por Destino Geográfico.

Que, a su vez, las partes convinieron determinadas condiciones aplicables al Régimen de Acreditación de Méritos 
y Competencias Profesionales para la promoción de categorías.

Que sobre el control de legalidad cabe puntualizar que la Autoridad Administrativa de Aplicación tomó la intervención 
prevista en los artículos 4°, 6°, 7°, 10 y concordantes de la Ley N° 24.185, su Decreto Reglamentario N° 447/93 y 
normas complementarias.

Que el Acuerdo analizado satisface los recaudos normados en el artículo 11 de la referida Ley N° 24.185.

Que se cumplimentaron las intervenciones prescriptas por el artículo 79, segundo párrafo del Convenio Colectivo 
de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO emitió dictamen sin 
formular objeción alguna.

Que la COMISIÓN PERMANENTE DE APLICACIÓN Y RELACIONES LABORALES (CoPAR), mediante su 
intervención, concluyó que las disposiciones contenidas en el Acta Acuerdo son compatibles con las previsiones 
del mencionado Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional.

#F6455808F#

#I6455812I#
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que el presente se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 14 de la Ley N° 24.185.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Homológanse las Actas Acuerdo de fechas 30 de julio de 2021 y 9 de agosto de 2021 de la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos 
Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, 
homologado por el Decreto N°  1133/09, que como ANEXOS IF-2021-75516051-APN-DALSP#MT e IF-2021-
78213353-APN-DALSP#MT forman parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- Lo dispuesto en las Actas Acuerdo que por el presente se homologan entrarán en vigencia a partir 
del 1° de agosto de 2021, conforme lo acordado por las partes.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase a la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO 
para dictar las normas aclaratorias y complementarias a que diera lugar la aplicación del presente decreto.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Claudio Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 78541/21 v. 19/10/2021

MINISTERIO DE DEFENSA
Decreto 718/2021

DCTO-2021-718-APN-PTE - Promociones.

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2021 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-67434995-APN-DPM#EA, lo informado por el señor Jefe del Estado Mayor 
General del Ejército, lo propuesto por el señor Ministro de Defensa, y

CONSIDERANDO:

Que los Subtenientes Rodolfo Maximiliano FAMA y José Luis Julián RAMIREZ fueron considerados para su 
ascenso por la JUNTA DE CALIFICACIÓN DE OFICIALES del año 2016.

Que en esa oportunidad fueron clasificados “APTOS PARA EL GRADO INMEDIATO SUPERIOR”, con la observación 
“EN SUSPENSO” por encontrarse bajo proceso judicial sin sentencia firme.

Que en idéntico sentido, con fecha 5 de octubre de 2017, fueron clasificados en segunda consideración por la 
JUNTA DE CALIFICACIÓN DE OFICIALES del Año 2017.

Que habiendo desaparecido las causas que motivaron dicha observación, los mencionados Oficiales Subalternos 
fueron considerados por la JUNTA SUPERIOR DE CALIFICACIÓN DE OFICIALES - Año 2020, en sus sesiones de 
fecha 23 de septiembre de 2020, en las que se propuso dejar sin efecto la observación “EN SUSPENSO” y ratificar 
la clasificación “APTO PARA EL GRADO INMEDIATO SUPERIOR” al 31 de diciembre de 2016.

Que la propuesta fue aprobada por el señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército mediante la Resolución 
JEMGE N° 1366 de fecha 1° de octubre de 2020.

Que las DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS del EJÉRCITO ARGENTINO y del MINISTERIO DE 
DEFENSA han tomado la intervención que les compete.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL está facultado para dictar la presente medida de acuerdo con el artículo 
99, inciso 12 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en virtud de lo establecido en el artículo 45 de la Ley para el 
Personal Militar N° 19.101 y sus modificatorias.

#F6455812F#

#I6455810I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Promuévense a los Subtenientes Rodolfo Maximiliano FAMA (D.N.I. N° 32.532.720) y José Luis 
Julián RAMIREZ (D.N.I. N° 35.243.106) al grado inmediato superior, con retroactividad al 31 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Jorge Enrique Taiana

e. 19/10/2021 N° 78539/21 v. 19/10/2021

MINISTERIO DE DEFENSA
Decreto 716/2021

DCTO-2021-716-APN-PTE - Promoción.

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2021 

VISTO el Expediente Nº  EX-2021-18212493-APN-DPM#EA, lo informado por el señor Jefe del Estado Mayor 
General del Ejército, lo propuesto por el señor Ministro de Defensa, y

CONSIDERANDO:

Que el Teniente Primero de Infantería Gerardo Alejandro VULCANO GRASSI fue promovido al grado actual que 
ostenta con retroactividad al 31 de diciembre de 2016, mediante el Decreto N° 886 del 12 de noviembre de 2020.

Que a los efectos de regularizar su carrera profesional, el mencionado Oficial Subalterno fue considerado por 
la JUNTA SUPERIOR DE CALIFICACIÓN DE OFICIALES en su sesión del 2 de diciembre de 2020 y se lo calificó 
“APTO PARA EL GRADO INMEDIATO SUPERIOR”, al 31 de diciembre de 2020.

Que la propuesta fue aprobada por el señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército mediante Resolución 
JEMGE N° 1883 del 30 de diciembre de 2020.

Que han tomado la intervención que les compete las DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
EJÉRCITO ARGENTINO y del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL está facultado para dictar la presente medida de acuerdo con el artículo 
99, inciso 12 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en virtud de lo establecido en el artículo 45 de la Ley para el 
Personal Militar N° 19.101 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Promuévese al Teniente Primero de Infantería Gerardo Alejandro VULCANO GRASSI (D.N.I. 
Nº 33.388.718) al grado inmediato superior con retroactividad al 31 de diciembre de 2020.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Jorge Enrique Taiana

e. 19/10/2021 N° 78534/21 v. 19/10/2021

#F6455810F#

#I6455805I#

#F6455805F#
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OFICINA ANTICORRUPCIÓN
Decreto 715/2021

DCTO-2021-715-APN-PTE - Desígnase Director de Investigaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2021 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase en el cargo de Director de Investigaciones de la OFICINA ANTICORRUPCIÓN, organismo 
desconcentrado de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al doctor Federico MURARO (D.N.I. Nº 17.889.454).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Martín Ignacio Soria

e. 19/10/2021 N° 78533/21 v. 19/10/2021

SECRETARÍA GENERAL
Decreto 714/2021

DCTO-2021-714-APN-PTE - Dase por designado Director de Evaluación de la Documentación.

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-56574028-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 194 del 28 de febrero de 2020 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente, en las Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 194/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la citada 
Secretaría.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Evaluación de la Documentación de la DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN de 
la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 24 de junio de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Martín Ignacio MAYDANA (D.N.I. N° 34.815.028) en el cargo de 
Director de Evaluación de la Documentación de la DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

#I6455804I#

#F6455804F#

#I6455803I#
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de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor MAYDANA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 24 de junio de 2021.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 – 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur

e. 19/10/2021 N° 78532/21 v. 19/10/2021

SECRETARÍA GENERAL
Decreto 713/2021

DCTO-2021-713-APN-PTE - Dase por designado Director de Seguridad Informática.

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-48667746-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 194 del 28 de febrero de 2020 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente, en las Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad a las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 194/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la citada 
Secretaría.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Seguridad Informática de la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍA INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES 
de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de junio de 2021 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, al señor Ariel Fernando BELLESI (D.N.I. N° 27.242.074) en el cargo de Director de 

#F6455803F#
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Seguridad Informática de la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍA INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES 
de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION, 
Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor BELLESI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de junio de 2021.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 - 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur

e. 19/10/2021 N° 78535/21 v. 19/10/2021
#F6455806F#
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 Decisiones Administrativas

CORREDORES SEGUROS
Decisión Administrativa 988/2021

DECAD-2021-988-APN-JGM - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-96883865-APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 
de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 167 del 11 de marzo de 2021 y 678 del 30 de septiembre de 2021 
y las Decisiones Administrativas Nros. 2252 del 24 de diciembre de 2020, 951 del 30 de septiembre de 2021, su 
respectiva normativa modificatoria y complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) con relación a la COVID-19, habiendo sido prorrogado dicho decreto hasta el 31 de diciembre de 
2021 por el Decreto N° 167/21, en los términos del mismo.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, la que fue prorrogada en diversas oportunidades, estableciéndose con posterioridad la medida de 
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, también por sucesivos períodos.

Que luego a través de los Decretos Nros. 235/21, y su modificatorio 241/21, y 287/21, prorrogado por sus 
similares Nros. 334/21, 381/21, 411/21 y 455/21, se establecieron una serie de medidas generales de prevención 
y disposiciones temporarias, locales y focalizadas de contención, con el fin de mitigar la propagación del virus 
SARS-CoV-2 y su impacto sanitario, hasta el 6 de agosto de 2021, inclusive.

Que, posteriormente, por el Decreto N° 494/21 se establecieron nuevas medidas sanitarias para todo el territorio 
nacional, hasta el 1° de octubre de 2021, inclusive.

Que por el Decreto N° 678/21 se dejó sin efecto la norma referida en el párrafo anterior a partir del 1° de octubre 
de 2021 y se establecieron nuevas medidas preventivas generales para todo el territorio nacional, hasta el 31 de 
diciembre de 2021, inclusive.

Que, en este marco, mediante el artículo 7° del citado Decreto Nº 260/20 - conforme las modificaciones introducidas 
por los Decretos N°  167/21 y N°  678/21 - se estableció la obligatoriedad de aislamiento durante un período 
de CATORCE (14) días, o por el plazo que en el futuro determine la autoridad de aplicación según la evolución 
epidemiológica, respecto a “…d) Quienes arriben al país desde el exterior, en las condiciones que establezca la 
autoridad sanitaria nacional, salvo las excepciones y supuestos establecidos por esta o por la autoridad migratoria 
y las aquí establecidas, siempre que den cumplimiento a las condiciones y protocolos que dichas autoridades 
dispongan”.

Que, asimismo, a través del Decreto Nº 274/20 y sus modificatorios y complementarios y sus sucesivas prórrogas 
se estableció la prohibición de ingreso al territorio nacional de personas extranjeras no residentes en el país por 
medio de PUERTOS, AEROPUERTOS, PASOS INTERNACIONALES, CENTROS DE FRONTERA y cualquier otro 
punto de acceso, hasta el día 31 de octubre de 2021, inclusive; introduciéndose con el dictado del ya referido 
Decreto N°  678/21 la excepción para las personas nacionales o residentes de países limítrofes, siempre que 
cumplan con las indicaciones, recomendaciones y requisitos sanitarios y migratorios para el ingreso y permanencia 
en el país establecidos o que se establezcan en el futuro.

Que, asimismo, como consecuencia de las recomendaciones formuladas por la autoridad sanitaria nacional, se 
dictó la Decisión Administrativa Nº 2252/20, prorrogada y complementada a través de sus similares Nros. 2/21, 
44/21, 155/21, 219/21, 268/21, 342/21, 437/21, 512/21, 589/21, 643/21, 683/21 y 793/21, a través de las cuales se 
adoptó una serie de medidas vinculadas al ingreso de personas al territorio nacional, vigentes hasta el 30 de 
septiembre de 2021.

Que luego, en virtud del contexto sanitario y epidemiológico imperante, se dictó la Decisión Administrativa Nº 951/21, 
disponiendo un conjunto de nuevas medidas, vigentes a partir del 1° de octubre de 2021, fundamentalmente 
vinculadas a las condiciones de ingreso al país de personas nacionales y residentes en nuestro país, nacionales y 
residentes de países limítrofes y demás extranjeros no residentes.
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Que, en tal sentido, en el marco de lo dispuesto por el apartado 3 del artículo 1° de dicha norma y de conformidad 
con la situación epidemiológica, es el MINISTERIO DE SALUD de la NACIÓN quien determinará los nuevos puntos 
de entrada al país, trayectos y lugares que reúnan las mejores capacidades para responder a la emergencia 
sanitaria declarada internacionalmente de COVID-19, que pudieren conformar corredores seguros.

Que, a tales fines, los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias y el Jefe de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires podrán proponer al Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la 
“Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia 
Internacional”, la apertura de corredores seguros adicionales a los autorizados.

Que, a tal fin, la referida norma establece que deberán presentar un protocolo aprobado por la autoridad sanitaria 
Provincial previendo, en su caso, los mecanismos de testeo y aislamiento, los cuales deberán dar cumplimiento 
a las recomendaciones e instrucciones de la autoridad sanitaria nacional, la que deberá intervenir y expedirse, en 
forma previa, respecto a su pertinencia.

Que, en el marco de lo expresado, la PROVINCIA DE TUCUMÁN ha propuesto al Aeropuerto Internacional “Teniente 
Benjamín Matienzo” de la Provincia como nuevo corredor seguro internacional, presentando al efecto el protocolo 
pertinente propuesto por el MINISTERIO DE SALUD de esa Jurisdicción.

Que sobre el particular se ha expedido la autoridad sanitaria nacional, resultando pertinente el dictado de la 
presente medida, con el fin de establecer las condiciones necesarias para que la habilitación que se propicia se 
efectúe en observancia de los cuidados y prevenciones pertinentes, estipulados en los protocolos confeccionados 
al efecto.

Que por el artículo 10 del Decreto Nº 260/20 y sus normas modificatorias y complementarias, oportunamente 
prorrogado por el Decreto Nº 167/21, se establece que el Jefe de Gabinete de Ministros coordinará con las distintas 
jurisdicciones y organismos del Sector Público Nacional la implementación de las acciones y políticas para el 
adecuado cumplimiento de las recomendaciones que disponga la autoridad sanitaria nacional, en el marco de la 
emergencia y de la situación epidemiológica.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el Decreto N° 260/20, prorrogado y modificado por el Decreto N° 167/21 y sus 
modificatorios y normas complementarias y por el Decreto N° 678/21.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase, a partir del 19 de octubre de 2021, la apertura del Aeropuerto Internacional “Teniente 
Benjamín Matienzo” de la Provincia de TUCUMÁN como corredor seguro internacional para el ingreso a la 
REPÚBLICA ARGENTINA en los términos de la normativa vigente a la referida fecha.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el documento identificado como “PROTOCOLO PARA INGRESO DE VIAJEROS 
INTERNACIONALES EN CORREDORES SEGUROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMÁN” propuesto por la autoridad 
sanitaria provincial conforme IF-2021-98174666-APN-UGA#JGM y avalado por la autoridad sanitaria nacional 
mediante IF-2021-98721441-APN-DNHFYSF#MS, el que como ANEXO integra la presente.

La implementación del corredor seguro autorizado por el artículo 1° se ajustará a las previsiones del referido 
protocolo y a la normativa nacional vigente en materia de ingreso de personas a la REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese la presente a la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, a la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, y al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO, a los efectos previstos en la normativa que se encuentre vigente, en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - E/E Juan Zabaleta - Eduardo Enrique de Pedro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 78536/21 v. 19/10/2021
#F6455807F#
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CORREDORES SEGUROS
Decisión Administrativa 989/2021

DECAD-2021-989-APN-JGM - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-97315780-APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de 
marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 167 del 11 de marzo de 2021 y 678 del 30 de septiembre de 2021, 
las Decisiones Administrativas Nros. 2252 del 24 de diciembre de 2020, 951 del 30 de septiembre de 2021, su 
respectiva normativa modificatoria y complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) en relación con la COVID-19, habiendo sido prorrogado dicho decreto hasta el 31 de diciembre de 
2021 por el Decreto N° 167/21, en los términos del mismo.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, la que fue prorrogada en diversas oportunidades, estableciéndose con posterioridad la medida de 
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, también por sucesivos períodos.

Que luego mediante los Decretos Nros. 235/21, y su modificatorio 241/21, y 287/21, prorrogado por sus similares Nros. 
334/21, 381/21, 411/21 y 455/21, se establecieron una serie de medidas generales de prevención y disposiciones 
temporarias, locales y focalizadas de contención, con el fin de mitigar la propagación del virus SARS-CoV-2 y su 
impacto sanitario, hasta el 6 de agosto de 2021, inclusive.

Que, posteriormente, por el Decreto N° 494/21 se dispusieron nuevas medidas sanitarias para todo el territorio 
nacional, hasta el 1° de octubre de 2021, inclusive.

Que por el Decreto N° 678/21 se dejó sin efecto la norma referida en el considerando anterior a partir del 1° de 
octubre de 2021 y se establecieron nuevas medidas preventivas generales para todo el territorio nacional, hasta el 
31 de diciembre de 2021, inclusive.

Que, en ese marco, mediante el artículo 7° del citado Decreto Nº 260/20 -conforme las modificaciones introducidas 
por los Decretos N° 167/21 y N° 678/21- se estableció la obligatoriedad de aislamiento durante un período de 
CATORCE (14) días, o por el plazo que en el futuro determine la autoridad de aplicación según la evolución 
epidemiológica, respecto a “…d) Quienes arriben al país desde el exterior, en las condiciones que establezca la 
autoridad sanitaria nacional, salvo las excepciones y supuestos establecidos por esta o por la autoridad migratoria 
y las aquí establecidas, siempre que den cumplimiento a las condiciones y protocolos que dichas autoridades 
dispongan”.

Que, asimismo, a través del Decreto Nº 274/20 y sus modificatorios y complementarios y sus sucesivas prórrogas 
se estableció la prohibición de ingreso al territorio nacional de personas extranjeras no residentes en el país por 
medio de PUERTOS, AEROPUERTOS, PASOS INTERNACIONALES, CENTROS DE FRONTERA y cualquier otro 
punto de acceso, hasta el día 31 de octubre de 2021, inclusive; introduciéndose con el dictado del ya referido 
Decreto N°  678/21 la excepción para las personas nacionales o residentes de países limítrofes, siempre que 
cumplan con las indicaciones, recomendaciones y requisitos sanitarios y migratorios para el ingreso y permanencia 
en el país establecidos o que se establezcan en el futuro.

Que además, oportunamente y como consecuencia de las recomendaciones formuladas por la autoridad sanitaria 
nacional, se dictó la Decisión Administrativa Nº 2252/20, prorrogada y complementada a través de sus similares 
Nros. 2/21, 44/21, 155/21, 219/21, 268/21, 342/21, 437/21, 512/21, 589/21, 643/21, 683/21 y 793/21, a través de las 
cuales se adoptaron una serie de medidas vinculadas al ingreso de personas al territorio nacional, vigentes hasta 
el 30 de septiembre de 2021.

Que luego, en virtud del contexto sanitario y epidemiológico imperante, se dictó la Decisión Administrativa Nº 951/21, 
disponiendo un conjunto de nuevas medidas, vigentes a partir del 1° de octubre de 2021, fundamentalmente 
vinculadas a las condiciones de ingreso al país de personas nacionales y residentes en nuestro país, nacionales y 
residentes de países limítrofes y demás extranjeros no residentes.

Que, en tal sentido, en el marco de lo dispuesto por el apartado 3 del artículo 1° de dicha norma y de conformidad 
con la situación epidemiológica, es el MINISTERIO DE SALUD de la NACIÓN quien determinará los nuevos puntos 
de entrada al país, trayectos y lugares que reúnan las mejores capacidades para responder a la emergencia 
sanitaria declarada internacionalmente de COVID-19, que pudieren conformar corredores seguros.

#I6455809I#
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Que, a tales fines, los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias y el Jefe de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires podrán proponer al Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la 
“Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia 
Internacional”, la apertura de corredores seguros adicionales a los autorizados.

Que, a ese efecto, la referida norma establece que deberán presentar un protocolo aprobado por la autoridad 
sanitaria provincial previendo, en su caso, los mecanismos de testeo y aislamiento, los cuales deberán dar 
cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones de la autoridad sanitaria nacional, la que deberá intervenir y 
expedirse, en forma previa, respecto a su pertinencia.

Que por la Decisión Administrativa N° 935/21 se autorizó la apertura de los corredores seguros para el ingreso 
a la República Argentina, en el Paso Fronterizo Terrestre “Tancredo Neves” y en el Aeropuerto Internacional de 
Cataratas del Iguazú “Mayor Carlos Eduardo Krause”, ambos de la PROVINCIA DE MISIONES.

Que por nota NO-2021-98218944-APN-GREYF#ORSNA se comunicó que se ha autorizado el espacio para testeo 
en el referido aeropuerto Internacional “Mayor Carlos Eduardo Krause”.

Que, en el marco de lo expresado, la PROVINCIA DE MISIONES ha solicitado la apertura de corredores seguros 
para el ingreso a la REPÚBLICA ARGENTINA a través del Paso Fronterizo Terrestre Puente Internacional San Roque 
González de Santa Cruz, Ciudad de Posadas, y del Paso Fronterizo Bernardo de Irigoyen - Dionisio Cerqueira, 
Ciudad de Bernardo de Irigoyen, ubicados en dicha jurisdicción. A tal efecto han presentado los correspondientes 
protocolos aprobados por la autoridad sanitaria local.

Que sobre el particular se ha expedido la autoridad sanitaria nacional mediante IF-2021-98639312-APN-
DNHFYSF#MS, resultando pertinente el dictado de la presente medida, con el fin de establecer las condiciones 
necesarias para que la habilitación que se propicia se efectúe en observancia de los cuidados y prevenciones 
pertinentes, estipulados en los protocolos confeccionados al efecto.

Que por el artículo 10 del Decreto Nº 260/20 y sus normas modificatorias y complementarias, oportunamente 
prorrogado por el Decreto Nº 167/21, se establece que el Jefe de Gabinete de Ministros coordinará con las distintas 
jurisdicciones y organismos del Sector Público Nacional la implementación de las acciones y políticas para el 
adecuado cumplimiento de las recomendaciones que disponga la autoridad sanitaria nacional, en el marco de la 
emergencia y de la situación epidemiológica.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el Decreto N° 260/20, prorrogado y modificado por el Decreto N° 167/21 y sus 
modificatorios y normas complementarias, y por el Decreto N° 678/21.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase, a partir del 19 de octubre de 2021, la apertura del Puente Internacional “San Roque 
González de Santa Cruz”, Ciudad de Posadas, y del Paso Fronterizo Bernardo de Irigoyen - Dionisio Cerqueira, 
Ciudad de Bernardo de Irigoyen, ambos de la PROVINCIA DE MISIONES como corredores seguros internacionales 
para el ingreso a la REPÚBLICA ARGENTINA, en los términos de la normativa vigente a la referida fecha.

ARTÍCULO 2°.- Apruébanse, como protocolos aplicables a efectos de lo autorizado por el artículo 1° de la presente, 
el conjunto de previsiones contenidas en los documentos identificados como “Protocolo de Apertura para Corredor 
Seguro Terrestre Provincial”, como “Protocolo de Prueba Piloto Turismo Extranjero - Argentino”- este último en lo 
que atañe al cumplimiento de la medida- y como IF-2021-98437720-APN-UGA#JGM, todos ellos propuestos por 
la autoridad sanitaria provincial y avalados por la autoridad sanitaria nacional mediante IF-2021-98639312-APN-
DNHFYSF#MS, el que como Anexo integra la presente.

La implementación de los corredores seguros autorizados por el artículo 1° se ajustará a las previsiones de 
los referidos protocolos y a la normativa nacional vigente en materia de ingreso de personas a la REPÚBLICA 
ARGENTINA.

ARTÍCULO 3°.- Determínase que los Protocolos aprobados mediante el artículo 2° de la presente medida resultarán 
de aplicación para el Paso Fronterizo Terrestre “Tancredo Neves”, de la PROVINCIA DE MISIONES, oportunamente 
autorizado como corredor seguro a través de la Decisión Administrativa N° 935/21.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese la presente a la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, a la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
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MINISTERIO DE TRANSPORTE, y al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO, a los efectos previstos en la normativa vigente, en el ámbito de sus respectivas competencias.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - E/E Juan Zabaleta- Eduardo Enrique de Pedro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 78538/21 v. 19/10/2021

CORREDORES SEGUROS
Decisión Administrativa 990/2021

DECAD-2021-990-APN-JGM - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-98631266-APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de 
marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 167 del 11 de marzo de 2021 y 678 del 30 de septiembre de 2021, 
las Decisiones Administrativas Nros. 2252 del 24 de diciembre de 2020, 951 del 30 de septiembre de 2021, su 
respectiva normativa modificatoria y complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) en relación con la COVID-19, habiendo sido prorrogado dicho decreto hasta el 31 de diciembre de 
2021 por el Decreto N° 167/21, en los términos del mismo.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, la que fue prorrogada en diversas oportunidades, estableciéndose con posterioridad la medida de 
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, también por sucesivos períodos.

Que luego mediante los Decretos Nros. 235/21, y su modificatorio 241/21, y 287/21, prorrogado por sus similares Nros. 
334/21, 381/21, 411/21 y 455/21, se establecieron una serie de medidas generales de prevención y disposiciones 
temporarias, locales y focalizadas de contención, con el fin de mitigar la propagación del virus SARS-CoV-2 y su 
impacto sanitario, hasta el 6 de agosto de 2021, inclusive.

Que, posteriormente, por el Decreto N° 494/21 se dispusieron nuevas medidas sanitarias para todo el territorio 
nacional, hasta el 1° de octubre de 2021, inclusive.

Que por el Decreto N° 678/21 se dejó sin efecto la norma referida en el considerando anterior a partir del 1° de 
octubre de 2021 y se establecieron nuevas medidas preventivas generales para todo el territorio nacional, hasta el 
31 de diciembre de 2021, inclusive.

Que, en ese marco, mediante el artículo 7° del citado Decreto Nº 260/20 - conforme las modificaciones introducidas 
por los Decretos N°  167/21 y N°  678/21 - se estableció la obligatoriedad de aislamiento durante un período 
de CATORCE (14) días, o por el plazo que en el futuro determine la autoridad de aplicación según la evolución 
epidemiológica, respecto a “…d) Quienes arriben al país desde el exterior, en las condiciones que establezca la 
autoridad sanitaria nacional, salvo las excepciones y supuestos establecidos por esta o por la autoridad migratoria 
y las aquí establecidas, siempre que den cumplimiento a las condiciones y protocolos que dichas autoridades 
dispongan”.

Que, asimismo, a través del Decreto Nº 274/20 y sus modificatorios y complementarios y sus sucesivas prórrogas, 
se estableció la prohibición de ingreso al territorio nacional de personas extranjeras no residentes en el país por 
medio de PUERTOS, AEROPUERTOS, PASOS INTERNACIONALES, CENTROS DE FRONTERA y cualquier otro 
punto de acceso, hasta el día 31 de octubre de 2021, inclusive; introduciéndose con el dictado del ya referido 
Decreto N°  678/21 la excepción para las personas nacionales o residentes de países limítrofes, siempre que 
cumplan con las indicaciones, recomendaciones y requisitos sanitarios y migratorios para el ingreso y permanencia 
en el país establecidos o que se establezcan en el futuro.

Que además, oportunamente y como consecuencia de las recomendaciones formuladas por la autoridad sanitaria 
nacional, se dictó la Decisión Administrativa Nº 2252/20, prorrogada y complementada a través de sus similares 
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Nros. 2/21, 44/21, 155/21, 219/21, 268/21, 342/21, 437/21, 512/21, 589/21, 643/21, 683/21 y 793/21, a través de las 
cuales se adoptaron una serie de medidas vinculadas al ingreso de personas al territorio nacional, vigentes hasta 
el 30 de septiembre de 2021.

Que luego, en virtud del contexto sanitario y epidemiológico imperante, se dictó la Decisión Administrativa Nº 951/21, 
disponiendo un conjunto de nuevas medidas, vigentes a partir del 1° de octubre de 2021, fundamentalmente 
vinculadas a las condiciones de ingreso al país de personas nacionales y residentes en nuestro país, nacionales y 
residentes de países limítrofes y demás extranjeros no residentes.

Que, en tal sentido, en el marco de lo dispuesto por el apartado 3 del artículo 1° de dicha norma y de conformidad 
con la situación epidemiológica, es el MINISTERIO DE SALUD de la NACIÓN quien determinará los nuevos puntos 
de entrada al país, trayectos y lugares que reúnan las mejores capacidades para responder a la emergencia 
sanitaria declarada internacionalmente de COVID-19, que pudieren conformar corredores seguros.

Que, a tales fines, los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias y el Jefe de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires podrán proponer al Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la 
“Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia 
Internacional”, la apertura de corredores seguros adicionales a los autorizados.

Que, a ese efecto, la referida norma establece que deberán presentar un protocolo aprobado por la autoridad 
sanitaria provincial previendo, en su caso, los mecanismos de testeo y aislamiento, los cuales deberán dar 
cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones de la autoridad sanitaria nacional, la que deberá intervenir y 
expedirse, en forma previa, respecto a su pertinencia.

Que, en el marco de lo expresado, la PROVINCIA DE ENTRE RÍOS ha solicitado la apertura de corredores seguros 
para el ingreso a la REPÚBLICA ARGENTINA a través de los TRES (3) pasos fronterizos terrestres que -situados en 
dicho territorio provincial- comunican a nuestro país con la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, presentando 
a tal efecto el correspondiente protocolo aprobado por la autoridad sanitaria local.

Que tal solicitud incluye al Puente Internacional Represa Hidroeléctrica de Salto Grande-Concordia (REPÚBLICA 
ARGENTINA) - Salto (REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY); sobre cuya apertura como corredor seguro se 
ha expedido favorablemente la autoridad sanitaria nacional mediante IF-2021-99016366-APN-DNHFYSF#MS, 
resultando pertinente el dictado de la presente medida, con el fin de establecer las condiciones necesarias 
para que la autorización que se otorga se efectúe en observancia de los cuidados y prevenciones pertinentes, 
estipulados en el protocolo confeccionado al efecto.

Que por el artículo 10 del Decreto Nº 260/20 y sus normas modificatorias y complementarias, oportunamente 
prorrogado por el Decreto Nº 167/21, se establece que el Jefe de Gabinete de Ministros coordinará con las distintas 
jurisdicciones y organismos del Sector Público Nacional la implementación de las acciones y políticas para el 
adecuado cumplimiento de las recomendaciones que disponga la autoridad sanitaria nacional, en el marco de la 
emergencia y de la situación epidemiológica.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el Decreto N° 260/20, prorrogado y modificado por el Decreto N° 167/21 y sus 
modificatorios y normas complementarias, y por el Decreto N° 678/21.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase, a partir del 19 de octubre de 2021, la apertura del Puente Internacional Represa 
Hidroeléctrica de Salto Grande - Concordia (REPÚBLICA ARGENTINA) - Salto (REPÚBLICA ORIENTAL DEL 
URUGUAY) - Ciudad de Concordia como corredor seguro internacional para el ingreso de personas a la REPÚBLICA 
ARGENTINA en los términos de la normativa vigente a la referida fecha.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase como protocolo aplicable a efectos de lo autorizado por el artículo 1° de la presente 
los documentos identificados como “PROTOCOLO PASOS FRONTERIZOS ENTRE RÍOS - CORREDOR SEGURO 
TERRESTRE” y como “Flujograma Paso Fronterizo Concordia-Salto”, propuestos por la autoridad sanitaria 
provincial y avalados por la autoridad sanitaria nacional mediante IF-2021-99016366-APN-DNHFYSF#MS, el que 
como Anexo integra la presente.

La implementación del corredor seguro autorizado por el artículo 1° se ajustará a las previsiones del referido 
protocolo y a la normativa nacional vigente en materia de ingreso de personas a la REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese la presente a la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, y al 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, a los efectos previstos en 
la normativa vigente, en el ámbito de sus respectivas competencias.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - E/E Juan Zabaleta - Eduardo Enrique de Pedro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 78540/21 v. 19/10/2021

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Decisión Administrativa 983/2021

DECAD-2021-983-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-65964995-APN-DRRHH#AND, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164, el Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, la Resolución Nº 48 del 30 
de diciembre de 2002 de la ex-SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto se encuentra en trámite la contratación del señor Víctor Jesús CAVERO 
ORDERIQUE, de nacionalidad peruana, en el ámbito de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

Que mediante la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 se aprobaron los principios que 
regulan la relación del Empleo Público Nacional.

Que por el Decreto N° 1421/02 se aprobó la reglamentación de la citada Ley.

Que por el artículo 4°, inciso a) del Anexo a la Ley N°  25.164 se establece, como requisito de ingreso a la 
Administración Pública Nacional ser argentino nativo, por opción o naturalizado, facultando al Jefe de Gabinete 
de Ministros mediante decisión fundada, a pedido de la Jurisdicción solicitante, a exceptuar el cumplimiento de 
tal exigencia.

Que, por otro lado, a través del artículo 9° del Anexo I del Decreto Nº 1421/02 se establecieron las prescripciones a 
las que estarán sujetas las contrataciones del personal por tiempo determinado, aprobando mediante la Resolución 
ex-SGP N° 48/02 y sus modificatorias las pautas para la aplicación del mismo.

Que el Director Ejecutivo de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado actuante en 
la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, ha solicitado exceptuar del requisito 
de nacionalidad al señor Víctor Jesús CAVERO ORDERIQUE, a los fines de su contratación en el marco de lo 
establecido por el artículo 9° del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su 
Decreto Reglamentario N° 1421/02 y la Resolución ex-SGP N° 48/02.

Que las aptitudes y experiencia de la persona referenciada resultan atinentes al objetivo de las funciones asignadas 
y acreditan acabadamente la idoneidad necesaria para la realización de las mismas, fundamentos suficientes para 
tramitar la excepción propiciada.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y a tenor de lo establecido por el artículo 4º, inciso a) del Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúase al señor Víctor Jesús CAVERO ORDERIQUE (D.N.I. N° 94.236.536), de nacionalidad 
peruana, del requisito de nacionalidad que para el ingreso a la Administración Pública Nacional se establece en el 
artículo 4°, inciso a) del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 19/10/2021 N° 78304/21 v. 19/10/2021

AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
Decisión Administrativa 974/2021

DECAD-2021-974-APN-JGM - Dase por designado Director de Administración.

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-85844872-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la 
Decisión Administrativa N° 479 del 17 de mayo de 2016 y la Resolución de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS Nº 20 del 7 de noviembre de 2016 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº 479/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que mediante la Resolución de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS Nº 20/16 se aprobó la 
estructura organizativa de segundo nivel operativo de la citada Agencia.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Administración de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN, ASUNTOS JURÍDICOS Y MODERNIZACIÓN 
de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, organismo descentralizado actuante en la órbita 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de septiembre de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al abogado Augusto 
Nicolás José VOLPATTI (D.N.I. Nº  33.483.732) en el cargo de Director de Administración de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN, ASUNTOS JURÍDICOS Y MODERNIZACIÓN de la AGENCIA NACIONAL DE 
MATERIALES CONTROLADOS, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
abogado VOLPATTI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Entidad 208 – 
AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Ignacio Soria

e. 19/10/2021 N° 78220/21 v. 19/10/2021

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
Decisión Administrativa 979/2021

DECAD-2021-979-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2021-79464833-APN-SIP#JGM, la Ley Nº  27.591, los Decretos Nº  2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la 
Decisión Administrativa N° 423 del 23 de mayo de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº  423/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL entonces dependiente del ex-MINISTERIO DE 
SALUD Y DESARROLLO SOCIAL.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Recursos Humanos de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA 
SOCIAL.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 12 de agosto de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la señora Judith 
Verónica RABINOVICH (D.N.I. N° 22.297.124) en el cargo de Coordinadora de Recursos Humanos de la DIRECCIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS 
del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, organismo descentralizado actuante en 
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la órbita del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
señora RABINOVICH los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 51 – MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Entidad 114 – INSTITUTO 
NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Matías Sebastián Kulfas

e. 19/10/2021 N° 78228/21 v. 19/10/2021

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
Decisión Administrativa 980/2021

DECAD-2021-980-APN-JGM - Dase por designado Director 
de Estudios de Ingresos y Gastos de los Hogares.

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-78700191-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la 
Decisión Administrativa N° 600 del 15 de junio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N°  600/21 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, organismo desconcentrado del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Estudios 
de Ingresos y Gastos de los Hogares de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTADÍSTICAS DE CONDICIONES DE VIDA 
de la DIRECCIÓN TÉCNICA del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, organismo desconcentrado 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 16 de junio de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado en 
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Sociología Gabriel Sergio VIÚ (D.N.I. N° 16.155.580) en el cargo de Director de Estudios de Ingresos y Gastos 
de los Hogares de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTADÍSTICAS DE CONDICIONES DE VIDA de la DIRECCIÓN 
TÉCNICA del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, organismo desconcentrado del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado en Sociología VIÚ los requisitos mínimos de acceso establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Servicio Administrativo Financiero 321 - 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Guzmán

e. 19/10/2021 N° 78230/21 v. 19/10/2021

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
Decisión Administrativa 981/2021

DECAD-2021-981-APN-JGM - Dase por designada Directora de Índices de Precios de Consumo.

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-75229561-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la 
Decisión Administrativa N° 600 del 15 de junio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº  600/21 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, organismo desconcentrado del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Índices 
de Precios de Consumo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTADÍSTICAS DE PRECIOS de la DIRECCIÓN 
TÉCNICA del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, organismo desconcentrado del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de mayo de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, a la magíster en 
Desarrollo Local Georgina Haydee GIGLIO (D.N.I. Nº 26.194.719) en el cargo de Directora de Índices de Precios de 
Consumo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTADÍSTICAS DE PRECIOS de la DIRECCIÓN TÉCNICA del INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, organismo desconcentrado del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
la magíster en Desarrollo Local GIGLIO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 – MINISTERIO DE ECONOMÍA, Servicio Administrativo 321 
– INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Guzmán

e. 19/10/2021 N° 78306/21 v. 19/10/2021

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
Decisión Administrativa 985/2021

DECAD-2021-985-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-78927120-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la 
Decisión Administrativa N° 600 del 15 de junio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº  600/21 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, organismo desconcentrado del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Organismos Nacionales de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SISTEMA ESTADÍSTICO NACIONAL de la DIRECCIÓN 
DE GESTIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, organismo desconcentrado del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención que le compete.
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Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1º de julio de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, a la doctora Gabriela 
Mara ACKERMANN (D.N.I. N° 19.022.984) en el cargo de Coordinadora de Organismos Nacionales de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL SISTEMA ESTADÍSTICO NACIONAL de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN del INSTITUTO NACIONAL 
DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, organismo desconcentrado del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Servicio Administrativo 321 - INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Guzmán

e. 19/10/2021 N° 78302/21 v. 19/10/2021

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decisión Administrativa 978/2021

DECAD-2021-978-APN-JGM - Dase por designado Director de Articulación 
Interjurisdiccional y Acceso a la Información.

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-79318892-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa Nº 262 del 28 de febrero de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.
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Que mediante la Decisión Administrativa Nº 262/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la mencionada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Articulación Interjurisdiccional y Acceso a la Información de la SUBSECRETARÍA INTERJURISDICCIONAL E 
INTERINSTITUCIONAL del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 10 de agosto de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Nicolás FERNÁNDEZ (D.N.I. N° 36.529.388) en el cargo de Director 
de Articulación Interjurisdiccional y Acceso a la Información de la SUBSECRETARÍA INTERJURISDICCIONAL E 
INTERINSTITUCIONAL del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel A - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor FERNÁNDEZ los requisitos mínimos previstos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 10 de agosto de 2021.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Juan Cabandie

e. 19/10/2021 N° 78227/21 v. 19/10/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 977/2021

DECAD-2021-977-APN-JGM - Dase por designada Directora de Registros Jurisdiccionales.

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-78950433-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 723 del 5 de mayo de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

#F6455498F#

#I6455497I#



 Boletín Oficial Nº 34.772 - Primera Sección 27 Martes 19 de octubre de 2021

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
citada Jurisdicción.

Que por la Decisión Administrativa N°  723/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del mencionado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Registros 
Jurisdiccionales de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de septiembre de 2021 y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la doctora 
Natalia Romina DOMÍNGUEZ (D.N.I. N° 29.800.319) en el cargo de Directora de Registros Jurisdiccionales de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel A - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
doctora DOMÍNGUEZ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Juan Zabaleta

e. 19/10/2021 N° 78226/21 v. 19/10/2021

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Decisión Administrativa 984/2021

DECAD-2021-984-APN-JGM - Dase por designada Directora 
de Campañas Culturales para la Igualdad de Géneros.

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-81063441-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 279 del 2 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
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de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
citada Jurisdicción.

Que por la Decisión Administrativa N°  279/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Campañas 
Culturales para la Igualdad de Géneros de la SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS 
CULTURALES PARA LA IGUALDAD del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE LAS 
MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de julio de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la profesora Clara 
PEREZ CEJAS (D.N.I. N° 38.145.545) en el cargo de Directora de Campañas Culturales para la Igualdad de Géneros 
de la SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS CULTURALES PARA LA IGUALDAD del 
MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
profesora PEREZ CEJAS los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 86 – MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Elizabeth Gómez Alcorta

e. 19/10/2021 N° 78303/21 v. 19/10/2021

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 976/2021

DECAD-2021-976-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-12189787-APN-DDP#MSG, la Ley N° 27.591, el Decreto-Ley N° 6581 del 30 de 
abril de 1958, los Decretos Nros. 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, reglamentario de la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
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complementarios y la Resolución de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 38 del 16 de marzo de 2010 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, 
CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD propicia la transferencia del 
agente Luis Antonio VANINI, quien revista en la planta permanente de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, organismo 
desconcentrado del citado Ministerio, como Auxiliar Superior de 5ta. del Escalafón A – Técnico Profesional del 
Estatuto del Personal Civil de la mencionada fuerza de seguridad, aprobado por el Decreto-Ley N° 6581/58.

Que el referido requerimiento se funda en la necesidad de la aludida Subsecretaría de contar en su plantel con el 
agente mencionado, quien posee un perfil que responde a las necesidades propias de los objetivos asignados al 
organismo de destino.

Que la presente transferencia conlleva, además, la incorporación del agente VANINI en el escalafón del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal, 
homologado por el Decreto N° 2098/08, resultando de aplicación el procedimiento de reencasillamiento establecido 
en la Resolución de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 38/10.

Que de acuerdo con lo previsto en el referido procedimiento, el MINISTERIO DE SEGURIDAD ha remitido a la 
OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS la propuesta de incorporación 
al referido Sistema Nacional del aludido agente, elaborada por el Comité de Valoración.

Que en el marco del procedimiento en cuestión fueron debidamente citadas para ejercer la veeduría gremial las 
entidades gremiales correspondientes en los términos del artículo 11 del Anexo I de la precitada Resolución de la 
ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 38/10.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS no formuló 
observaciones a la propuesta de incorporación del causante al mencionado Sistema Nacional en UN (1) cargo 
Nivel B, Grado 4, Tramo General, Agrupamiento Profesional.

Que en razón de lo expuesto corresponde disponer la transferencia del agente Luis Antonio VANINI, desde la 
planta permanente de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, organismo desconcentrado del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD a la planta permanente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL del citado Ministerio, 
equiparando su cargo al señalado en el considerando precedente.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico para el citado agente, quien ha prestado su 
conformidad al respecto.

Que ha tomado intervención el servicio de asesoramiento jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b), apartado IV del Anexo I al Decreto Nº 1421/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la incorporación del agente Luis Antonio VANINI (D.N.I. N° 31.685.074) al SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal, 
homologado por el Decreto N° 2098/08, en UN (1) cargo Nivel B, Grado 4, Tramo General, Agrupamiento Profesional, 
quien revista en la planta permanente de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, organismo desconcentrado del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD, como Auxiliar Superior de 5ta. del Escalafón A – Técnico Profesional del Estatuto 
del Personal Civil de la mencionada fuerza de seguridad, aprobado por el Decreto-Ley N° 6581/58, de acuerdo al 
procedimiento establecido en la Resolución de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 38/10.

ARTÍCULO 2°.- Transfiérese al agente Luis Antonio VANINI (D.N.I. N°  31.685.074) de la planta permanente de 
la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, organismo desconcentrado del MINISTERIO DE SEGURIDAD, a la planta 
permanente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, 
BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL del citado Ministerio, con su correspondiente cargo 
y nivel escalafonario, equiparándose el nombrado al cargo indicado en el artículo 1° de la presente medida.
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ARTÍCULO 3º.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la erogación emergente de la transferencia dispuesta por el artículo 2º de la presente decisión administrativa se 
atenderá con cargo a los créditos presupuestarios del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Aníbal Domingo Fernández

e. 19/10/2021 N° 78225/21 v. 19/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Decisión Administrativa 987/2021

DECAD-2021-987-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-82775999-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 1662 del 9 de septiembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado 
por Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1662/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de Apoyo 
a Trabajadores con Discapacidad de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO de la SECRETARÍA DE 
EMPLEO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 9 de septiembre de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada Eva María SALA (D.N.I. N° 23.754.541) en el cargo de 
Coordinadora de Apoyo a Trabajadores con Discapacidad de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO 
de la SECRETARÍA DE EMPLEO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel B - Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

#F6455496F#
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 9 de septiembre de 2021.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 75 - MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Claudio Omar Moroni

e. 19/10/2021 N° 78300/21 v. 19/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Decisión Administrativa 986/2021

DECAD-2021-986-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-15844613-APN-DPYG#MI, la Ley N° 25.164 y el Decreto N° 1421 del 8 de agosto 
de 2002 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la transferencia de la agente de la planta permanente de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE RELACIONES CON LA COMUNIDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA de la SUBSECRETARÍA DE 
ASUNTOS POLÍTICOS de la SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS del MINISTERIO DEL INTERIOR Andrea 
Idilia GONZÁLEZ, quien revista en UN (1) cargo Nivel C - Grado 8, Tramo Avanzado, Agrupamiento Profesional del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, a la planta 
permanente de la DIRECCIÓN REGIONAL AUSTRAL de la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN TERRITORIAL 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que dicha transferencia se funda en que la mencionada agente posee un perfil que responde a las necesidades 
propias de los objetivos asignados al organismo de destino.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico alguno para la agente en cuestión, quien ha 
prestado su conformidad al respecto.

Que los servicios jurídicos de las jurisdicciones involucradas han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b), apartado IV del Anexo I al Decreto N° 1421/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Transfiérese de la planta permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES CON 
LA COMUNIDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS de la 
SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS del MINISTERIO DEL INTERIOR a la agente Andrea Idilia GONZÁLEZ 
(D.N.I. N° 23.158.433), quien revista en UN (1) cargo Nivel C - Grado 8, Tramo Avanzado, Agrupamiento Profesional 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, a la planta permanente de la DIRECCIÓN REGIONAL AUSTRAL 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN TERRITORIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 2°.- La agente transferida en virtud de lo dispuesto por el artículo 1° de la presente decisión administrativa 
mantendrá su actual Nivel, Grado, Tramo y Agrupamiento de revista alcanzados en su carrera administrativa.

#F6455571F#

#I6455572I#



 Boletín Oficial Nº 34.772 - Primera Sección 32 Martes 19 de octubre de 2021

ARTÍCULO 3°.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta por el artículo 1° de la presente medida se 
efectuará con cargo a los créditos presupuestarios de la Jurisdicción de origen.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro - Claudio Omar Moroni

e. 19/10/2021 N° 78301/21 v. 19/10/2021

POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Decisión Administrativa 975/2021

DECAD-2021-975-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-18158879-APN-DGGA#PSA, las Leyes Nros. 26.102 y 27.591, los Decretos Nros. 
1190 del 4 de septiembre de 2009, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la Resolución del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD N° 1015 del 6 de septiembre de 2012 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el artículo 7° de la citada Ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el artículo 1° del Decreto Nº 145 del 22 de febrero de 2005 se transfirió orgánica y funcionalmente a la 
POLICÍA AERONÁUTICA NACIONAL, creada por la Ley Nº 21.521, del ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA a la 
órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, constituyéndose en la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

Que por la Ley N° 26.102 se establecieron las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del Sistema de Seguridad 
Aeroportuaria.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 1015/12 se aprobó la Estructura Orgánica y Funcional 
de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, organismo descentralizado actuante en el ámbito del citado 
Ministerio.

Que por el Decreto N° 1190/09 se aprobó el Régimen Profesional del Personal Civil de la citada fuerza de seguridad.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado para cumplir funciones 
administrativas en la DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591 y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°. - Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Iván ESPINDOLA (D.N.I. N° 40.900.383) para cumplir funciones 
administrativas en la DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Cuadro C 
- Grado 0 del Régimen Profesional del Personal Civil de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, aprobado 
por el Decreto N° 1190/09, y con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

#F6455572F#
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ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido en los Títulos II, Capítulo 1 y III, Capítulo 4 del 
Anexo I al Decreto N° 1190/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 1° 
de febrero de 2021.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subjurisdicción 07 – POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Aníbal Domingo Fernández

e. 19/10/2021 N° 78221/21 v. 19/10/2021

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
Decisión Administrativa 982/2021

DECAD-2021-982-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-75329873-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la Decisión 
Administrativa Nº 616 del 10 de agosto de 2017 y su modificatoria y la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE 
SEGUROS DE LA NACIÓN N° 40.715 del 17 de agosto de 2017 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº 616/17 se aprobó la estructura organizativa del primer nivel operativo de la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la ex-
SECRETARÍA DE SERVICIOS FINANCIEROS del entonces MINISTERIO DE FINANZAS.

Que por la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN Nº  40.715/17 se aprobó la 
estructura organizativa de segundo nivel operativo del citado Organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Subgerente/a Técnico/a 
de la GERENCIA TÉCNICA Y NORMATIVA del referido Organismo, con el fin de cumplir en tiempo y forma con las 
necesidades del servicio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 11 de agosto de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada Maia 
Micaela MEIER (D.N.I. Nº 33.710.155) en el cargo de Subgerenta Técnica de la GERENCIA TÉCNICA Y NORMATIVA 
de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, organismo descentralizado actuante en el ámbito 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

#F6455492F#
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada MEIER los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con cargo 
a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 603 - SUPERINTENDENCIA 
DE SEGUROS DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Guzmán

e. 19/10/2021 N° 78305/21 v. 19/10/2021
#F6455576F#
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 Resoluciones

AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Resolución 181/2021

RESOL-2021-181-APN-DNPDP#AAIP

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2021

VISTO el EX-2021-87278053- -APN-DTA#AAIP, los Decretos Nros. 355 del 22 de mayo de 2017, 1035 del 8 de 
noviembre de 2018 y sus modificatorios y Nº 328 del 31 de marzo de 2020; y la Resolución AAIP Nº 330 del 29 de 
diciembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la prórroga de las designaciones transitorias de los agentes 
Fernando Ezequiel FERNÁNDEZ (DNI N°  26.392.501), en el cargo de Director Técnico Administrativo; Patricia 
Laura BELTRAME (DNI N° 22.285.710), en el cargo de Coordinadora de Asuntos Jurídicos y Katia Bárbara Lourdes 
BRATICEVIC (DNI N° 31.206.901); en el cargo de Coordinadora de Relaciones Institucionales y Comunicación, 
todos en el ámbito de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

Que mediante la Resolución AAIP Nº 330 del 29 de diciembre de 2021, dichas designaciones transitorias fueron 
prorrogadas por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, y en consecuencia su vigencia actual vence 
el 22 de septiembre del 2021.

Que en virtud de subsistir las razones que dieron origen a estas designaciones transitorias, resulta necesario 
prorrogarlas por un nuevo período a partir de su vencimiento.

Que el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 establece que toda designación transitoria de personal 
en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes 
y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, como así también toda 
reincorporación de personal, será efectuada por el Jefe de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración 
Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que el artículo 3° del Decreto N°  1035 del 8 de noviembre de 2018 faculta a los Ministros, Secretarios de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de 
organismos descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, concordantemente, el artículo 1º del Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020 autoriza a los Ministros y a las 
Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de 
organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, 
a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de 
las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que asimismo, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no podrá exceder el 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que de conformidad con el artículo 2º del Decreto N° 328/20, dentro de los CINCO (5) días del dictado del acto de 
prórroga se deberá notificar a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que los cargos aludidos no constituyen asignación de recurso extraordinario alguno.

Que ante ausencia del titular de la Agencia de Acceso a la Información Pública y a los efectos de garantizar el 
normal desenvolvimiento del organismo, de conformidad con lo dispuesto por la Resolución AAIP N° 30 del 14 
de mayo de 2018, se ha encomendado la atención del despacho y la resolución de los asuntos concernientes 
a la competencia del titular de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, en el señor Director 
Nacional de Protección de Datos Personales, Dr. Eduardo Hernán CIMATO (DNI 24.870.060 ), delegándose la firma 
correspondiente.

Que la Dirección Técnico Administrativa informó que se cuenta con el crédito necesario para atender el gasto 
resultante de las prórrogas alcanzadas por la presente medida.
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Que la Coordinación de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° del Decreto Nº 1035/18 y 
el artículo 1° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
DE LA AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorróguense a partir del 22 de septiembre de 2021 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, las designaciones transitorias del personal nominado en la planilla que como Anexo I (IF-2021-88969319-
-APN-DTA#AAIP), que forma parte integrante de la presente medida autorizándose el pago de las Funciones 
Ejecutivas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), detalladas en dicho Anexo.

ARTÍCULO 2°. - Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días de dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas correspondientes a la Entidad 209- AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, comuníquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación y archívese.

Eduardo Hernán Cimato

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 78170/21 v. 19/10/2021

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 373/2021

RESOL-2021-373-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2021

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N°1390/98, los trámites de 
Permisos Individuales correspondientes al Acta CAAR 8/21, Listado N° 971, Aplicaciones Médicas, la Norma AR 
8.11.1 “Permisos Individuales para el Empleo de Material Radiactivo o Radiaciones Ionizantes en Seres Humanos”, 
Revisión 2, la Disposición N° 3/12 de la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, los 
Decretos N° 260/20 y N° 297/20 del Poder Ejecutivo Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16, Inciso c) establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que la Norma AR 8.11.1 “Permisos Individuales para el Empleo de Material Radiactivo o Radiaciones Ionizantes en 
Seres Humanos”, Revisión 2, dispone en el Criterio 22b que el médico que desee renovar un Permiso Individual 
debe contar con antecedentes curriculares y con una adecuada actualización en la práctica contemplada en el 
permiso a renovar, incluyendo aspectos de protección radiológica asociados a la misma.

Que la Disposición N° 3/12 de la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS requirió, a 
partir del 1° de enero de 2013, la aprobación de un curso de Actualización en Protección Radiológica para Médicos 
Radioterapeutas reconocido por la ARN, a los médicos que solicitaran la renovación de su Permiso Individual.

Que las personas individualizadas en el Listado, que se incluye como Anexo a la presente Resolución, presentaron 
el formulario de solicitud de Permiso Individual para el Uso de Radioisótopos o Radiaciones Ionizantes.

#F6455441F#
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Que conforme lo informado por la SOCIEDAD ARGENTINA DE TERAPIA RADIANTE ONCOLÓGICA (SATRO), el 
“Curso de Actualización en Protección Radiológica para Médicos Radioterapeutas” no pudo ser impartido durante 
el año 2020, debido al período de emergencia devenida por la pandemia asociada al COVID-19 y lo establecido en 
los Decretos N° 260/20 y N° 297/20.

Que el Curso de Actualización en Protección Radiológica para Médicos Radioterapeutas que dicta la ASOCIACIÓN 
MÉDICA ARGENTINA (AMA)-SOCIEDAD ARGENTINA DE TERAPIA RADIANTE ONCOLÓGICA (SATRO) ha recibido 
el reconocimiento para su dictado en forma virtual durante 2021, mediante la Resolución del Directorio de la ARN 
N° 129/21 y se va a impartir antes del fin de este año.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGURDIAS ha verificado que se haya dado 
cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos para la tramitación de las solicitudes mencionadas y 
que los solicitantes poseen la formación, la capacitación y el entrenamiento requeridos para la renovación de los 
citados permisos, excepto respecto de la actualización en protección radiológica establecida en la Norma AR 
8.11.1 “Permisos Individuales para el Empleo de Material Radiactivo o Radiaciones Ionizantes en Seres Humanos”, 
Revisión 2.

Que los médicos radioterapeutas consignados en el anexo a la presente Resolución han presentado la constancia 
de inscripción al Curso de Actualización en Protección Radiológica para Médicos Radioterapeutas que se dictará 
de forma virtual y que la presentación del certificado de aprobación es condición necesaria para la continuidad de 
la vigencia de los Permisos

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), en 
su Reunión N° 8/21, Listado 971, Aplicaciones Médicas, recomendó dar curso favorable a los trámites de solicitud 
referidos.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han 
tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 13 de octubre de 2021 (Acta N° 42),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar los Permisos Individuales que se incluyen en el Anexo a la presente Resolución, en 
excepción a lo establecido en el Criterio 22b de la Norma AR 8.11.1 “Permisos Individuales para el Empleo de 
Material Radiactivo o Radiaciones Ionizantes en Seres Humanos” Revisión 2, sujetos a la condición de que dentro 
del plazo de NOVENTA (90) días de emitida la presente Resolución, los titulares de los Permisos Individuales 
presenten en la ARN el certificado de aprobación del Curso de Actualización en Protección Radiológica para 
Médicos Radioterapeutas. Operado dicho plazo, sin que fuera cumplida la obligación, se producirá la caducidad 
de los Permisos Individuales de pleno derecho.

ARTÍCULO 2°.- Instruir a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS a efectuar el 
seguimiento del cumplimiento de la condición establecida en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS y notifíquese a los interesados. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 19/10/2021 N° 78146/21 v. 19/10/2021

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 166/2021

Ciudad de Buenos Aires, 13/10/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-06257104-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

#F6455417F#
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Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para los trabajadores ocupados en 
tareas de HORTICULTURA, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE.

Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, finalmente, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para los trabajadores ocupados en tareas de HORTICULTURA, 
en el ámbito de la Provincia de SANTA FE, las que tendrán vigencias a partir del 1° de septiembre de 2021, del 1° de 
octubre de 2021 y del 1° de diciembre de 2021 hasta el 30 de abril de 2022, conforme se consigna en los Anexos 
I, II y III que forman parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10 %) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 4°.- El empleador deberá proporcionar a los trabajadores permanentes de la actividad, DOS (2) mudas 
de ropa de trabajo por año.

ARTÍCULO 5°.- Las remuneraciones por día que la presente aprueba, llevan incluida la parte proporcional del 
sueldo anual complementario, no así las mensuales, que deberán abonarse conforme a las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia.

ARTÍCULO 6°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 7°.- Las remuneraciones resultantes de la aplicación de la presente, serán objeto de los aportes y 
contribuciones previstos por las leyes vigentes, y por las retenciones, en su caso, por cuotas sindicales ordinarias. 
En caso de aportes y contribuciones a obras sociales y entidades similares, los mismos se limitarán a lo previsto 
en las leyes vigentes en la materia.

ARTÍCULO 8°.- Además de la remuneración fijada para la categoría, el personal comprendido en la presente 
resolución percibirá una bonificación por antigüedad conforme lo prescripto por el artículo 38 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 9°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de enero de 2022, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 10.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina.

Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La 
retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 11.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 77871/21 v. 19/10/2021
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 167/2021

Ciudad de Buenos Aires, 13/10/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-06257104-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña 
en la actividad FORESTAL, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad FORESTAL, 
en el ámbito de la Provincia de SANTA FE, con vigencia a partir del 1° de septiembre de 2021, del 1° de octubre 
de 2021 y del 1° de diciembre de 2021 hasta el 28 de febrero de 2022, en las condiciones que se consigna en los 
Anexos I, II y III que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones mínimas que la presente aprueba llevan incluida la parte proporcional 
correspondiente al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- Los empleadores deberán proveer una muda de ropa por año, consistente en: UN (1) pantalón, UNA 
(1) camisa y UN (1) par de borceguíes, a cada trabajador que registre una antigüedad superior de SEIS (6) meses.

ARTÍCULO 5°.- Se establece para todos los trabajadores comprendidos en la presente actividad una bonificación 
por antigüedad sobre la remuneración básica de la categoría que revista el trabajador, por cada año de servicio, 
conforme lo establecido por el artículo 38 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 6°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 7°.- Los incrementos de remuneraciones mínimas resultantes de la aplicación de la presente resolución, 
absorberán hasta su concurrencia los incrementos de cualquier tipo que hubieren pactado individualmente los 
empleadores con los respectivos dependientes.

ARTÍCULO 8°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de enero de 2022, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 9°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 10°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 77865/21 v. 19/10/2021
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 168/2021

Ciudad de Buenos Aires, 13/10/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-06257104-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas 
de COSECHA y CULTIVO DE ZANAHORIAS, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE.

Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, finalmente, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA Y CULTIVO 
DE ZANAHORIAS, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE, con vigencia a partir del 1° de septiembre de 2021, 
del 1° de octubre de 2021 y del 1° de diciembre de 2021 hasta el 31 de enero de 2022 conforme se detalla en los 
Anexos I, II y III que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones mínimas establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el 
plazo previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, al inicio de la actividad.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de enero de 2022, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 77873/21 v. 19/10/2021

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 169/2021

Ciudad de Buenos Aires, 13/10/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-06257104-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y
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CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas 
de COSECHA DE ALGODÓN, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE 
ALGODÓN, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE, con vigencia desde el 1° de setiembre de 2021, del 1° de 
octubre de 2021 y del 1° de diciembre de 2021 hasta el 31 de enero de 2022, conforme se consigna en los Anexos 
I, II y III que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones establecidas no llevan incluidas la parte proporcional correspondiente al 
sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- Las remuneraciones a que se refiere la presente resolución, serán objeto de los aportes y 
contribuciones previstas por las leyes previsionales y asistenciales, y de las retenciones por cuotas sindicales 
ordinarias. En el caso de aportes y contribuciones a obras sociales y entidades similares los mismos se limitarán 
a lo previsto en las leyes que reglamentan la materia.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de enero de 2022, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 77874/21 v. 19/10/2021

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 170/2021

Ciudad de Buenos Aires, 13/10/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-06257104-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:
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Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 4 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la 
actividad ARROCERA, en el ámbito de la Provincia de SANTA FE.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a 
la pertinencia del incremento en las remuneraciones para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la actividad ARROCERA, en el 
ámbito de la Provincia de SANTA FE, con vigencia desde el 1° de septiembre de 2021, del 1° de octubre de 2021 y 
del 1° de diciembre de 2021, hasta el 28 de febrero de 2022, en las condiciones que se consignan en los Anexos I, 
II y III que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de enero de 2022, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 77888/21 v. 19/10/2021

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 171/2021

Ciudad de Buenos Aires, 13/10/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-06257277-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas 
de RIEGO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo las partes coincidido en cuanto a la aplicabilidad del 
incremento en las remuneraciones mínimas fijadas en la Resolución mencionada en el primer párrafo, debe 
procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
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actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de RIEGO, en el ámbito 
de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de octubre de 2021, hasta el 31 de marzo 
de 2022, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Las remuneraciones establecidas no llevan incluido la parte proporcional correspondiente al sueldo 
anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTICULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de enero de 2022, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 77889/21 v. 19/10/2021

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 172/2021

Ciudad de Buenos Aires, 13/10/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-06257277-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en 
tareas de RALEO DE FRUTALES, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo las partes coincidido en cuanto a la aplicabilidad del 
incremento en las remuneraciones mínimas fijadas en la Resolución mencionada en el primer párrafo, debe 
procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de RALEO DE FRUTALES, 
en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de octubre de 2021, hasta el 30 
de septiembre de 2022, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 77890/21 v. 19/10/2021

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 173/2021

Ciudad de Buenos Aires, 13/10/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-06257277-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña 
en la actividad COSECHA Y ATADURA DE AJO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad COSECHA 
Y ATADURA DE AJO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN., con vigencia a partir del 1° de 
octubre de 2021, hasta el 30 de septiembre de 2022, conforme se en el Anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina.

Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La 
retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 77891/21 v. 19/10/2021

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 174/2021

Ciudad de Buenos Aires, 13/10/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-06257277-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de incremento de las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas 
de COSECHA DE FRUTILLA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE 
FRUTILLA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de octubre de 2021, 
hasta el 30 de septiembre de 2022, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 77894/21 v. 19/10/2021

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 175/2021

Ciudad de Buenos Aires, 13/10/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-81255500-APN-ATCON#MT y la Resolución de la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que, en el Expediente Electrónico citado en el Visto, la Comisión Asesora Regional N° 3 eleva a la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal que se 
desempeña en las tareas de COSECHA DE SANDÍAS Y MELONES, en el ámbito de la Provincia de ENTRE RÍOS.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, determinar su plazo 
de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en las tareas de COSECHA 
DE SANDÍAS Y MELONES, en el ámbito de la Provincia de ENTRE RÍOS, las que tendrán vigencia a partir del 1° de 
octubre de 2021 hasta el 30 de septiembre de 2022, conforme se detalla en el Anexo que forma parte integrante 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
Artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 4.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 77900/21 v. 19/10/2021

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 176/2021

Ciudad de Buenos Aires, 13/10/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-06257277-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña 
en la actividad LIMPIEZA Y DESBROTE DE UVA DE MESA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN 
JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad LIMPIEZA 
Y DESBROTE DE UVA DE MESA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN., con vigencia a partir 
del 1° de octubre de 2021, hasta el 30 de septiembre de 2022, conforme se consigna en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicte, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina.

Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La 
retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 77899/21 v. 19/10/2021

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 177/2021

Ciudad de Buenos Aires, 13/10/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-06257277-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas 
de RIEGO PRESURIZADO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de RIEGO PRESURIZADO, 
en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de octubre de 2021, hasta el 
31 de marzo de 2022, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.
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ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTICULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de enero de 2022, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 77897/21 v. 19/10/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 1619/2021

RESOL-2021-1619-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2021 

VISTO el EX-2021-92324464-APN-SDYME#ENACOM; las Leyes N° 27.078 y N° 27.098; el Decreto de Necesidad 
y Urgencia N° 267/2015; la Resolución del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 721/2020; el IF-2021-
98346263-APN-DNFYD#ENACOM,y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes Nº 27.078 y Nº 26.522, sus 
normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que la Ley N° 27.078 “Argentina Digital”, declaró de interés público el desarrollo de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones (TIC), las Telecomunicaciones y sus recursos asociados, estableciendo y garantizando la 
completa neutralidad de las redes; con el objeto de posibilitar el acceso de la totalidad de los habitantes de 
la REPÚBLICA ARGENTINA a los servicios de la información y las comunicaciones en condiciones sociales y 
geográficas equitativas, con los más altos parámetros de calidad; estableciendo, asimismo, el carácter de orden 
público para dicha norma.

Que la Ley N° 27.078 en su Artículo 18 dispone que el Estado Nacional garantiza el Servicio Universal entendido 
como el conjunto de servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) que debe prestarse 
a todos los habitantes de la Nación, asegurando su acceso en condiciones de calidad, asequibilidad y a precios 
justos y razonables, con independencia de su localización geográfica, ingreso o capacidades.

Que, asimismo, la citada norma establece que el Poder Ejecutivo Nacional a través de la Autoridad de Aplicación, 
define la política pública a implementar para alcanzar el objetivo del Servicio Universal, diseñando los distintos 
programas para el cumplimiento de las obligaciones y el acceso a los derechos previstos en el mismo, pudiendo 
establecer categorías a tal efecto.
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Que, a tales fines, por medio del Artículo 21 de la mencionada Ley se crea el Fondo Fiduciario del Servicio 
Universal, determinando que la Autoridad de Aplicación dictará el reglamento de administración del fondo y las 
reglas para su control y auditoría.

Que, el Artículo 25 de la Ley Nº 27.078 estable que “los fondos del Servicio Universal se aplicarán por medio 
de programas específicos, donde es la Autoridad de Aplicación quien definirá su contenido y los mecanismos 
de adjudicación correspondientes pudiendo encomendar la ejecución de estos planes directamente a entidades 
incluidas en el Artículo 8, inciso b), de la ley 24.156, o, cumpliendo con los mecanismos de selección que 
correspondan, respetando los principios de publicidad y concurrencia, a otras entidades.”

Que por el Acta de Directorio del ENACOM N° 56, de fecha 30 de enero de 2020, se estableció como lineamientos 
de gestión, entre otros, priorizar la reducción de la brecha digital a través del impulso de programas y proyectos 
de conectividad en la República Argentina que posibiliten el acceso equitativo, asequible y de calidad a las TIC a 
todos sus habitantes, con especial énfasis en las zonas desatendidas; y propiciar aquellas medidas que propendan 
a impulsar el federalismo de las comunicaciones, el respeto por las diversidades, la inclusión, el desarrollo 
comunitario y la libertad de expresión en todo el país.

Que por la Resolución ENACOM N° 721/2020, se aprobó el Reglamento General del Servicio Universal el que, 
en su Artículo 19 establece que el Presidente del Directorio del ENACOM, a través de las áreas competentes, 
diseñará los distintos Programas, para el cumplimiento de las obligaciones y el acceso a los derechos previstos 
respecto del Servicio Universal, pudiendo establecer categorías que comprendan, entre otras, el despliegue de 
infraestructura para proveer conectividad a toda obra, proyecto o desarrollo tecnológico para nuevo despliegue, 
expansión, y modernización de redes, que contribuya al desarrollo del Servicio Universal, en los términos del 
Artículo 18 de la Ley Argentina Digital N° 27.078.

Que existen instituciones, constituidas como asociaciones sin fines de lucro, emplazadas a lo largo y a lo ancho 
del territorio, donde se desarrollan actividades de distinta índole, como deportivas, culturales, recreativas y/o de 
formación, que proveen contención y promueven el desarrollo personal de quienes asisten, y que se erigen como 
sitios de gran relevancia para la comunidad a la que pertenecen.

Que reconociendo la importancia de este tipo de instituciones, mediante la Ley Nº 27.098 de Asociaciones Civiles 
el Congreso Nacional instituyó el Régimen de Promoción de los Clubes de Barrio y de Pueblo “destinado a la 
generación de inclusión social e integración colectiva a través de la promoción, fortalecimiento y desarrollo de los 
clubes de barrio y de pueblo mediante la asistencia y colaboración, con el fin de fortalecer su rol comunitario y 
social.”

Que dicha Ley, definió a los clubes de barrio y de pueblo como aquellas asociaciones de bien público que han 
sido constituidas legalmente como asociaciones civiles sin fines de lucro, cuyo objeto consista en el “desarrollo 
de actividades deportivas no profesionales en todas sus modalidades y que faciliten sus instalaciones para 
la educación no formal, el fomento cultural de todos sus asociados y la comunidad a la que pertenecen y el 
respeto del ambiente, promoviendo los mecanismos de socialización que garanticen su cuidado y favorezcan su 
sustentabilidad”.

Que asimismo, con el objetivo de identificar y clasificar cada club de barrio y de pueblo, como así también tender 
a su resguardo y proteger el derecho de quienes realicen actividades culturales o practiquen deporte en sus 
instalaciones, se creó, por el Artículo 4º de la Ley en cuestión, el Registro Nacional de Clubes de Barrio y de Pueblo 
en el ámbito de la SECRETARIA DE DEPORTES del ahora MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, encontrándose 
los requisitos a cumplimentar por los aspirantes incluidos en el Artículo 5º.

Que dentro las múltiples actividades que se realizan en forma cotidiana los clubes de barrio y de pueblo están las 
vinculadas a la posibilidad de brindar formación en distintas temáticas que permiten ampliar las capacidades de 
quienes asisten a estas instituciones, el acceso a los Servicios de TIC, en particular al Acceso a Internet, resulta 
fundamental.

Que la realidad indica que muchos de los clubes de barrio y de pueblo muestran una insuficiencia de conectividad o 
de infraestructura relativa a la conectividad, por lo se torna indispensable realizar acciones que permitan desplegar, 
desarrollar o mejorar el acceso a conectividad, para promover el acceso equitativo, asequible y de calidad a los 
Servicios de TIC; reducir la brecha digital; y coadyuvar en la concreción de los procesos de conectividad digital y 
así garantizar su efectiva finalidad social.

Que, en atención a lo expuesto, se propicia aprobar el PROGRAMA ‘CLUBES EN RED’ DESTINADO A LA 
CONECTIVIDAD PARA CLUBES DE BARRIO Y DE PUEBLO, cuyos beneficiarios resulten los clubes de barrio 
y de pueblo, de conformidad con la definición prevista en el Artículo 2º de la Ley Nº 27.098, que se encuentren 
inscriptos en el Registro Nacional de Clubes de Barrio y de Pueblo creado por el Artículo 4º del mismo cuerpo 
normativo; en donde exista necesidad de conectividad o la mejora de la infraestructura de conectividad existente; 



 Boletín Oficial Nº 34.772 - Primera Sección 51 Martes 19 de octubre de 2021

atendiendo la relevancia que tienen para la comunidad en la que se encuentran y con el fin de lograr un mejor 
desarrollo de sus funciones.

Que sentado lo expuesto, y considerando los alcances y sinergias positivas que habrán de proyectar las obras 
propiciadas en este Programa resulta procedente contemplar, expresamente, la modalidad de cancelación prevista 
en los términos de lo establecido en el Artículo 7° bis del Anexo de la Resolución ENACOM N° 721/2020.

Que, a la luz de las características singulares de las instituciones beneficiadas, se ha elaborado el “PLIEGO DE 
BASES Y CONDICIONES PARA LA ADJUDICACIÓN DE APORTES NO REEMBOLSABLES, DESTINADOS A LA 
AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE CONECTIVIDAD – ACCESO A INTERNET- PARA CLUBES DE BARRIO 
Y DE PUEBLO” que considera dichas especificidades en pos de la mayor eficacia de los objetivos del Programa 
bajo las pautas normativas del Servicio Universal y los lineamientos actuales de gestión.

Que en ese sentido, la DIRECCIÓN NACIONAL DE FOMENTO Y DESARROLLO ha tomado la intervención que le 
compete a través de la SUBDIRECCIÓN DE UNIVERSALIZACION DE SERVICIOS TIC.

Que el Servicio Jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que, asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el 
Coordinador General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido en el Acta Nº 56 del Directorio del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero de 2020.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el DNU N° 267/15, la Resolución ENACOM 
N° 721/2020, el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
y lo acordado en su Acta N° 73 de fecha 4 de octubre de 2021.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el PROGRAMA ‘CLUBES EN RED’ DESTINADO A LA CONECTIVIDAD PARA CLUBES 
DE BARRIO Y DE PUEBLO, registrado en el GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES como 
ANEXO I identificado como IF-2021-98310840-APN-DNFYD#ENACOM, que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Destínase a los fines de la ejecución del Programa aprobado en el Artículo 1° hasta la suma 
de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES ($750.000.000.-), del Fondo Fiduciario del Servicio Universal 
previsto en la Ley N°  27.078, con los alcances establecidos en el Reglamento General del Servicio Universal 
aprobado por la Resolución ENACOM N° 721/2020 y sus modificatorias, para la adjudicación de los proyectos en 
el marco de lo establecido en el Artículo 21 del Reglamento del Servicio Universal.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA ADJUDICACIÓN DE APORTES NO 
REEMBOLSABLES, DESTINADOS A LA AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE CONECTIVIDAD – ACCESO A 
INTERNET- PARA CLUBES DE BARRIO Y DE PUEBLO” en el marco del PROGRAMA ‘CLUBES EN RED’ DESTINADO 
A LA CONECTIVIDAD PARA CLUBES DE BARRIO Y DE PUEBLO, que como ANEXO II identificado como IF-2021-
98331243-APN-DNFYD#ENACOM, del GENERADOR ELECTRONICO DE DOCUMENTOS OFICIALES, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase como ANEXO III el MODELO DE CONVENIO a celebrar entre el ENACOM y quien resulte 
BENEFICIARIO, identificado como IF-2021-98335961-APN-DNFYD#ENACOM del GENERADOR ELECTRÓNICO 
DE DOCUMENTOS OFICIALES, que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archívese.

Claudio Julio Ambrosini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 77951/21 v. 19/10/2021
#F6454207F#



 Boletín Oficial Nº 34.772 - Primera Sección 52 Martes 19 de octubre de 2021

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 386/2021

RESOL-2021-386-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-97489726- -APN-GAL#ENARGAS, la Ley Nº 24.076; el Decreto Reglamentario 
Nº 1738/92, el Decreto N° 2255/92, el Decreto N° 278/20, el Decreto N° 1020/20; y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº  27.541 declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, 
previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social.

Que a través del Decreto Nº 278 del 17 de marzo de 2020, el PODER EJECUTIVO NACIONAL dispuso la intervención 
del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) hasta el 31 de diciembre de 2020, prorrogada mediante 
el Decreto N° 1020 del 16 de diciembre de 2020, incluyendo mandas y designaciones, por el plazo UN (1) año 
desde su vencimiento o hasta que se finalice la renegociación de la revisión tarifaria dispuesta por dicho acto, lo 
que ocurra primero.

Que a su vez, en el referido Decreto N°  278/2020 se otorgó a esta Intervención las facultades de gobierno y 
administración del ENARGAS establecidas en la Ley Nº 24.076, entre otras (art. 4°).

Que la citada Ley N° 27.541, estableció entre las bases de la delegación (inc. b, art 2°) el reordenamiento de este 
Ente Regulador para asegurar una gestión eficiente del mismo.

Que por su parte, conforme prescribe la Ley N° 24.076, entre los objetivos para la regulación del transporte y la 
distribución de gas natural, que son ejecutados por esta Autoridad Regulatoria, se encuentran, entre otros, el de 
proteger adecuadamente los derechos de los consumidores (inc. a, art 2°) y el de propender a una mejor operación, 
confiabilidad, igualdad, libre acceso, no discriminación y uso generalizado de los servicios e instalaciones de 
transporte y distribución de gas natural (inc. c, art 2°).

Que asimismo, el ENARGAS tiene como función hacer cumplir la ley citada, su reglamentación y las disposiciones 
complementarias en el ámbito de su competencia, controlando la prestación de los servicios, a los fines de 
asegurar el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los términos de las respectivas habilitaciones (art. 52).

Que a su vez, sin ser limitativo, las Licenciatarias de Distribución (así como las Subdistribuidoras con los alcances 
correspondientes) y las Transportistas tienen, en los términos establecidos en las licencias respectivas, el deber de 
operar y prestar el Servicio Licenciado (i) en forma regular y continua; y (ii) en forma prudente, eficiente y diligente 
y de acuerdo con las buenas prácticas de la industria.

Que, en el reseñado contexto, en orden a continuar cumpliendo y mejorando las funciones que son propias 
del ENARGAS conforme la Ley N°  24.076, su decreto reglamentario, las licencias del servicio y normativa 
complementaria, resulta oportuno conformar un “GRUPO OPERATIVO DE INTERMEDIACIÓN Y ASISTENCIA 
FEDERAL (GOIAF)” en el ámbito de este Organismo y circunscripto a sus competencias; debiendo hacer énfasis 
en que ese ámbito de intermediación y asistencia lo será en el marco de las funciones y facultades del ENARGAS 
establecidas por la Ley citada y normas complementarias.

Que, el GOIAF estará integrado por la Gerencia de Distribución y Gas Natural Vehicular, la Gerencia de Protección 
del Usuario, la Gerencia de Transmisión, la Gerencia de Innovación Tecnológica, la Gerencia Regional Delegaciones, 
el Departamento de Gestión de la Información, el Departamento de Economía del Gas, la Gerencia General y la 
Gerencia de Asuntos Legales, cada una en el marco de sus atribuciones.

Que, el GOIAF será coordinado por la Gerencia General del Organismo, la que deberá contar a modo no limitativo 
con la asistencia y cooperación de la Gerencia de Desempeño y Economía, la Gerencia Secretaría del Directorio, 
la Gerencia de Tecnologías de la Información y Comunicación, la Gerencia de Recursos Humanos y Relaciones 
Institucionales, el Área de Gestión Operativa y Administrativa de esta Intervención, y de toda otra unidad organizativa 
que resulte necesaria para el cumplimiento de la finalidad de su creación.

Que, la función primordial del grupo, no siendo esta taxativa sino dinámica a las solicitudes de esta Intervención en 
el marco de sus facultades, es asistir a las provincias y municipios de nuestro país, intermediando activamente con 
las diferentes prestadoras de los servicios públicos o, dado el caso, con otros organismos del Estado Nacional, 
para ser, precisamente, un nexo dinámico de conexión entre la problemática planteada y la obtención de su 
solución; en el contexto de las competencias del ENARGAS en la materia de que se trate.

Que para ello, cada Gerencia deberá designar un representante y un suplente, ante ausencia de aquél, que estará 
presente cuando así se lo requiera, con el objeto de atender la situación planteada con la inmediatez que el caso 

#I6454205I#
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lo requiera, mediante la sugerencia y propuesta de las herramientas técnicas, legales y regulatorias que permitan 
por las vías y canales correspondientes, propender al otorgamiento de la solución buscada por las provincias o 
municipios.

Que, todo ello, con la convicción de que el federalismo no se encuentra únicamente en la letra de nuestra Constitución 
Nacional o en los estrados del Congreso Nacional, sino que también se practica desde el ENARGAS acercando 
a las prestadoras con las provincias y sus municipios, expandiendo y mejorando su representación en el territorio 
mediante nuevas delegaciones y subdelegaciones, con su día a día y con la búsqueda, mediante las herramientas 
pertinentes, de soluciones concretas en el marco de las licencias de los servicios, y fundamentalmente de las 
competencias de esta Autoridad Regulatoria.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Organismo ha tomado la intervención que por derecho corresponde.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en virtud 
de lo dispuesto por el Artículo 52 inciso x) de la Ley N° 24.076, por el Decreto N° 278/20 y el Decreto N° 1020/20.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Crear en el ámbito del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS el GRUPO OPERATIVO DE 
INTERMEDIACIÓN Y ASISTENCIA FEDERAL (GOIAF), el que actuará en el marco de las competencias atribuidas 
legalmente al Organismo.

ARTÍCULO 2°: El GRUPO OPERATIVO DE INTERMEDIACIÓN Y ASISTENCIA FEDERAL (GOIAF) estará conformado 
por la Gerencia de Distribución y Gas Natural Vehicular, la Gerencia de Protección del Usuario, la Gerencia de 
Transmisión, la Gerencia de Innovación Tecnológica, la Gerencia Regional Delegaciones, el Departamento de 
Gestión de la Información, el Departamento de Economía del Gas, la Gerencia General y la Gerencia de Asuntos 
Legales.

ARTÍCULO 3°: La Gerencia General del Organismo coordinará al GRUPO OPERATIVO DE INTERMEDIACIÓN Y 
ASISTENCIA FEDERAL (GOIAF).

ARTÍCULO 4°: La Gerencia de Desempeño y Economía, la Gerencia Secretaría del Directorio, la Gerencia de 
Tecnologías de la Información y Comunicación, la Gerencia de Recursos Humanos y Relaciones Institucionales, el 
Área de Gestión Operativa y Administrativa de la Intervención y toda otra unidad organizativa que resulte necesaria 
para el cumplimiento de la finalidad del GRUPO OPERATIVO DE INTERMEDIACIÓN Y ASISTENCIA FEDERAL 
(GOIAF), deberán prestar asistencia y cooperación a la Gerencia General, en el marco de la presente.

ARTÍCULO 5°: Establecer que la función primordial del GRUPO OPERATIVO DE INTERMEDIACIÓN Y ASISTENCIA 
FEDERAL (GOIAF), no siendo esta taxativa sino dinámica conforme la Ley N° 24.076, es asistir a las provincias y 
municipios de nuestro país, intermediando activamente con las diferentes prestadoras de los servicios públicos o, 
dado el caso, con otros organismos del Estado Nacional, para ser, precisamente, un nexo dinámico de conexión 
entre la problemática planteada y la obtención de su solución.

ARTÍCULO 6°: Instruir a las Unidades Organizativas comprendidas en el ARTICULO 2° del presente acto para que 
informen un representante y un suplente a la Gerencia General del Organismo, conforme los considerandos de 
esta Resolución.

ARTÍCULO 7°: Informar en la página web del Organismo respecto de la creación del GRUPO OPERATIVO DE 
INTERMEDIACIÓN Y ASISTENCIA FEDERAL (GOIAF).

ARTÍCULO 8°: Notificar a las Licenciatarias del Servicio Público de Transporte y Distribución de Gas por redes y a 
REDENGAS S.A., en los términos del Artículo 41 del Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 9°: Disponer que las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de Gas por redes, deben notificar 
fehacientemente la presente Resolución, en el plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos de notificado este 
acto, a todas las Subdistribuidoras que operan dentro de su área de licencia.

ARTÍCULO 10: Comunicar la presente a todos los Gobiernos Provinciales y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
recomendando a los primeros informar esta Resolución a sus respectivos municipios.

ARTICULO 11: Publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y oportunamente archivar.

Federico Bernal

e. 19/10/2021 N° 77949/21 v. 19/10/2021
#F6454205F#
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INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
Resolución 22/2021

RESOL-2021-22-APN-INV#MAGYP

2A. Sección, Mendoza, 13/10/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-56039122-APN-DD#INV, el Decreto Nº DECTO-2017-891-APN-PTE de fecha 1 de 
noviembre de 2017 y las Resoluciones Nros. C.32 de fecha 22 de junio de 2012, C.5 de fecha 13 de marzo de 2014, 
RESOL-2017-99-APN-INV#MA de fecha 1 de junio de 2017, RESOL-2018-67-APN-INV#MA de fecha 2 de mayo de 
2018, RESOL-2018-38-APN-INV#MA de fecha 7 de marzo de 2018, RESOL-2019-11-APN-INV#MAGYP de fecha 25 
de setiembre de 2019, RESOL-2019-12-APN-INV#MAGYP de fecha 1 de octubre de 2019 y RESOL-2019-19-APN-
INV#MPYT de fecha 15 de mayo de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto, se tramita una actualización de la Resolución Nº C.32 de fecha 22 de 
junio de 2012, mediante la cual se autoriza el uso en forma oficial, en todas las áreas del INSTITUTO NACIONAL 
DE VITIVINICULTURA (INV), del listado de variedades de vid con su correspondiente denominación, sinónimos y 
codificación según destino y color.

Que el Decreto Nº DECTO-2017-891-APN-PTE de fecha 1 de noviembre de 2017 aprobó las Buenas Prácticas en 
Materia de Simplificación aplicables para el funcionamiento del Sector Público Nacional, el dictado de la normativa 
y sus regulaciones, las cuales propician entre otras medidas, la simplificación normativa y la mejora continua de 
los procesos.

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario actualizar la nómina de variedades y sus sinónimos incluyendo en 
un único acto administrativo las incorporaciones efectuadas al día de la fecha.

Que las áreas técnicas correspondientes de este Organismo han tomado la intervención de su competencia con 
relación a la actualización propuesta.

Que el listado referido puede ser ampliado siempre que la variedad a incorporarse cumpla con la reglamentación 
vigente.

Que mediante las Resoluciones Nros. C.5 de fecha 13 de marzo de 2014, RESOL-2017-99-APN-INV#MA de fecha 
1 de junio de 2017, RESOL-2018-67-APN-INV#MA de fecha 2 de mayo de 2018, RESOL-2018-38-APN-INV#MA de 
fecha 7 de marzo de 2018, RESOL-2019-11-APN-INV#MAGYP de fecha 25 de setiembre de 2019, RESOL-2019-12-
APN-INV#MAGYP de fecha 1 de octubre de 2019 y RESOL-2019-19-APN-INV#MPYT de fecha 15 de mayo de 2019 
se aprobaron respectivamente las siguientes variedades como tales y como sinónimos de otras ya registradas 
con posterioridad al dictado de la Resolución Nº C.32/12: Garnacha Blanca como sinónimo de Grenache Blanch, 
Roussanne, Fiesta, Delicia INTA, Serena INTA, Fernandina INTA y Sorpresa INTA, Veltlinske Zelene como sinónimo 
de Gruner Veltliner, Teroldego Rotaliano, Pecorino, Falanghina y Verdejo y Garnacha Tintorera como sinónimo de 
Alicante Bouschet.

Que la Coordinación de Asuntos Jurídicos del INV, ha tomado la intervención que le compete.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 14.878, 24.566 y 25.163 y el Decreto N° DCTO-
2020-142-APN-PTE,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase el uso en forma oficial en el INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV), así 
como en toda la documentación oficial del mismo, del listado de variedades de vid con su correspondiente código, 
denominación y sinónimos que, como Anexo Nº IF-2021-91300130-APN-DEYDV#INV, forma parte de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 2º.- Deróganse las Resoluciones Nros. C.32 de fecha 22 de junio de 2012, C.5 de fecha 13 de marzo 
de 2014, RESOL-2017-99-APN-INV#MA de fecha 1 de junio de 2017, RESOL-2018-67-APN-INV#MA de fecha 2 de 
mayo de 2018, RESOL-2018-38-APN-INV#MA de fecha 7 de marzo de 2018, RESOL-2019-11-APN-INV#MAGYP de 
fecha 25 de setiembre de 2019, RESOL-2019-12-APN-INV#MAGYP de fecha 1 de octubre de 2019 y RESOL-2019-
19-APN-INV#MPYT de fecha 15 de mayo de 2019.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación y cumplido, archívese.

Martin Silvestre Hinojosa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 78181/21 v. 19/10/2021

#I6455452I#
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MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 1523/2021

RESOL-2021-1523-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-27432322- -APN-DGD#MC, la Ley de Ministerios N° 22.520 (Texto Ordenado 
Decreto Nº 438/92 y sus modificatorias), el Decreto Nº 50 del 19 de diciembre de 2019, la Resolución Nº 912 de 
fecha 22 de julio de 2021 del MINISTERIO DE CULTURA, la Resolución Nº 412 del 1º de septiembre de 20121 de 
la SECRETARIA DE GESTIÓN CULTURAL, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución M.C. Nº  912/21 (RESOL-2021-912-APN-MC) fue creado el PROGRAMA GESTIONAR 
FUTURO y se aprobó la realización de la PRIMERA CONVOCATORIA NACIONAL del Programa y su Reglamento 
Técnico de Bases y Condiciones (ANEXO II- IF-2021-65775916-APN-DIP#MC).

Que el mencionado programa tiene como objeto brindar apoyo económico para proyectos que promuevan la 
reactivación productiva y fortalezcan el entramado cultural de todo el país, estimular el diseño y la aplicación de 
los proyectos culturales comunitarios y autogestivos; ayudando al desarrollo y reconocimiento de los gestores 
culturales como nexos o vehículos de las políticas públicas.

Que en virtud del interés suscitado y el volumen de inscripciones recibidas, por intermedio de la Resolución SGC 
N° 412 (RESOL-2021-412-APN-SGC#MC) de la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL, se resolvió prorrogar la 
inscripción a la convocatoria, extendiendo su plazo hasta el día 9 de septiembre.

Que, por esa razón, considerando el amplio nivel de participación, la cantidad de destinatarios que han expresado 
su interés en el programa, se hace necesario redoblar el esfuerzo para contener la referida demanda, garantizando 
la amplitud, la diversidad y el carácter federal de la convocatoria.

Que en esa línea se ha resuelto ampliar el presupuesto total otorgado a la PRIMERA CONVOCATORIA NACIONAL 
del PROGRAMA GESTIONAR FUTURO mediante el Artículo 3º de la Resolución M.C. Nº 912/21 (RESOL-2021-912-
APN-MC), originalmente previsto en PESOS CUARENTA Y CINCO MILLONES ($45.000.000.-), incrementándolos a 
PESOS SETENTA Y CINCO MILLONES ($75.000.000.-)

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de sus competencias.

Que el gasto que demande la presente, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas mediante 
la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 y distribuido por la 
Decisión Administrativa N° 4 de fecha 15 de enero de 2021 (DECAD-2021-4-APN-JGM).

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones y facultades otorgadas mediante la Ley 
de Ministerios N° 22.520 (Texto ordenado por Decreto N° 438/92 y sus modificatorios), los Decretos Nº 101/85, 
Nº 392/86, Nº 1344/07 y sus modificatorios y en lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N° 19.549.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modificar el Artículo 3° de la Resolución MC Nº 912/21 (RESOL-2021-912-APN-MC) el que quedará 
redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 3°.- Destinar la suma de PESOS SETENTA Y CINCO MILLONES 
($75.000.000.-) para atender los gastos derivados de la referida convocatoria”.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a las partidas Presupuestarias 
del presente ejercicio correspondiente a la JURISDICCIÓN 72 - MINISTERIO DE CULTURA – PROGRAMA 16.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Tristán Bauer

e. 19/10/2021 N° 77941/21 v. 19/10/2021

#I6454197I#

#F6454197F#



 Boletín Oficial Nº 34.772 - Primera Sección 56 Martes 19 de octubre de 2021

MINISTERIO DE CULTURA

INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
Resolución 1464/2021

RESOL-2021-1464-APN-INT#MC

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2021 

VISTO el Expediente Nº  EX-2021-79864159- -APN-DAF#INT, la Ley Nacional del Teatro N°  24.800, el Decreto 
Reglamentario N° 991 de fecha 24 de septiembre de 1997, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorias, se 
establece el régimen de la Bonificación por Desempeño Destacado.

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la aprobación del listado de agentes de la planta del personal 
permanente del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, organismo descentralizado actuante bajo la órbita de 
MINISTERIO DE CULTURA, en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado, correspondiente 
a las funciones simples del período 2020, conforme a lo establecido por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN 
DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN 
EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”, aprobado por el Anexo II de 
la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y sus modificatorias.

Que han ejercido la veeduría que les compete las entidades sindicales, expresando su conformidad según consta 
en el Acta de fecha 17 de septiembre de 2021 obrante a orden 31.

Que en la misma se propone al personal de la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO 
perteneciente al escalafón SINEP, que se consigna en el Anexo I para percibir dicha Bonificación, de conformidad 
con lo dispuesto por el tercer párrafo del Artículo 1° del Régimen aprobado por el citado Anexo II de la Resolución 
de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 98/2009 y 
sus modificatorias, siguiendo un estricto orden de mérito de acuerdo a las pautas establecidas en el Título VI - DE 
LA ASIGNACIÓN DE BONIFICACIONES del Anexo I a la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA N° 21 de fecha 17 de septiembre de 1993 y sus modificatorias.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del Artículo 26 del SINEP, Decreto N° 2098/2008 y 
modificatorios, como así también el envío electrónico de la información certificada por la autoridad correspondiente.

Que a orden 29 obra la respectiva certificación de existencia de crédito presupuestario para afrontar el gasto que 
demande la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la 
intervención que le compete mediante Informe N° IF-2021-93069552-APN-ONEP#JGM obrante a orden 38.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por el Artículo 1° del Anexo II a la Resolución de la 
ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 98 de fecha 28 
de octubre de 2009 y sus modificatorias, y en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 24.800 y el Decreto 
Reglamentario N° 991 de fecha 24 de septiembre de 1997.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Bonificación por Desempeño Destacado establecido por el Artículo 89 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, correspondiente a las funciones 
simples y del período 2020, del listado de agentes de la planta del personal permanente del INSTITUTO NACIONAL 
DEL TEATRO, organismo descentralizado actuante bajo la órbita de MINISTERIO DE CULTURA pertenecientes al 
escalafón SINEP de la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, que se consigna en el Anexo 
I (IF-2021-96108501-APN-CRRHHO#INT) que forma parte integrante de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 72 - MINISTERIO DE CULTURA, Entidad 117 - INSTITUTO NACIONAL DEL 
TEATRO.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gustavo Ariel Uano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 77977/21 v. 19/10/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR
Resolución 1040/2021

RESOL-2021-1040-APN-SCI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 07/10/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-70860200 -APN-DGD#MDP, las Leyes Nros. 26.485 y su modificatoria y 24.240 
y sus modificatorias, el Decreto N° 680 de fecha 17 de agosto de 2020, y la Resolución N° 584 de fecha 30 de 
octubre de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL establece que las y los consumidores de bienes y servicios 
tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos; a una 
información adecuada y veraz, a la libertad de elección y a condiciones de trato equitativo y digno, debiendo 
las Autoridades proveer a la protección de esos derechos, a la educación para el consumo, a la defensa de la 
competencia contra toda forma de distorsión de los mercados y al control de los monopolios naturales y legales.

Que, por otra parte, el inciso 22 del Artículo 75 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL otorgó rango constitucional 
a la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, a través de la cual 
el Estado Nacional se comprometió a elaborar por todos los medios apropiados y sin dilaciones una política 
encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer.

Que el trato equitativo y no discriminatorio, implica evitar cualquier diferencia basada en pautas contrarias a la 
garantía constitucional de igualdad, de conformidad con lo prescrito por el Artículo 16 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Que, asimismo, la Ley N° 26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres en los Ámbitos en que Desarrollen sus Relaciones Interpersonales y su modificatoria, además de 
contemplar los aspectos referidos específicamente a la violencia contra las mujeres, tiene por objeto promover 
y garantizar: la eliminación de la discriminación entre mujeres y hombres en todos los órdenes de la vida; las 
condiciones aptas para sensibilizar y prevenir, sancionar y erradicar la discriminación y la violencia contra las 
mujeres en cualquiera de sus manifestaciones y ámbitos y la remoción de patrones socioculturales que promueven 
y sostienen la desigualdad de género y las relaciones de poder sobre las mujeres.

Que la mencionada ley en su Artículo 5° establece como un tipo de violencia contra las mujeres, aquella que se 
ejerce de manera simbólica, a través de patrones estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos transmita y 
reproduzca dominación, desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación 
de la mujer en la sociedad.

Que, por su parte, el Decreto N° 680 de fecha 17 de agosto de 2020 establece la creación del Gabinete Nacional 
para la Transversalización de las Políticas de Género, con el objeto de garantizar la incorporación de la perspectiva 
de género en el diseño e implementación de las políticas públicas nacionales. Que, en consecuencia y para lograr 
la efectiva protección y defensa de los derechos humanos de las mujeres y otras identidades, el MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO conformó su propio Gabinete de Género con el objetivo de coordinar las iniciativas 
de género en el ámbito de la jurisdicción, a través del dictado de la Resolución N° 584 de fecha 30 de octubre de 
2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que, a la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, en su calidad 
de miembro del referido Gabinete de Género, le corresponde involucrar a los diferentes actores del entramado 
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del desarrollo productivo en la eliminación de las desigualdades por razones de género y el empoderamiento 
económico y social de las mujeres, conforme así lo establece el inciso 3 del Artículo 1º de la citada resolución.

Que, en ese sentido, la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, en el marco de las mencionadas iniciativas de 
género del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, presentó a la comunidad el día 23 de junio de 2021 la 
versión preliminar del trabajo denominado “Hacia una Guía de Buenas Prácticas en las relaciones de consumo 
con perspectiva de género”, con el objeto de que diversos actores y representantes de la sociedad y el Estado 
presenten aportes al Documento de Trabajo para la construcción colectiva del mismo.

Que la iniciativa desarrollada ha tenido gran recepción por parte de la sociedad, recibiéndose numerosos aportes 
y sugerencias de organismos, entidades y asociaciones, de carácter público y privado, que se incorporaron como 
parte del texto final de la Guía.

Que el dictado de la presente deviene necesario a fin de aprobar el documento final construido colectivamente 
denominado “Guía de Buenas Prácticas Comerciales en Cuestiones de Géneros y Diversidades” e invitar a los 
proveedores a adoptarla en las políticas aplicables al sector en el que se desempeñan.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el inciso a) del Artículo 43 de la Ley 
Nº 24.240 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Guía de Buenas Prácticas Comerciales en Cuestiones de Géneros y Diversidades, 
que como Anexo IF-2021-85310942-APN-DNDCYAC#MDP, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Encomiéndase a la Dirección Nacional de Defensa del Consumidor y Arbitraje del Consumo de la 
SUBSECRETARÍA DE ACCIONES PARA LA DEFENSA DE LAS Y LOS CONSUMIDORES de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, a arbitrar las medidas necesarias para 
la implementación de la presente resolución y la adhesión de los proveedores respectivos. A dichos fines, deberán 
tenerse en consideración los siguientes objetivos y funciones: a) Proporcionar instrumentos que sirvan de apoyo 
al diseño, implementación y evaluación de acciones y políticas con perspectiva de género. b) Articular con la 
Escuela Argentina de Educación en Consumo para el diseño e implementación de campañas de concientización, 
sensibilización, formación y capacitación. c) Promover acciones conjuntas con el Consejo Federal de Consumo 
(COFEDEC), las asociaciones de consumidores, las entidades empresarias, las organizaciones no gubernamentales, 
las universidades, los colegios y asociaciones de abogadas y abogados y otros organismos públicos o privados. d) 
Implementar programas de integridad a los efectos de analizar riesgos, monitorear y evaluar prácticas, establecer 
programas de cumplimiento, protección de denunciantes, canales internos de denuncia, responsables internos de 
implementación y códigos de ética. e) Participar en la elaboración de encuestas y otros estudios técnicos.

ARTÍCULO 3°.- Encomiéndase a la SUBSECRETARÍA DE ACCIONES PARA LA DEFENSA DE LAS Y LOS 
CONSUMIDORES, la distribución y difusión del contenido de la Guía, que se aprueba por la presente medida, entre 
los proveedores de bienes y servicios y los diversos organismos, instituciones y entidades públicas y privadas.

ARTÍCULO 4°.- Invítase a las proveedores de bienes y servicios a adherir a la presente resolución y adoptar la Guía 
de Buenas Prácticas Comerciales en Cuestiones de Géneros y Diversidades.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Paula Irene Español

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 75869/21 v. 19/10/2021
#F6448934F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES
Resolución 107/2021

RESOL-2021-107-APN-SPYMEYE#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-84194340- -APN-DGD#MDP, la Ley Nº 27.349, los Decretos Nros. 711 de fecha 8 
de septiembre de 2017, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Resoluciones Nros. 442 de 
fecha 11 de septiembre de 2017 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 416 de fecha 12 de septiembre de 2017 de 
la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del citado ex Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley N° 27.349 se estableció el marco jurídico para el apoyo a la actividad emprendedora en el 
país y su expansión internacional, así como la generación de capital emprendedor en la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que por el Artículo 1° de la citada norma, se estableció que la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN será la Autoridad de Aplicación 
del Título I de la citada ley.

Que por el Artículo 14 de la Ley N° 27.349 se creó el Fondo Fiduciario para el Desarrollo de Capital Emprendedor 
(FONDCE), conformado como un fideicomiso de administración y financiero, con el objeto de financiar 
emprendimientos e instituciones de capital emprendedor registrados como tales.

Que conforme lo dispuesto por el Artículo 17 de la Ley N° 27.349, los bienes del Fondo Fiduciario para el Desarrollo 
de Capital Emprendedor (FONDCE) deben destinarse al otorgamiento de préstamos a emprendimientos y/o 
instituciones de capital emprendedor para el apoyo a proyectos de emprendedores; Aportes No Reembolsables 
(ANR) para emprendimientos, instituciones de capital emprendedor e instituciones que ofrezcan servicios 
de incubación o aceleración de empresas; aportes de capital en emprendimientos e instituciones de capital 
emprendedor; y otros instrumentos de financiamiento a determinar por la autoridad de aplicación.

Que por el Decreto N° 711 de fecha 8 de septiembre de 2017 se reglamentó el Título I de la Ley N° 27.349, y 
se designó al BANCO DE INVERSIÓN Y COMERCIO EXTERIOR S.A., organismo descentralizado en el ámbito 
del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, como fiduciario del Fondo Fiduciario para el Desarrollo de Capital 
Emprendedor (FONDCE). Posteriormente mediante el Decreto N° 1.165 de fecha 21 de diciembre de 2018 fue 
sustituido por NACIÓN FIDEICOMISOS S.A., actualmente denominado BICE FIDEICOMISOS S.A.

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 23 del Anexo al Decreto N° 711/17, la Autoridad de Aplicación 
establecerá los criterios y mecanismos a seguir para seleccionar los emprendimientos, instituciones de capital 
emprendedor e instituciones que ofrezcan servicios de incubación o aceleración de empresas susceptibles de 
acceder a los instrumentos de financiamiento a otorgarse en el marco del Fondo Fiduciario para el Desarrollo de 
Capital Emprendedor (FONDCE).

Que, asimismo, mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el 
Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, estableciendo 
dentro de los objetivos de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, la definición de los lineamientos estratégicos de fomento del 
desarrollo regional y proponer las prioridades con sentido federal en materia de políticas y programas relativos a 
las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyMES) y los Emprendedores.

Que con el fin de contribuir a la eliminación de las brechas de género y promover mayor equidad desde el 
ESTADO NACIONAL para el entramado productivo resulta necesario diseñar herramientas que fomenten la mayor 
participación de las mujeres y las personas de identidades no binarias en el desarrollo de emprendimientos y 
nuevas empresas.

Que, en tal sentido, deviene necesario generar herramientas de asistencia económica que contribuyan a la puesta 
en marcha y el desarrollo de emprendimientos que promuevan la autonomía económica y la inclusión financiera de 
mujeres y/o personas de identidades no binarias; y apoyen la producción de bienes y servicios con potencial de 
mejorar las condiciones de vida de mujeres y/o que cuestionen y desnaturalicen los roles y estereotipos de género.

Que, en función de lo expuesto, corresponde aprobar las bases y condiciones de la convocatoria denominada 
“Emprender con Perspectiva de Género” en el marco del Fondo Fiduciario para el Desarrollo de Capital Emprendedor 
(FONDCE).
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Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se adopta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 27.349 y el Decreto 
N° 711/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DE LOS EMPRENDEDORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las Bases y Condiciones de la Convocatoria “Emprender con Perspectiva de Género” 
en el marco del Fondo Fiduciario para el Desarrollo de Capital Emprendedor (FONDCE) que, como Anexo IF-2021-
96139292-APN-SSE#MDP forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Convócase, a aquellas personas humanas y jurídicas que lleven adelante emprendimientos que 
promuevan la autonomía económica y la inclusión financiera y/o la producción de bienes y servicios con potencial 
de mejorar las condiciones de vida de mujeres y/o que cuestionen y desnaturalicen los roles y estereotipos de 
género, a participar en la convocatoria “Emprender con Perspectiva de Género”, a través de los mecanismos 
previstos en el Anexo de la presente medida. La Convocatoria “Emprender con Perspectiva de Género” estará 
vigente a partir del día 15 de octubre de 2021 y hasta el día 15 de diciembre de 2021 a las 15:00 horas, se 
desarrollará por orden de mérito, sujeta a disponibilidad presupuestaria, y en la medida en que se haya dado 
cumplimiento con los requisitos establecidos en las Bases y Condiciones.

ARTÍCULO 3°.- Asígnase para la convocatoria mencionada en el Artículo 1° de la presente resolución la suma 
de PESOS CIEN MILLONES ($  100.000.000) del Fondo Fiduciario para el Desarrollo de Capital Emprendedor 
(FONDCE).

ARTÍCULO 4°.- Instrúyase al Comité Directivo del Fondo Fiduciario para el Desarrollo de Capital Emprendedor 
(FONDCE) a poner en conocimiento del Fiduciario del FONDCE de la realización de la Convocatoria.

ARTÍCULO 5°.- La presente resolución comenzará a regir a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Guillermo Merediz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 77904/21 v. 19/10/2021

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 463/2021

RESOL-2021-463-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2021 

VISTO el Expediente EX-2021-70189449-APN-DGRRHH#MSG, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 1035 del 8 de noviembre de 2018 y modificatorio, y 328 del 31 de 
marzo de 2020, la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 403 del 28 de octubre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones citadas en el VISTO tramitan las prórrogas de diversas designaciones transitorias 
efectuadas en distintas áreas de la jurisdicción.

Que por razones de índole operativa, no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura de los 
cargos en cuestión.

Que por el artículo 3° del Decreto N°  1035/18 se facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos 
descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones 
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transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas, no pudiendo exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que por el Decreto citado precedentemente se estableció que el acto administrativo que disponga la prórroga 
deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que existe crédito suficiente en el presupuesto de la Jurisdicción, para hacer frente al gasto que demande la 
medida que se propicia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la Jurisdicción ha tomado intervención de su 
competencia.

Que la suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de las facultades contempladas 
en los artículos 3° del Decreto Nº 1035/18 y 1º del Decreto 328/20.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Danse por prorrogadas, a partir del 28 de julio de 2021 –fecha de sus vencimientos- y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, las designaciones transitorias de los/as agentes consignados/as 
en la planilla que como ANEXO (IF-2021-71992511-APN-DGRRHH#MSG), forma parte integrante de la presente, 
en los cargos de la planta permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD, niveles, grados y funciones, conforme el 
detalle que allí se indica y en las mismas condiciones de sus últimas prórrogas, aprobadas por la Resolución del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 403/20.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyase a la SUBSECRETARIA DE GESTION ADMINISTRATIVA a comunicar el presente acto 
administrativo a la SECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PUBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
dentro de los CINCO (5) días de dictado el mismo, de conformidad con el artículo 2° del Decreto N° 328/20.

ARTÍCULO 3°.- Los cargos involucrados en el artículo 1º de la presente medida deberán ser oportunamente 
cubiertos, conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes y según lo establecido en los Títulos II, 
Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha allí consignada.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, se imputará con cargo a la partida 
específica del presupuesto de la Jurisdicción aprobado para el corriente ejercicio.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 77911/21 v. 19/10/2021

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 480/2021

RESOL-2021-480-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2021 

VISTO el Expediente EX-2021-01904450--APN-DDE#MTYD, la Ley N°  27.591 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, los Decretos Nros. 2.098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y 50 del 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1.397 de fecha 4 de agosto de 2020 y su modificatoria, la 
Resolución N° 1.587 de fecha 29 de diciembre de 2005 de la ex SECRETARÍA DE TURISMO de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

#F6454167F#

#I6454199I#



 Boletín Oficial Nº 34.772 - Primera Sección 62 Martes 19 de octubre de 2021

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

Que por la Decisión Administrativa N° 1.397 de fecha 4 de agosto de 2020 y su modificatoria, se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

Que por la Resolución N° 1.587 de fecha 29 de diciembre de 2005 de la ex SECRETARÍA DE TURISMO de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y su modificatoria, se aprobó la estructura organizativa de nivel departamental de 
esta cartera, entre otros, el Departamento de Mantenimiento y Servicios dependiente de la Dirección de Compras, 
Patrimonio y Suministros de la Dirección General de Administración de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, facultó a los señores Ministros y 
Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, entre otras cuestiones, a disponer asignaciones transitorias de 
funciones en sus respectivas jurisdicciones.

Que la asignación transitoria de funciones superiores correspondientes a jefaturas de unidades organizativas de 
nivel no inferior a División o equivalente se encuentra comprendida en los extremos contemplados en lo dispuesto 
en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto Nº 2.098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que resulta necesario proceder a la cobertura de UN (1) cargo de Jefe/a del Departamento de Mantenimiento 
y Servicios dependiente de la Dirección de Compras, Patrimonio y Suministros de la Dirección General de 
Administración de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TURISMO Y 
DEPORTES, el cual se encuentra vacante y financiado.

Que la técnica Liliana Noemí DIAZ MORSUCCI (DNI N°  13.980.341) quien revista en un cargo de la planta 
permanente Nivel D – Grado 15, Tramo Avanzado del Agrupamiento General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, reúne los requisitos de idoneidad y experiencia 
necesarias para ocupar la Jefatura del Departamento de Mantenimiento y Servicios dependiente de la Dirección 
de Compras, Patrimonio y Suministros de la Dirección General de Administración de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, el artículo 3° del Decreto N° 355/17 y su modificatorio, y el Decreto N° 21 del 10 de diciembre 
de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por asignada con carácter transitorio a partir del 1° de noviembre de 2020, la función de 
Jefa del Departamento de Mantenimiento y Servicios dependiente de la Dirección de Compras, Patrimonio y 
Suministros de la Dirección General de Administración de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, Nivel C, a la técnica Liliana Noemí DIAZ MORSUCCI (DNI N° 13.980.341) 
quien revista en un cargo de la planta permanente Nivel D -Grado 15, Tramo Avanzado del Agrupamiento General 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, 
homologado por el Decreto Nº 2.098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título X del referido ordenamiento.

ARTÍCULO 2º.- La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por 
los artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del Presupuesto correspondiente a la Jurisdicción 53 - MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Matías Lammens

e. 19/10/2021 N° 77943/21 v. 19/10/2021
#F6454199F#
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SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS
Resolución 77/2021

RESOL-2021-77-APN-SAE

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2021 

VISTO el EX-2021-96076876- -APN-DTA#SAE, la Ley de Ministerios N°  22.520 (texto ordenado por Decreto 
N°  438/92 y sus modificatorios), el Decreto N°  2098 del 30 de diciembre de 1987, el Decreto N°  7 del 10 de 
diciembre de 2019, el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, el Decreto N° 802 del 14 de 
octubre de 2020 y el Decreto N° 124 del 21 de febrero de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92 y sus modificatorios), se determinaron 
las Secretarías de la Presidencia de la Nación y los Ministerios que asistirán al Poder Ejecutivo Nacional para 
cumplir con las responsabilidades que le son propias, entre las que se encuentra la SECRETARÍA DE ASUNTOS 
ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la citada Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92 y sus modificatorios) dispuso que 
es competencia de la SECRETARÏA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS entender en la determinación de prioridades 
estratégicas para el desarrollo del CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL y 
generar consensos entre distintos actores sociales.

Que el Decreto N° 50/2019 y sus modificatorios en su Anexo II enumera los distintos Objetivos de la SECRETARÍA 
DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN entre los cuales le compete “entender en la 
conducción del Cuerpo de Administradores Gubernamentales”.

Que el Anexo III del Decreto N° 2098/1987 refiere que entre los propósitos que guiaron la creación del CUERPO 
DE ADMINISTRADORES GUBERNAMENTALES, se encuentra el de mejorar la organización administrativa del 
Estado y la formación profesional de los funcionarios públicos, acentuando en éstos su actitud de servicio y su 
compromiso con el sistema republicano y democrático de gobierno.

Que en el Mensaje a la Asamblea Legislativa con ocasión de la Apertura del Período de Sesiones Ordinarias 
N° 138 del Honorable Congreso de la Nación el día 1° de marzo de 2020, el Presidente de la Nación anunció 
“el relanzamiento de un sueño de Raúl Alfonsín, en los albores de nuestra democracia en 1983: el Cuerpo de 
Administradores Gubernamentales. Un cuerpo profesional de servidores públicos formados con excelencia 
académica, con arraigo a la carrera administrativa y con una mística de transformación del Estado para ponerlo al 
servicio de la sociedad.”

Que, en el citado Mensaje, el Primer Mandatario adelantó que “se convocará a una nueva edición actualizada de 
dicha experiencia, a la que llamaremos Programa de Innovadores de Gobierno.”, expresando: “Vamos a lanzar un 
concurso nacional para conformar un cuerpo profesional, estable y creativo entre los mejores empleados públicos 
y entre los jóvenes de todo el país con vocación de incorporarse al servicio civil, para que estén en condiciones de 
impulsar cambios significativos en el Estado Nacional. Lo vamos a convocar en el espíritu de dotar a ese cuerpo 
profesional de un conocimiento de vanguardia a nivel mundial, con las mejores herramientas tecnológicas, que se 
movilicen para promover cambios de calidad en el sector público”.

Que es un objetivo de gobierno desarrollar un Programa de Innovadores de Gobierno en el espíritu de dotar a ese 
cuerpo profesional de un conocimiento de vanguardia a nivel mundial, con las mejores herramientas tecnológicas, 
que se movilicen para promover cambios de calidad en el sector público.

Que por el referido Decreto N° 50/2019 y sus modificatorios fueron aprobados los respectivos objetivos de la 
UNIDAD GABINETE DE ASESORES dependiente de esta SECRETARÍA, entre los cuales se encuentra el de 
“Coordinar el seguimiento de los programas y proyectos de las distintas áreas de la Secretaría para la optimización 
de la gestión.”

Que, a su vez, el Decreto N° 124/2021 creó el CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL y estableció que la SECRETARÍA 
DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS colaborará con su personal y recursos presupuestarios con el fin de cumplir con 
su cometido.

Que el citado Decreto N° 124/2021 asimismo, prevé en su Anexo I la Agenda de Trabajo de las Misiones País 
encomendadas al CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL, contemplando en la misión país “Democracia Innovadora” 
la temática “profesionalización estatal para la transformación social”.

Que la referida Misión País es coordinada por la UNIDAD GABINETE DE ASESORES de esta SECRETARÍA DE 
ASUNTOS ESTRATÉGICOS.

#I6454161I#
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Que, adicionalmente, el mencionado Decreto N° 124/2021 dispuso que para brindar el apoyo necesario para el 
adecuado cumplimiento de las misiones, la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS pondrá a disposición del 
Consejo al CUERPO DE ADMINISTRADORES GUBERNAMENTALES.

Que, para llevar adelante la iniciativa de Innovadores de Gobierno, resulta necesario crear un Programa específico 
en el ámbito de la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 50/19 y 124/21.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Creación. Créase el “Programa de Innovadores de Gobierno” en la órbita de la UNIDAD DE GABINETE 
DE ASESORES dependiente de esta SECRETARÍA, con el objetivo de generar los instrumentos normativos y de 
gestión necesarios para la convocatoria, selección y formación de los futuros innovadores gubernamentales que 
vayan a integrarse al CUERPO DE ADMINISTRADORES GUBERNAMENTALES.

ARTÍCULO 2°.- Funciones. Son funciones del Programa:

a) Propiciar la coordinación y colaboración con distintas áreas y organismos del Estado Nacional, así como con 
el sector académico y de representación gremial, para la definición de las bases de la convocatoria, selección y 
formación de innovadores gubernamentales.

b) Elaborar, en coordinación con los organismos competentes, los instrumentos administrativos necesarios para la 
instrumentación de la mencionada convocatoria.

c) Proponer los contenidos académicos para la formación de los innovadores de gobierno.

d) Difundir la convocatoria, selección y formación de los Innovadores de Gobierno.

e) Organizar actividades de capacitación, difusión, foros, jornadas y seminarios sobre la convocatoria y la labor del 
CUERPO DE ADMINISTRADORES GUBERNAMENTALES.

ARTÍCULO 3°.- Consejo Asesor. Integración. Funciones. Créase el Consejo Asesor como órgano consultivo del 
“Programa de Innovadores de Gobierno” y del CUERPO DE ADMINISTRADORES GUBERNAMENTALES.

El Consejo Asesor estará integrado por reconocidos expertos y personalidades de distintas disciplinas e 
instituciones de consulta, nacionales e internacionales, con carácter plural y con paridad de género. Su objetivo 
será brindar un marco de excelencia para la optimización del diseño, planificación y ejecución de objetivos y 
procesos del Programa, así como apoyar al Programa en la evaluación ético científica de sus actividades.

Su integración, designación, organización interna y asuntos sometidos a consideración será determinada por la 
reglamentación.

Los miembros del Consejo Asesor actuarán en forma ad honorem y sus propuestas no serán vinculantes.

ARTÍCULO 4°.- Dirección del Programa. La UNIDAD GABINETE DE ASESORES de la SECRETARÍA DE ASUNTOS 
ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN dirigirá el Programa creado en la presente Resolución, 
estando facultada para impulsar las acciones requeridas a los efectos de poner en funcionamiento el “Programa de 
Innovadores de Gobierno”, controlar su ejecución y proponer la normativa complementaria que resulte necesaria 
para su implementación.

ARTÍCULO 5°.- Red Institucional. Créase la Red Institucional del Programa de Innovadores de Gobierno y del 
CUERPO DE ADMINISTRADORES GUBERNAMENTALES

Encomiéndase a la UNIDAD GABINETE DE ASESORES de la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN a invitar a organizaciones públicas y privadas pertenecientes al sector académico, 
sindical, nacionales e internacionales, a conformar una Red Institucional que dé apoyo al Programa de Innovadores 
de Gobierno y al Cuerpo de Administradores Gubernamentales, con el objetivo de intercambiar experiencias y 
desarrollar actividades formativas y colaborativas tendientes a fortalecer las capacidades de los Innovadores y 
Administradores Gubernamentales.

ARTÍCULO 6°.- Vigencia. La presente Resolución entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°.- Publicación. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Gustavo Beliz

e. 19/10/2021 N° 77905/21 v. 19/10/2021
#F6454161F#
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SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN
Resolución 174/2021

RESOL-2021-174-APN-SIGEN

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2021

VISTO la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y 
su Decreto Reglamentario N° 1344 del 4 de octubre de 2007 y el Expediente N° EX-2021-77684627-APN-SIGEN, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 104 inciso b) de la Ley N° 24.156 encomienda a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN emitir y 
supervisar la aplicación, por parte de las unidades correspondientes, de las normas de auditoría interna; mientras 
que el inciso g) le atribuye la función de aprobar los planes anuales de trabajo de las Unidades de Auditoría Interna, 
orientar y supervisar su ejecución y resultado.

Que el Decreto N° 1344/2007 reglamentó el inciso g) de la Ley N° 24.156 estableciendo que la SINDICATURA 
GENERAL DE LA NACIÓN aprobará los planes anuales de trabajo de las Unidades de Auditoría Interna, las que 
deberán presentarlos a tal efecto a este organismo de control antes del 31 de octubre del año anterior.

Que en ese orden, la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN anualmente emite los Lineamientos para el 
Planeamiento de las Unidades de Auditoría Interna que integran el Sector Público Nacional (SPN) para el ejercicio 
del año siguiente.

Que los mencionados lineamientos constituyen un instrumento que expresa las directrices básicas que deben 
informar los Planes Anuales de Trabajo (PATs) y las orientaciones que deben inspirar una planificación centrada en 
la búsqueda de los puntos vulnerables de la gestión de las jurisdicciones, organismos y entidades, en procura de 
la implementación de acciones correctivas que subsanen las irregularidades detectadas.

Que para el año 2022, los Lineamientos para el Planeamiento de las Unidades de Auditoría Interna contienen 
Lineamientos Generales, en donde se especifican diferentes instrucciones para la confección y presentación, 
así como Lineamientos para Actividades y Proyectos de Auditoría puntualmente seleccionadas desde las áreas 
técnicas de esta SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN para diferentes sectores que deben ser tomadas en 
cuenta para la confección de los Planes Anuales de Trabajo (PATs).

Que resulta necesario aprobar y comunicar los Lineamientos para el Planeamiento de las Unidades de Auditoría 
Interna que integran el Sector Público Nacional para el ejercicio 2022, con el fin de que éstas proyecten su 
planificación de acuerdo al mencionado documento.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades otorgadas por el artículo 104 incisos b) y g) de la 
Ley Nº 24.156.

Por ello,

EL SÍNDICO GENERAL DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse los “Lineamientos para el Planeamiento de las Unidades de Auditoría Interna” para 
el ejercicio 2022 que, como ANEXO (IF-2021-98621507-APN-SO#SIGEN), forman parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Antonio Montero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: https://net.sigen.gob.ar/pdf/plan-anual/2022/lineamientos-UAI-2022.pdf

e. 19/10/2021 N° 78281/21 v. 19/10/2021

#I6455552I#
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1750/2021

RESOL-2021-1750-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2021

VISTO el Expediente N°  EX–2018-490041807-APN-GAJ#SSS del Registro de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, las Leyes Nº 23.660 y Nº 23.661; y la Resolución N° 481, de fecha 15 de agosto de 1990 
del INSTITUTO NACIONAL DE OBRAS SOCIALES, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente del VISTO, tramita la presentación efectuada por la OBRA SOCIAL DEL SINDICATO DE 
MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR (R.N.O.S. 1-1190-2), a través de la cual solicita se 
aprueben las modificaciones introducidas a los artículos 1, 2, 4, 14 inc. d), 15 inc. e), 17 incs. b) y d), 18, 19 inc. j) y 
l), 22, 23, 27, 28 inc. c), 29, la incorporación de un nuevo artículo 33 y la adecuación de los siguientes en su nueva 
numeración dentro del Estatuto de la entidad, registrando consecuentemente el ejemplar reformado al efecto.

Que, en este orden, la entidad manifiesta que la reforma estatutaria se efectúa por resultar necesaria a efectos 
de ampliar las facultades de representación de los miembros del Consejo Directivo, agilizando trámites de índole 
administrativo y actos de disposición.

Que la redacción propuesta para los artículos 2, 15, 17, 18, 19 inc. j), 19 inc. l), 23 y 27 refieren al domicilio de la 
entidad, funciones y atribuciones del Presidente; del Tesorero; del Secretario de Acción Social, del Secretario 
Administrativo y de Actas; procedimiento de reemplazos ante eventuales vacantes y conformación del Órgano de 
Fiscalización ante eventuales vacantes, respectivamente.

Que a efecto aclaratorio se inserta la conjunción “Y” al texto del artículo 22.

Que la incorporación de un nuevo artículo al texto del Estatuto –articulo 33- provocó la nueva numeración de los 
originarios artículos 33, 34, 35 y 36 pasando a encontrarse descriptos en los actuales artículos 34, 35, 36 y 37.

Que la nueva redacción de los artículos 4, 14 inc. d), 28, 35, 36 y 37 resulta correcta, en tanto se sustituye la 
denominación Subsecretaría de Salud de la Nación por la de Ministerio de Salud y, se reemplaza A.N.S.S.A.L por 
Superintendencia de Servicios de Salud.

Que, al efecto, la entidad adjunta copia autenticada del Acta de Sesión Extraordinaria de Consejo Directivo -de 
fecha 04/09/2018-, por la cual se deciden y aprueban las reformas del cuerpo normativo de la Obra Social.

Que se adjunta copia certificada del Acta de Consejo Directivo de la Obra Social -de fecha 10/04/2019-, por la cual 
dejan sin efecto la reforma efectuada a los artículos 1º y 29 del Estatuto de la entidad.

Que en virtud de las observaciones realizadas por el Registro Nacional de Obras Sociales (orden 8 - IF-2020-
62699600-APN-SG#SSS), acompañan copia de Acta de reunión de Consejo Directivo -de fecha 22/09/2020- a 
través de la cual adecuan la redacción de los artículos 15, 17, 18 y 19.

Que se adjunta copia certificada de Acta de fecha 26/5/2021, a través de la cual la actual conformación del Consejo 
Directivo de la Obra Social ratifica las reformas introducidas al Estatuto de la entidad.

Que a orden 18, identificado como NOTA Nº NO-2020-74759538-APN-SG#SSS, se agrega un ejemplar del Estatuto 
reformado, con firma en cada una de sus fojas, del titular de la OBRA SOCIAL DEL SINDICATO DE MECÁNICOS 
Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR (R.N.O.S. 1-1190-2).

Que las reformas propiciadas se encuentran en consonancia con las pautas contenidas en el Estatuto tipo para 
Obras Sociales de naturaleza sindical establecidas en la Resolución N° 481/1990-INOS y el artículo 12 de la Ley 
Nº 23.660.

Que de acuerdo a la documentación acompañada y la normativa de aplicación, el procedimiento llevado a cabo 
para proceder a la reforma pretendida, se corresponde con las disposiciones estatutarias en vigencia.

Que la Gerencia de Asuntos ha tomado la intervención de competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos Nº1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996 y Nº 307 de fecha 7 de mayo de 2021.

#I6455416I#
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Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° - Apruébanse las reformas introducidas al Estatuto de la OBRA SOCIAL DEL SINDICATO DE 
MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR (R.N.O.S. 1-1190-2), registrándose el texto ordenado 
del ejemplar obrante a orden 18 del Expediente del VISTO (NOTA Nº NO-2020-74759538-APN-SG#SSS).

ARTÍCULO 2° - Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL, pase a la Coordinación de Registros de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga 
para la intervención de su competencia y, oportunamente archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 19/10/2021 N° 78145/21 v. 19/10/2021
#F6455416F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
Resolución General 5088/2021

RESOG-2021-5088-E-AFIP-AFIP - Nomenclatura Común del Mercosur (NCM). 
Clasificación arancelaria de mercaderías en la citada nomenclatura, de acuerdo 

con el procedimiento previsto en la Resolución General N° 1.618.

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2021

VISTO el Expediente Electrónico Nro. EX-2021-01138262- -AFIP DETNCA#SDGTLA del Registro de esta 
Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Actuaciones SIGEA Nros. 13289-13397-2017 y 13289-20371-2018 y los Expedientes Electrónicos 
Nros. EX-2021-00107489- -AFIP-SECLAA#SDGTLA, EX-2021-00749572- -AFIP-DVCLAR#SDGTLA, EX-2021-
00888921- -AFIP- DVCLAR#SDGTLA y EX-2021-01020656- -AFIP-SECLAA#SDGTLA se somete al procedimiento 
de consulta de clasificación arancelaria en la Nomenclatura Común del MERCOSUR (NCM), a determinadas 
mercaderías.

Que, con intervención de las áreas técnicas competentes, se emitieron los Criterios de Clasificación Nros. 133/21 
al 138/21.

Que, conforme a las constancias que obran en las mencionadas actuaciones y expedientes, la clasificación 
arancelaria resultante se efectuó de acuerdo con el procedimiento previsto por la Resolución General N° 1.618.

Que razones de oportunidad, mérito y conveniencia, aconsejan resolver en un solo acto resolutivo las referidas 
consultas de clasificación arancelaria de mercaderías.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos y Técnico Legal Aduanera.

Que esta medida se emite bajo la forma de resolución general, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4° de 
la Disposición N° 446 (AFIP) del 10 de septiembre de 2009.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 4° y 7° del Decreto N° 618 del 
10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, y en virtud de la delegación efectuada en esta 
Dirección General por la Disposición N° 204 (AFIP) del 2 de agosto de 2017.

Por ello,

LA DIRECTORA GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ubícanse en las Posiciones Arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (NCM) que 
en cada caso se indican, las mercaderías detalladas en el Anexo -IF-2021-01234997-AFIP-DICEOA#DGADUA- que 
se aprueba y forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Esta resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase a través del Boletín de la Dirección General de Aduanas. Remítase copia al Ministerio de Economía 
y al Comité Técnico N° 1 Aranceles, Nomenclatura y Clasificación de Mercaderías de la Comisión de Comercio del 
MERCOSUR y pase a la División Clasificación Arancelaria y archívese.

Silvia Brunilda Traverso

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 78308/21 v. 19/10/2021
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1589/2021

RESOL-2021-1589-APN-ENACOM#JGM FECHA 13/10/2021 ACTA 73

EX-2021-81994676-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la COOPERATIVA DE 
ELECTRICIDAD, SERVICIOS PÚBLICOS Y SOCIALES SANTA ELVIRA LTDA. en el Registro de Servicios TIC, 
el Servicio de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico para la localidad de 
BERNARDO LARROUDE, provincia de LA PAMPA. 2.- Comunicar a la Licenciataria que deberá dar cumplimiento a 
las obligaciones del Artículo 95 de la Ley N° 27.078 y modificatorios, en cuanto a la preservación de las condiciones 
competitivas en la localidad de BERNARDO LARROUDE, provincia de LA PAMPA, como así también, con lo 
previsto por el Artículo 7° del Decreto N° 1.340/16, en relación a la oferta conjunta de servicios. 3.- El presente 
registro no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de 
uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante ENACOM. 4.- Notifíquese a la interesada. 5.- 
Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 19/10/2021 N° 78324/21 v. 19/10/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1592/2021

RESOL-2021-1592-APN-ENACOM#JGM FECHA 13/10/2021 ACTA 73

EX-2021-24494373- -APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de MENDOZA conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a la 
señora Carla Paola CALABRESE, 1 licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de 
comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 212, frecuencia 90.3 MHz., categoría E, para 
la localidad de PHILIPPS, provincia de MENDOZA. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 
años contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo 
vencimiento podrá ser prorrogada, a solicitud de la licenciataria. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado 
el acto administrativo de adjudicación, la adjudicataria deberá presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente 
a la posterior habilitación del servicio. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva 
del servicio. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, deberá presentar la 
“DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- La licenciataria asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada 
la presente, la licenciataria deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 
9.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 19/10/2021 N° 78311/21 v. 19/10/2021

#I6455595I#

#F6455595F#

#I6455582I#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1593/2021

RESOL-2021-1593-APN-ENACOM#JGM FECHA 13/10/2021 ACTA 73

EX-2021-38034995-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de TUCUMAN, a través de la RESOL-2021-102-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Juan Andrés GONZALEZ GONZALEZ, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 267, frecuencia 101.3 MHz., categoría E, para la localidad de LULES, provincia de TUCUMAN. 
3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto 
administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud 
del licenciatario, por los plazos y en las condiciones previstas. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el 
acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a 
la posterior habilitación del servicio. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del 
servicio. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la 
“DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 
8.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 19/10/2021 N° 78321/21 v. 19/10/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1595/2021

RESOL-2021-1595-APN-ENACOM#JGM FECHA 13/10/2021 ACTA 73

EX-2021-27269444- APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SANTA CRUZ, a través de la RESOL-2021-102-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a la señora Jessica del Carmen VERA BARRIA, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 283, frecuencia 104.5 MHz., categoría E, para la localidad de TRES LAGOS, provincia 
de SANTA CRUZ. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de 
la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada a solicitud de la licenciataria, por los plazos y en las condiciones previstas. 4.- Dentro de los 180 días 
corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, la adjudicataria deberá presentar el proyecto técnico 
definitivo, tendiente a la posterior habilitación del servicio. La señal distintiva será asignada al momento de la 
habilitación definitiva del servicio. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, 
deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6.- 
La licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante ANAC. 7.- El incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente 
acto de adjudicación. 8.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 19/10/2021 N° 78322/21 v. 19/10/2021

#I6455592I#

#F6455592F#

#I6455593I#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1597/2021

RESOL-2021-1597-APN-ENACOM#JGM FECHA 13/10/2021 ACTA 73

EX-2020-53324749-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los proyectos con sus 
correspondientes montos de subsidios mencionados en el Anexo IF-2021-87767499-APN-DNFYD#ENACOM, 
que forma parte de la presente Resolución, para el Concurso Abierto del FOMECA - LÍNEA CONTENIDOS – 
SUBLINEA SOBERANIA ALIMENTARIA para todos los formatos. 2.- Desestimar los proyectos mencionados en 
el Anexo IF-2021-87822697-APNDNFYD#ENACOM, que forma parte de la presente Resolución para el Concurso 
Abierto del FOMECA - LINEA CONTENIDOS –SUBLINEA SOBERANIA ALIMENTARIA por los motivos expuestos 
en los considerandos. 3.- Declarar inadmisibles los proyectos indicados en el Anexo IF-2021-87767289-
APNDNFYD#ENACOM, que forma parte de la presente Resolución, para el Concurso Abierto del FOMECA - 
LÍNEA CONTENIDOS –SUBLINEA SOBERANIA ALIMENTARIA por los motivos expuestos en los considerados. 
4.- Aprobar el Modelo de Convenio que como Anexo IF-2021-95412297-APNDNFYD#ENACOM, forma parte 
integrante en un todo de la presente, a suscribir con los beneficiarios de los proyectos aprobados de la presente 
Resolución, el cual deberá ser suscripto vía plataforma de TAD. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Sintetizada se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 77961/21 v. 19/10/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1598/2021

RESOL-2021-1598-APN-ENACOM#JGM FECHA 13/10/2021 ACTA 73

EX-2021-27042523--APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SANTA CRUZ, a través de la RESOL-2021-102-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Héctor Luis MAZA, 1 licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el 
canal 245, frecuencia 96.9 MHz., categoría E, para la localidad de PICO TRUNCADO, provincia de SANTA CRUZ. 
3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años contados a partir de la fecha del acto 
administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada, a solicitud 
del licenciatario, por los plazos y en las condiciones previstas. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado 
el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá presentar el proyecto técnico definitivo tendiente 
a la posterior habilitación del servicio. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva 
del servicio. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario deberá presentar la 
“DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 
8.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 19/10/2021 N° 78320/21 v. 19/10/2021

#I6454217I#

#F6454217F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1600/2021

RESOL-2021-1600-APN-ENACOM#JGM FECHA 13/10/2021 ACTA 73

EX-2021-26757781-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SANTA CRUZ, a través de la RESOL-2021-102-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Emir Iván SILVA, 1 licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 
253, frecuencia 98.5 MHz., categoría E, para la localidad de CALETA OLIVIA, provincia de SANTA CRUZ. 3.- El plazo 
de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años contados a partir de la fecha del acto administrativo de 
autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada, a solicitud del licenciatario. 
4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá 
presentar el proyecto técnico definitivo tendiente a la posterior habilitación del servicio. 5.- Dentro del plazo de 
30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar 
los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los 
Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 8.- Notifíquese, comuníquese a 
las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 19/10/2021 N° 78297/21 v. 19/10/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1601/2021

RESOL-2021-1601-APN-ENACOM#JGM FECHA 13/10/2021 ACTA 73

EX-2021-24071769-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de MENDOZA, a través de la RESOL-2021-102-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Agustín Daniel VILA, 1 licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 
244, frecuencia 96.7 MHz., categoría E, para la localidad de PHILIPPS, provincia de MENDOZA. 3.- El plazo de 
la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años contados a partir de la fecha del acto administrativo de 
autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada, a solicitud del licenciatario. 
4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá 
presentar el proyecto técnico definitivo tendiente a la posterior habilitación del servicio. 5.- Dentro del plazo de 
30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar 
los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el licenciatario 
deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por 
los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, comuníquese 
a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 19/10/2021 N° 78282/21 v. 19/10/2021

#I6455568I#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1602/2021

RESOL-2021-1602-APN-ENACOM#JGM FECHA 13/10/2021 ACTA 73

EX-2021-27560892-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SANTA CRUZ, a través de la RESOL-2021-102-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Javier Abraham MORALES, 1 licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 237, frecuencia 95.3 MHz., categoría E, para la localidad de CALETA OLIVIA, provincia de SANTA 
CRUZ. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada, a 
solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá presentar el proyecto técnico definitivo tendiente a la posterior habilitación del servicio. 5.- 
Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario deberá presentar la “DECLARACIÓN 
JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad 
de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el 
licenciatario deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 19/10/2021 N° 78299/21 v. 19/10/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1606/2021

RESOL-2021-1606-APN-ENACOM#JGM FECHA 13/10/2021 ACTA 73

EX-2020-26979505-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el proyecto presentado 
por la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y CULTURAL DE CHILIBROSTE LIMITADA, en 
el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM N° 2.899/2018 y sus modificatorias, y 
del PROGRAMA CONECTIVIDAD. 2.- Adjudicar a la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CULTURAL DE CHILIBROSTE LIMITADA, la suma de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS 
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO ($3.836.785.-) en concepto de Aportes no Reembolsables. 3.- Destinar la 
suma de hasta PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO 
($3.836.785.-), del Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 4.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de 
notificada la presente Resolución, la adjudicataria deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica 
que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1°. 5.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de 
notificada la presente Resolución, la adjudicataria deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en 
el Artículo 8° de la referida Convocatoria. 6.- Comuníquese, notifíquese a la interesada, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 19/10/2021 N° 78298/21 v. 19/10/2021
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1610/2021

RESOL-2021-1610-APN-ENACOM#JGM FECHA 14/10/2021 ACTA 73

EX-2021-27568189- -APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SANTA CRUZ, a través de la RESOL-2021-102-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a la señora Jessica del Carmen VERA BARRIA, 1 licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 283, frecuencia 104.5 MHz., categoría E, para la localidad de EL CHALTÉN, provincia de 
SANTA CRUZ. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años contados a partir de la 
fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada, a solicitud de la licenciataria, por los plazos y en las condiciones previstas. 4.- Dentro de los 180 días 
corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, la adjudicataria deberá presentar el proyecto técnico 
definitivo tendiente a la posterior habilitación del servicio. La señal distintiva será asignada al momento de la 
habilitación definitiva del servicio. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria 
deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- La 
licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- El incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente 
acto de adjudicación. 8.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 19/10/2021 N° 78333/21 v. 19/10/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1611/2021

RESOL-2021-1611-APN-ENACOM#JGM FECHA 14/10/2021 ACTA 73

EX-2021-38036631- -APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de TUCUMAN, a través de la RESOL-2021-102-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Juan Andrés GONZALEZ GONZALEZ, 1 licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 218, frecuencia 91.5 MHz., categoría E, para la localidad de CONCEPCIÓN, provincia de 
TUCUMAN. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada, a 
solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá presentar el proyecto técnico definitivo tendiente a la posterior habilitación del servicio. 
La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. 5.- Dentro del plazo de 30 
días corridos de notificada la presente, el licenciatario deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar 
los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los 
Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 8.- Notifíquese, comuníquese a 
las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 19/10/2021 N° 78352/21 v. 19/10/2021
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1613/2021

RESOL-2021-1613-APN-ENACOM#JGM FECHA 14/10/2021 ACTA 73

EX-2021-27264789--APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SANTA CRUZ, a través de la RESOL-2021-102-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a la señora Jessica del Carmen VERA BARRIA, 1 licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 283, frecuencia 104.5 MHz, categoría E, para la localidad de 28 DE NOVIEMBRE, provincia 
de SANTA CRUZ. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de 
la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada a solicitud de la licenciataria, por los plazos y en las condiciones previstas. 4.- Dentro de los 180 días 
corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, la adjudicataria deberá presentar el proyecto técnico 
definitivo tendiente a la posterior habilitación del servicio. La señal distintiva será asignada al momento de la 
habilitación definitiva del servicio. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria 
deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- La 
licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- El incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente 
acto de adjudicación. 8.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 19/10/2021 N° 78354/21 v. 19/10/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1614/2021

RESOL-2021-1614-APN-ENACOM#JGM FECHA 14/10/2021 ACTA 73

EX-2021-27152706- -APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SANTA CRUZ, a través de la RESOL-2021-102-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Ricardo Oscar RODRIGUEZ, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 262, frecuencia 100.3 MHz., categoría E, para la localidad de CALETA OLIVIA, provincia de SANTA 
CRUZ. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto 
administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud 
del licenciatario, por los plazos y en las condiciones previstas. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el 
acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a 
la posterior habilitación del servicio. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del 
servicio. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la 
“DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada 
la presente, el licenciatario, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 
9.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 19/10/2021 N° 78355/21 v. 19/10/2021

#I6455625I#

#F6455625F#

#I6455626I#

#F6455626F#



 Boletín Oficial Nº 34.772 - Primera Sección 76 Martes 19 de octubre de 2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1616/2021

RESOL-2021-1616-APN-ENACOM#JGM FECHA 14/10/2021 ACTA 73

EX-2019-86903414--APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SAN JUAN, a través de la RESOL-2019-2979-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Carlos Ramón CASTRO ESPINOSA, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 227, frecuencia 93.3 MHz., categoría E, para la localidad de LAS CASUARINAS, provincia 
de SAN JUAN. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la 
fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada a solicitud del licenciatario, por los plazos y en las condiciones previstas. 4.- Dentro de los 180 días 
corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá presentar el proyecto técnico 
definitivo, tendiente a la posterior habilitación del servicio. La señal distintiva será asignada al momento de la 
habilitación definitiva del servicio. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, 
deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El 
licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- El incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente 
acto de adjudicación. 8.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 19/10/2021 N° 78361/21 v. 19/10/2021
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 Disposiciones

DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS
Disposición 798/2021

DI-2021-798-APN-RENAPER#MI

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-97509953-APN-RENAPER#MI, las Leyes N° 17.671 y sus modificatorias, N° 25.326 
y sus modificatorias, N° 27.591 y N° 27.611, los Decretos N° 1501 del 20 de octubre de 2009 y Nº 79 del 27 de 
diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que compete a esta DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, la 
expedición con carácter exclusivo, del Documento Nacional de Identidad, en los términos de la Ley N° 17.671, para 
todas las personas humanas que se domicilien en territorio argentino o en jurisdicción argentina y de todas las 
personas humanas argentinas sea cual fuere el lugar donde se domiciliaren.

Que el Documento Nacional de Identidad es de uso obligatorio en todas las circunstancias en que sea necesario 
acreditar la identidad de las personas humanas, sin que pueda ser suplido por ningún otro documento de identidad, 
cualquiera fuere su naturaleza y origen.

Que, por el artículo 29 de la Ley N° 17.671, se estableció que este organismo percibirá las tasas que correspondan, 
por la expedición del Documento Nacional de Identidad.

Que el inciso b) del artículo 30 de la mencionada Ley, modificado por el artículo 13 de la Ley N° 27.611, estableció 
la exención del pago de las tasas a las personas humanas que no cuenten con recursos económicos para afrontar 
las mismas y a sus hijos o hijas menores de DIECIOCHO (18) años de edad o hijos o hijas u otras personas 
con capacidades restringidas que se hallen a su cargo, facultando a este organismo a dictar las normas 
complementarias y reglamentarias y todo acto administrativo que fuere menester para su implementación, así 
como para la constatación necesaria a través del flujo de información e interoperabilidad con las bases de datos 
de otros organismos del Estado Nacional.

Que, por el artículo 1° del Decreto N° 1501/09 se autorizó a esta Dirección Nacional, a la utilización de tecnologías 
digitales en la identificación de las personas humanas, como así también en la emisión del Documento Nacional 
de Identidad con los alcances señalados en la Ley Nº 17.671.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN NACIONAL TRIBUTARIO y SOCIAL (SINTyS) 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN TÉCNICA Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN del 
CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES organismo desconcentrado de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, tiene como responsabilidad primaria coordinar el intercambio de información 
de carácter tributario y social, de las personas humanas y jurídicas entre las jurisdicciones y organismos de la 
administración pública nacional centralizada y descentralizada, así como los datos registrados y a registrarse en 
las distintas bases de datos del país, en condiciones de privacidad y confidencialidad, conforme lo establecido en 
el Anexo II del Decreto N° 299 del 7 de mayo de 2021.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE POBLACIÓN y la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN EN 
IDENTIDAD, ambas de esta Dirección Nacional, han definido en forma conjunta con la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN NACIONAL TRIBUTARIO y SOCIAL (SINTyS), los criterios operativos y 
metodológicos necesarios para dar acabado cumplimiento a lo establecido en el inciso b) del artículo 30 de la Ley 
N° 17.671.

Que se encuentra vigente el Acuerdo Instrumental firmado entre esta Dirección Nacional y la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN NACIONAL TRIBUTARIO y SOCIAL (SINTyS) de fecha 23 de julio 
de 2002, en el marco del cual resulta factible el intercambio de información, con las previsiones establecidas en la 
Ley N° 25.326, conforme lo dictaminado por la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA JURÍDICA dependiente de esta 
Dirección Nacional.

Que resulta necesario establecer que la constatación de las personas que deban ser eximidas del pago de la tasa 
para la tramitación del Documento Nacional de Identidad, conforme el inciso b) del artículo 30 de la Ley N° 17.671, 

#I6455824I#
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se realizará a través del flujo de información e interoperabilidad entre la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SISTEMA DE 
IDENTIFICACIÓN NACIONAL TRIBUTARIO y SOCIAL (SINTyS) y esta Dirección Nacional.

Que, dicha información debe impactar adecuadamente en la Base de Datos de esta Dirección Nacional, de manera 
tal que la exención de la tasa surja automáticamente del sistema al momento en que se inicie la toma del trámite 
del Documento Nacional de Identidad.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE POBLACIÓN, la DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEAMIENTO Y LOGÍSTICA 
DOCUMENTAL, la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN EN IDENTIDAD, la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA JURÍDICA, todas de esta Dirección 
Nacional, han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 30 de la Ley N° 17.671 y 2° 
del Decreto N° 79/19.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que la exención del pago de la tasa del Documento Nacional de Identidad prevista en el 
inciso b) del artículo 30 de la Ley N° 17.671, modificado por el artículo 13 de la Ley N° 27.611, será constatada a través 
del flujo de información e interoperabilidad entre la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN 
NACIONAL TRIBUTARIO y SOCIAL (SINTyS) dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN TÉCNICA 
Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES 
organismo desconcentrado de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y esta DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE LAS PERSONAS, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR 
del MINISTERIO DEL INTERIOR, en el marco del Acuerdo Instrumental suscripto el 23 de julio de 2002.

ARTÍCULO 2°.- Encomiéndese a la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN EN IDENTIDAD 
dependiente de esta Dirección Nacional, a efectuar, en un plazo de DIEZ (10) días a partir de la entrada en 
vigencia de la presente, los desarrollos tecnológicos necesarios a los fines de que el intercambio de información 
impacte adecuadamente en la Base de Datos de este organismo, de manera tal que la exención de la tasa surja 
automáticamente del sistema al momento en que se inicie la toma del trámite del Documento Nacional de Identidad.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Santiago Juan Rodriguez

e. 19/10/2021 N° 78553/21 v. 19/10/2021

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2774/2021

DI-2021-2774-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2021 

Visto el Expediente N°  EX-2021-99354461- -APN-DG#DNM del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, la Ley N° 25.871, 
su Decreto Reglamentario N°  616 del 3 de mayo de 2010, el Decreto N°  274 del 16 de marzo de 2020, sus 
modificatorios y complementarios, la Disposición DNM N° 3025 del 1° de septiembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 17 de diciembre de 2003 se sancionó la Ley N° 25.871, la cual instituyó el actual régimen legal en 
materia de política migratoria.

Que el artículo 107 de la Ley precedentemente indicada, establece que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
es el órgano de aplicación, con competencia para controlar el ingreso y egreso de personas al país y ejercer el 
control de permanencia y el poder de policía de extranjeros en todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que asimismo, el artículo 34 del Anexo I del Decreto Reglamentario N°  616/10 establece como una de las 
atribuciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES la de identificar a las personas que pretendan 
ingresar o egresar del Territorio Nacional.

#F6455824F#
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Que por el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida 
por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) 
en relación con el coronavirus COVID-19 estableciéndose las obligaciones a ser observadas por la población, así 
como las facultades y competencias confiadas a las diferentes jurisdicciones y organismos para su adecuado y 
articulado marco de actuación.

Que como consecuencia de la rápida propagación a nivel mundial del nuevo Coronavirus (COVID-19) el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL dictó el Decreto Nº 274/20 y sus modificatorios y complementarios, prorrogado por los 
Decretos Nros. 331/20, 365/20, 409/20, 459/20, 493/20, 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 
792/20, 814/20, 875/20, 956/20, 1033/20, 67/21, 125/21, 168/21, 235/21, 287/21, 334/21, 381/21, 411/21, 455/21 
y 494/21 por los cuales se estableció la prohibición de ingreso al Territorio Nacional de personas extranjeras 
no residentes en el país por medio de PUERTOS, AEROPUERTOS, PASOS INTERNACIONALES, CENTROS DE 
FRONTERA y cualquier otro punto de acceso, hasta el día 1° de octubre de 2021.

Que por el Decreto N° 678 del 30 de septiembre de 2021 se prorrogó hasta el día 31 de octubre de 2021 inclusive, 
la vigencia del Decreto N° 274/20, y sus sucesivas prórrogas, incorporando la excepción a la prohibición de ingreso 
al Territorio Nacional para las personas nacionales o residentes de países limítrofes, siempre que cumplan con 
las indicaciones, recomendaciones y requisitos sanitarios y migratorios para el ingreso y permanencia en el país 
establecidos o que se establezcan en el futuro.

Que mediante Disposición DNM N° 3025/20 se estableció, como nuevo requisito de ingreso y egreso al Territorio 
Nacional durante la vigencia de la emergencia en materia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, con motivo 
de la pandemia por coronavirus COVID-19, los formularios “Declaración Jurada Electrónica para el ingreso al 
Territorio Nacional” y “Declaración Jurada Electrónica para el egreso del Territorio Nacional”, disponibles en el sitio 
oficial de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES www.migraciones.gob.ar.

Que a los fines de asegurar la agilidad del movimiento migratorio, resulta necesario eximir del requisito de la 
presentación de la “Declaración Jurada Electrónica para el ingreso al Territorio Nacional” y “Declaración Jurada 
Electrónica para el egreso del Territorio Nacional” para el ingreso y egreso del Territorio Nacional, a aquellos 
ciudadanos que perfeccionen su tránsito internacional en su calidad de residentes transitorios, articulo 24 inciso 
c) de la Ley N° 25.871 “Transito vecinal fronterizo”.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES 
han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 105 y 107 de la Ley N° 25.871 
y sus modificatorias y el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Exímase del requisito de presentación de los formularios “Declaración Jurada Electrónica para el 
ingreso al Territorio Nacional” y “Declaración Jurada Electrónica para el egreso del Territorio Nacional”, disponibles 
en el sitio oficial de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES www.migraciones.gob.ar, para el ingreso y 
egreso del Territorio Nacional, aprobados por Disposición DNM N°  3025 del 1° de septiembre de 2020, a los 
ciudadanos que perfeccionen su movimiento migratorio bajo la modalidad “Tránsito Vecinal Fronterizo”.

ARTÍCULO 2°.- Pase a la DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de esta Dirección Nacional para 
que tomen conocimiento de lo dispuesto en la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 19/10/2021 N° 78519/21 v. 19/10/2021
#F6455790F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 163/2021

DI-2021-163-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2021

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2021-01227350- -AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo, la Dirección Regional Aduanera Hidrovía propone designar a la abogada y licenciada 
María Eugenia MASUERO en el cargo de Administradora Interina de la Aduana de Venado Tuerto, en el ámbito de 
su jurisdicción.

Que la Subdirección General de Recursos Humanos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Subdirección General de Operaciones Aduaneras del 
Interior y de la Dirección General de Aduanas.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios y por el Decreto N° 1.399 del 4 
de noviembre de 2001.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones de la persona que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Abgda. y Lic. María Eugenia MASUERO 27205078474
Analista de asuntos tecnicos - DIR. 
REGIONAL ADUANERA HIDROVÍA 

(SDG OAI)

Administrador de aduana Int. - 
ADUANA DE VENADO TUERTO 

(DI RAHI)

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 19/10/2021 N° 78310/21 v. 19/10/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Disposición 174/2021

DI-2021-174-E-AFIP-ADPOSA#SDGOAI

Posadas, Misiones, 15/10/2021

VISTO la Disposición DI-2021-140-E-AFIP-ADPOSA#SDGOAI, y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de las mercaderías a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires.

Que los actos de ventas, se llevaron a cabo el día 30 de Septiembre del año 2021, bajo la modalidad electrónica, 
a través de la página web del Banco ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA Nº 2.517.

Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con base y resultados sujeto a la aprobación de la misma.

Que, el Banco informa que se han vendido los ítems del lote, detallados en el Anexo IF-2021-01230872-AFIP-
OMSRADPOSA#SDGOAI.

Que en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22.415 y el Decreto Nº 618/97 (AFIP).

#I6455581I#
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR DE LA DIVISIÓN ADUANA DE POSADAS
DISPONE

ARTICULO 1: APROBAR la venta de los ítems del lote, detallados en el Anexo IF-2021-01230872-
AFIPOMSRADPOSA#SDGOAI comercializados en subasta electrónica Nº 25.17, que forman parte integrante del 
presente acto.

ARTICULO 2: AUTORIZAR a los respectivos compradores al retiro de las mercaderías subastadas, a su cuenta y 
cargo, luego que los mismos hayan abonado los saldos pendientes y los impuestos correspondientes en su caso. 
Todo de conformidad a las cláusulas del Convenio y las condiciones generales de venta suscripta con el BANCO 
CIUDAD DE BUENOS AIRES.

ARTICULO 3°.- Regístrese y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, Archivese.

Jorge Alberto Scappini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 78179/21 v. 19/10/2021

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 7802/2021

DI-2021-7802-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2021

VISTO la Ley 16.463, el Decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992, las Disposiciones ANMAT Nros. 2319 del 23 
de mayo de 2002 (T.O. 2004), 6052 del 1 de octubre de 2013, 7425 del 4 de diciembre de 2013 y su modificatoria 
N° 4930 del 16 de mayo de 2017 y el expediente EX-2021-29703835-APN-DFYGREPM#ANMAT; y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1º de la Ley Nº 16.463 establece que quedan sometidos a su régimen y a los reglamentos que en 
su consecuencia se dicten las actividades de importación, exportación, producción, elaboración, fraccionamiento, 
comercialización o depósito en jurisdicción nacional o con destino al comercio interprovincial, entre otros productos, 
de los reactivos, elementos de diagnóstico y todo otro producto de uso y aplicación en la medicina humana y las 
personas de existencia visible o ideal que intervengan en dichas actividades.

Que el artículo 2° de la citada ley establece que las actividades mencionadas sólo podrán realizarse previa 
autorización y bajo el contralor de la Autoridad Sanitaria, en establecimientos por ella habilitados y bajo la 
dirección técnica del profesional universitario correspondiente; todo ello en las condiciones y dentro de las normas 
que establezca la reglamentación, atendiendo a las características particulares de cada actividad y a razonables 
garantías técnicas en salvaguardia de la salud pública y de la economía del consumidor.

Que por Decreto Nº 1490/92 se creó esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), como organismo descentralizado de la Administración Pública Nacional con un 
régimen de autarquía económica y financiera, con jurisdicción en todo el territorio de la Nación, asumiendo las 
referidas funciones.

Que de acuerdo con lo establecido en el mencionado decreto, la ANMAT es el organismo competente en todo 
lo referido al control y fiscalización sobre la sanidad y calidad de las drogas, los productos químicos, reactivos, 
elementos de diagnóstico, materiales y tecnología biomédicos y todo otro producto de uso y aplicación en la 
medicina humana (artículo 3° inciso a) de la norma citada).

Que asimismo esta Administración Nacional tiene competencia, entre otras materias, en todo lo referido al 
contralor de las actividades, procesos y tecnologías que se realicen en función del aprovisionamiento, producción, 
elaboración, fraccionamiento, importación y/o exportación, depósito y comercialización de los productos, 
substancias, elementos y materiales consumidos o utilizados en la medicina humana (Artículo 3º, inciso e).

Que conforme se establece en los incisos l) y ll) del artículo 8° del mencionado decreto, es función de la ANMAT 
fiscalizar adecuada y razonablemente el cumplimiento de las normas de sanidad y calidad establecidas para los 
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productos, substancias, elementos, materiales, tecnologías y procesos referidos en el artículo 3º del decreto 
aludido y proceder al registro y/o autorización y/o habilitación -conforme a las disposiciones aplicables- de las 
personas físicas o jurídicas que intervengan en las acciones de aprovisionamiento, producción, elaboración, 
fraccionamiento, importación y/o exportación, depósito y comercialización de los aludidos productos, substancias, 
elementos y materiales, fiscalizando o supervisando la ejecución de dichas actividades.

Que por otra parte la aludida norma faculta a la autoridad máxima del organismo a dictar las resoluciones que 
posibiliten desarrollar sus acciones (artículo 10° inc. i).

Que en uso de las atribuciones conferidas en la legislación detallada, esta Administración Nacional dictó la 
Disposición ANMAT N° 6052/13 por la que se regularon las actividades de distribución y/o comercialización de 
productos médicos y/o productos para diagnóstico de uso “in Vitro”, de terceros, fuera de la jurisdicción en que se 
encuentran habilitadas (tránsito interjurisdiccional) y la renovación del certificado de habilitación oportunamente 
expedido para las empresas distribuidoras que realicen tránsito interjurisdiccional.

Que el artículo 8° de la mencionada disposición estableció que: “La habilitación se otorgará por el plazo de 5 
(cinco) años, cumplido el cual caducará automáticamente, debiendo solicitarse su renovación con un plazo de 
antelación mínimo de 90 días hábiles administrativos anteriores al de su efectivo vencimiento, y cumplir con lo 
solicitado en el artículo 4º de la presente Disposición”.

Que el artículo transcripto ha producido interpretaciones disímiles en cuanto al momento en que deben ser 
iniciadas las actuaciones a fin de realizar la renovación de la habilitación para las actividades de distribución y/o 
comercialización de productos médicos y/o productos para diagnóstico de uso “in Vitro”, de terceros, fuera de la 
jurisdicción en que se encuentran habilitadas (tránsito interjurisdiccional).

Que a fin de evitar equívocos en cuanto a cómo debe computarse el plazo referido, resulta conveniente modificar 
el artículo 8° de la aludida disposición.

Que asimismo por la Disposición ANMAT N° 2319/02 (T.O. 2004) se incorporó al ordenamiento jurídico nacional 
la Resolución GMC N°  21/98 “Reglamento Técnico Relativo a la Autorización de Funcionamiento de Empresa 
Fabricante y/o Importadora de Productos Médicos”.

Que por su parte, por la Disposición ANMAT N° 7425/13 se establecieron los procedimientos administrativos para 
el otorgamiento, renovación y ampliación del Certificado de Cumplimiento de Buenas Prácticas de Fabricación 
De Productos Médicos y Productos Para Diagnóstico De Uso “in Vitro” como así también para la autorización de 
nuevos domicilios; aprobándose el formato de certificado de BPF que expedirá esta Administración Nacional y su 
plazo de validez.

Que a fin de alcanzar un mejor aprovechamiento de los recursos humanos con los que cuenta la Dirección de 
Fiscalización y Gestión de Riesgo de Establecimientos de Productos Médicos, perteneciente al Instituto Nacional de 
Productos Médicos, resulta necesario unificar la vigencia de los certificados de BPF que en el futuro se extiendan.

Que la propuesta efectuada por el referido Instituto Nacional es armónica con la normativa vigente y con los 
compromisos asumidos por nuestro país en el marco de los procesos de integración regional.

Que la modificación propiciada no altera la búsqueda permanente de garantizar la calidad, seguridad y eficacia de 
los productos médicos y/o productos para diagnóstico de uso “in Vitro”.

Que el Instituto Nacional de Productos Médicos y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decretos N° 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Modifícase el artículo 8° de la Disposición ANMAT N°  6052/13 el que quedará redactado 
de la siguiente manera: “La habilitación se otorgará por el plazo de 5 (cinco) años cumplido el cual caducará 
automáticamente, no debiendo la empresa continuar realizando las actividades para las que fue oportunamente 
habilitada por esta Administración Nacional.

La solicitud de renovación de la habilitación deberá realizarse dentro de los 120 días CORRIDOS previos a la fecha 
de vencimiento que figura en el referido certificado.

El inicio de trámite dentro del plazo previsto en el párrafo anterior producirá la prórroga automática de la vigencia 
de dicho certificado hasta tanto se expida el Instituto Nacional de Productos Médicos”.
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ARTÍCULO 2°.- Modifícase el artículo 6° de la Disposición ANMAT N° 7425/13, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: “Establécese que el plazo de validez del Certificado de Cumplimiento de las Buenas Prácticas 
de Fabricación de Productos Médicos y Productos para Diagnóstico de Uso “in Vitro” será de 5 (cinco) años para 
las empresas fabricantes y fabricantes y/o importadoras a contar desde la fecha de su otorgamiento”.

ARTÍCULO 3°.- La presente disposición entrará en vigencia el día hábil siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 4 °.- Regístrese. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Comuníquese 
a CADIT, CACID, CADIE, CADIEM, CADIME, CAEHFA, CAEME, CAFIME, CAISAL, CAPRODI, y UAPE. Dése al 
Instituto Nacional de Productos Médicos y a la Dirección de Relaciones Institucionales. Cumplido, archívese.

Manuel Limeres

e. 19/10/2021 N° 78131/21 v. 19/10/2021

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 741/2021

DI-2021-741-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 07/10/2021

VISTO: El expediente EX-2021-95889480- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nacionales Nros. 19.511, 24.449, 25.650, 26.353 y 
26.363, los Decretos Reglamentarios Nros. 779 del 20 de noviembre de 1995, 1.232 del 11 de septiembre de 2007, 
y 1.716 del 5 de noviembre de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que la Agencia Nacional de Seguridad Vial y la Provincia de Buenos Aires han suscripto un Convenio Específico 
para la Implementación del Sistema Nacional de Administración de Infracciones, en fecha 29 de abril del año 2019 
y fue aprobado mediante Disposición ANSV Nº 252/2019.

Que el 12 de mayo del 2020 se suscribió una Adenda al citado convenio donde se establecen los nuevos parámetros 
de funcionamiento de las tareas conjuntas que se llevarán adelante con las autoridades del Ministerio de Transporte 
de la Provincia y con la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, para la implementación de un amplio Plan 
de Control de Infracciones en las Rutas Nacionales que atraviesan toda la Provincia y por ende sus Municipio.

Que, mediante Disposición ANSV Nº 47 del 13 de enero de 2021, fue aprobada el Acta Acuerdo entre la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial y el municipio de Baradero, provincia de Buenos Aires, para la fiscalización de 
infracciones de tránsito sobre rutas nacionales, mediante las cuales se establecieron pautas de cooperación.

Que, con fundamento en el acta mencionada, el municipio de Baradero, provincia de Buenos Aires, solicitó la 
intervención de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL (ANSV), en su carácter de autoridad máxima nacional 
en materia de seguridad vial, a fin de que la misma proceda a otorgarle autorización de uso de CUATRO (4) radares 
cinemómetros controladores de velocidad de instalación fija marca DYGOLD, modelo ENFORCER, Nros. de serie 
ENFORCER_064, ENFORCER_115, ENFORCER_125 y ENFORCER_128, para ser utilizados en el Km 127,3 de la 
Ruta Nacional N° 9, en ambos sentidos de circulación; UN (1) cinemómetro controlador de velocidad de instalación 
móvil marca DETECTRA, modelo DV2, N° de serie 052_LS080040, para ser utilizado entre el Km 137 y 144 de la 
Ruta Nacional N° 9, en ambos sentidos de circulación; y DOS (2) dispositivos verificadores de ausencia de luz 
baja en ruta, marca SERVITEC, modelo LUTEC, Nros. de serie LUTEC_044 y LUTEC_045, para ser utilizados, 
respectivamente, en el Km 127,3 (sentido ascendente) y 127,3 (sentido descendente) de la Ruta Nacional N° 9;

Que, los cinemómetros controladores de velocidad mencionados cuentan con aprobación de modelo, otorgada 
mediante Disposición de la ex Dirección Nacional de Comercio Interior de la ex SUBSECRETARÍA DE COMERCIO 
INTERIOR de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS 
N° 171, del 30 de julio de 2015, Resolución de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO N° 129, del 7 de mayo de 2020, y Disposición de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS 
DE MERCADO INTERNO N° 21, del 13 de noviembre de 2019.

Que dichos dispositivos cumplen con las especificaciones y tolerancias reglamentarias de la normativa vigente de 
conformidad con lo regulado en los apartados 2, 3, 5 y 6 del Anexo II del Decreto 1.716/2008.

Que, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, conforme lo establecido en el art 4° inciso ñ) de la Ley 
N° 26.363 tiene como función autorizar la colocación en caminos, rutas y autopistas de jurisdicción nacional de 
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sistemas automáticos y semiautomáticos de control de Infracciones, como así también el uso de estos sistemas 
por las autoridades de constatación, previendo que las homologaciones y verificaciones del funcionamiento de los 
mismos deberá coordinarse con los demás Organismos nacionales competentes en la materia, de conformidad 
con las Leyes N° 19.511 y N° 25.650.

Que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, conforme lo establecen los apartados 1 y 10 del Anexo II del 
Decreto N° 1716/2008 es responsable por la homologación de los dispositivos automáticos o semiautomáticos, 
fotográficos o no, que se utilicen para la constatación de infracciones de tránsito en caminos, rutas y autopistas 
y del uso manual de los sistemas, estando facultada para autorizar la colocación de cinemómetros controladores 
de velocidad

Que la presente medida representa una acción relevante de consenso interjurisdiccional y armonización federal 
en materia de seguridad vial sobre la base de la Ley N° 26.363 y los compromisos asumidos oportunamente 
en el Convenio Federal en Materia de Tránsito y Seguridad Vial, ratificado mediante el Decreto N° 1.232/2007 y 
la Ley 26.353, cuyo fin principal es el de proveer a la educación vial y lograr una mayor concientización de las 
problemáticas vinculadas a la seguridad vial.

Que, en tal sentido, corresponde que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, en su carácter de autoridad 
de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales y competente, tal como lo establece el 
artículo 3° y el artículo 4°, inciso ñ), de la Ley N° 26.363, proceda a homologar y autorizar el uso de los dispositivos 
ante referidos, con particular atención al principio rector por el cual el uso de este tipo de dispositivos no puede 
tener una función exclusivamente recaudatoria, sino principalmente preventiva, disuasoria y educacional.

Que, la homologación y autorización de uso dispuesta por la presente medida se limita a los alcances determinados 
en los certificados emitidos por la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, y mantendrá su validez en la medida 
en que se encuentren vigentes las aprobaciones de modelo, como así también las verificaciones primitivas y/o 
periódicas correspondientes emitidas por autoridad competente y se afecte a la operación de los dispositivos 
a personal matriculado por esta Agencia, en los términos y en cumplimiento de la normativa y procedimientos 
vigentes y, tanto nacionales como locales, aplicables en la materia.

Que, corresponde inscribir los cinemómetros controladores de velocidad de marras en el Registro Nacional de 
Cinemómetros Controladores de Velocidad Homologados por la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, 
aprobado por Disposición ANSV N° 35 de fecha 24 de Febrero de 2010.

Que, la DIRECCIÓN NACIONAL DE OBSERVATORIO VIAL, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE 
CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS, todas de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, han tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD y la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR, han tomado 
debido conocimiento.

Que, la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 4° inciso ñ) y el artículo 7 inciso 
b) de la Ley N° 26.363 y concordantes del Decreto Reglamentario N° 1.716/2008.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Homológase y autorízase el uso por parte del municipio de Baradero, provincia de Buenos Aires, 
de CUATRO (4) cinemómetros controladores de velocidad de instalación fija marca DYGOLD, modelo ENFORCER, 
Nros. de serie ENFORCER_064, ENFORCER_115, ENFORCER_125 y ENFORCER_128, para ser utilizados en el Km 
127,3 de la Ruta Nacional N° 9, en ambos sentidos de circulación.

ARTÍCULO 2°.- Homológase y autorízase el uso por parte del municipio de Baradero, provincia de Buenos Aires, 
de UN (1) cinemómetro controlador de velocidad de instalación móvil marca DETECTRA, modelo DV2, N° de serie 
052_LS080040, para ser utilizado entre el Km 137 y 144 de la Ruta Nacional N° 9, en ambos sentidos de circulación.

ARTÍCULO 3°.- Homológase y autorízase el uso por parte del municipio de Baradero, provincia de Buenos Aires, 
de DOS (2) dispositivos verificadores de ausencia de luz baja en ruta, marca SERVITEC, modelo LUTEC, Nros. de 
serie LUTEC_044 y LUTEC_045, para ser utilizados, respectivamente, en el Km 127,3 (sentido ascendente) y 127,3 
(sentido descendente) de la Ruta Nacional N° 9.

ARTÍCULO 4°.- Inscríbanse los cinemómetros referidos en los artículos 1° y 2º de la presente Disposición en el 
Registro Nacional de Cinemómetros Controladores de velocidad – Fijos/Móviles – Homologados por la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL aprobado por Disposición ANSV N° 35 de fecha 24 de Febrero de 2010.

ARTÍCULO 5°.- La homologación y autorización dispuesta por los artículos 1° y 2º mantendrá su vigencia en la 
medida en que su utilización se efectúe en los términos y en cumplimiento de la normativa y procedimientos 
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vigentes en la materia, tanto a nivel nacional como local, y se encuentren vigentes las certificaciones de aprobación 
de modelo, como así también los certificados de verificación primitivas y/o periódicas correspondientes, emitidos 
por autoridad competente. El Municipio de Baradero, provincia de Buenos Aires, deberá presentar, previo a su 
vencimiento, los certificados de verificación periódica ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su 
oportuna registración y continuidad de la vigencia de uso.

ARTÍCULO 6°.- La homologación y autorización de uso dispuesta por los artículos 1° y 2º mantendrá su vigencia en 
la medida en que la operatoria de los equipos se efectúe según lo dispuesto el artículo 70 del Decreto N° 779/95, 
reglamentario de la Ley N° 24.449.

ARTÍCULO 7°.- La homologación y autorización de uso dispuesta por los artículos 1° y 2º mantendrá su vigencia 
en la medida en que se respete la correcta implementación de los procedimientos de fiscalización y control, y el 
despliegue de la señalización correspondiente en cumplimiento de la Disposición ANSV N° 294/2010.

ARTÍCULO 8°.- El municipio de Baradero, provincia de Buenos Aires, deberá informar a la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL los funcionarios públicos afectados al uso de los dispositivos que por la presente Disposición se 
autorizan. La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL podrá determinar requisitos adicionales y el cumplimiento 
periódico de capacitaciones para la permanencia de los matriculados en el Registro mencionado.

ARTÍCULO 9°.- La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL podrá solicitar informes en forma periódica, y 
realizar relevamientos estadísticos y de infraestructura vial, a fin de determinar la continuidad de las autorizaciones 
otorgadas o su reemplazo por otras medidas de seguridad vial que garanticen un correcto cumplimiento de los 
objetivos de reducción de siniestralidad vial en dicha jurisdicción.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese al municipio de Baradero, provincia de Buenos Aires, a la PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, a la COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL, a la SUBSECRETARÍA DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, al CONSEJO FEDERAL DE SEGURIDAD VIAL, a GENDARMERÍA NACIONAL, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD, a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA NACIÓN y a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 11.- Regístrese, comuníquese, publíquese en Boletín Oficial y, cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 19/10/2021 N° 78347/21 v. 19/10/2021

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 742/2021

DI-2021-742-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 07/10/2021

VISTO: El expediente EX-2021-88978541- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, las Leyes Nacionales Nros. 19.511, 24.449, 25.650, 26.353 y 26.363, los Decretos Reglamentarios Nros. 779 
del 20 de noviembre de 1995, 1.232 del 11 de septiembre de 2007, y 1.716 del 5 de noviembre de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que la Agencia Nacional de Seguridad Vial y la Provincia de Buenos Aires han suscripto un Convenio Específico 
para la Implementación del Sistema Nacional de Administración de Infracciones, en fecha 29 de abril del año 2019 
y fue aprobado mediante Disposición ANSV Nº 252/2019.

Que el 12 de mayo del 2020 se suscribió una Adenda al citado convenio donde se establecen los nuevos parámetros 
de funcionamiento de las tareas conjuntas que se llevarán adelante con las autoridades del Ministerio de Transporte 
de la Provincia y con la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, para la implementación de un amplio Plan 
de Control de Infracciones en las Rutas Nacionales que atraviesan toda la Provincia y por ende sus Municipios.

Que, mediante Disposición ANSV Nº 549 del 4 de diciembre de 2020, fue aprobada el Acta Acuerdo entre la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial y el municipio de Villarino, provincia de Buenos Aires, para la fiscalización de 
infracciones de tránsito sobre rutas nacionales, mediante las cuales se establecieron pautas de cooperación.

Que, con fundamento en el acta mencionada, el municipio de Villarino, provincia de Buenos Aires, solicitó la 
intervención de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL (ANSV), en su carácter de autoridad máxima 
nacional en materia de seguridad vial, a fin de que la misma proceda a otorgarle autorización de uso de

#F6455618F#

#I6455620I#
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DOS (2) dispositivos verificadores de ausencia de luz baja en ruta, marca SERVITEC, modelo LUTEC, Nros. de 
serie LUTEC_044 y LUTEC_045, para ser utilizados, respectivamente, en el Km 807,7 (sentido ascendente) y 808,5 
(sentido descendente) de la Ruta Nacional N° 3; DOS (2) radares cinemómetros controladores de velocidad de 
instalación fija marca DYGOLD, modelo ENFORCER, Nros. de serie ENFORCER_130 y ENFORCER_131, para ser 
utilizados, respectivamente, en el Km 807,7 (sentido ascendente) y 808,5 (sentido descendente) de la Ruta Nacional 
N°  3; DOS (2) radares cinemómetros controladores de velocidad de instalación fija marca DYGOLD, modelo 
ENFORCER, Nros. de serie ENFORCER_132 y ENFORCER_133, para ser utilizados, respectivamente, en el Km. 
732 (sentido ascendente) y 733 (sentido descendente) de la Ruta Nacional N° 22 y DOS (2) radares cinemómetros 
controladores de velocidad de instalación fija marca IVERO, modelo V1-V, Nros de serie IVERO_438 e IVERO_449, 
para ser utilizados, respectivamente, en el Km 778 (sentido ascendente) y 779,5 (sentido descendente) de la Ruta 
Nacional N° 3.

Que los cinemómetros controladores de velocidad mencionados, cuentan con certificado de aprobación de modelo, 
otorgados mediante Disposición de la ex Dirección Nacional de Comercio Interior de la ex SUBSECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
PÚBLICAS N° 171, del 30 de julio de 2015, Resolución de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO N° 129, del 7 de mayo de 2020,y Dispocisión de la de la ex Dirección Nacional de 
Comercio Interior de la ex SUBSECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS N° 26, del 26 de enero de 2011, respectivamente.

Que dichos dispositivos cumplen con las especificaciones y tolerancias reglamentarias de la normativa vigente de 
conformidad con lo regulado en los apartados 2, 3, 5 y 6 del Anexo II del Decreto 1.716/2008.

Que, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, conforme lo establecido en el art 4° inciso ñ) de la Ley 
N° 26.363 tiene como función autorizar la colocación en caminos, rutas y autopistas de jurisdicción nacional de 
sistemas automáticos y semiautomáticos de control de Infracciones, como así también el uso de estos sistemas 
por las autoridades de constatación, previendo que las homologaciones y verificaciones del funcionamiento de los 
mismos deberá coordinarse con los demás Organismos nacionales competentes en la materia, de conformidad 
con las Leyes N° 19.511 y N° 25.650.

Que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, conforme lo establecen los apartados 1 y 10 del Anexo II del 
Decreto N° 1716/2008 es responsable por la homologación de los dispositivos automáticos o semiautomáticos, 
fotográficos o no, que se utilicen para la constatación de infracciones de tránsito en caminos, rutas y autopistas 
y del uso manual de los sistemas, estando facultada para autorizar la colocación de cinemómetros controladores 
de velocidad

Que la presente medida representa una acción relevante de consenso interjurisdiccional y armonización federal 
en materia de seguridad vial sobre la base de la Ley N° 26.363 y los compromisos asumidos oportunamente 
en el Convenio Federal en Materia de Tránsito y Seguridad Vial, ratificado mediante el Decreto N° 1.232/2007 y 
la Ley 26.353, cuyo fin principal es el de proveer a la educación vial y lograr una mayor concientización de las 
problemáticas vinculadas a la seguridad vial.

Que, en tal sentido, corresponde que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, en su carácter de autoridad 
de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales y competente, tal como lo establece el 
artículo 3° y el artículo 4°, inciso ñ), de la Ley N° 26.363, proceda a homologar y autorizar el uso de los dispositivos 
ante referidos, con particular atención al principio rector por el cual el uso de este tipo de dispositivos no puede 
tener una función exclusivamente recaudatoria, sino principalmente preventiva, disuasoria y educacional.

Que, la homologación y autorización de uso dispuesta por la presente medida se limita a los alcances determinados 
en los certificados emitidos por la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, y mantendrá su validez en la medida 
en que se encuentren vigentes las aprobaciones de modelo, como así también las verificaciones primitivas y/o 
periódicas correspondientes emitidas por autoridad competente y se afecte a la operación de los dispositivos 
a personal matriculado por esta Agencia, en los términos y en cumplimiento de la normativa y procedimientos 
vigentes y, tanto nacionales como locales, aplicables en la materia.

Que, corresponde inscribir los cinemómetros controladores de velocidad de marras en el Registro Nacional de 
Cinemómetros Controladores de Velocidad Homologados por la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, 
aprobado por Disposición ANSV N° 35 de fecha 24 de Febrero de 2010.

Que, la DIRECCIÓN NACIONAL DE OBSERVATORIO VIAL, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE 
CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS, todas de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, han tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD y la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR, han tomado 
debido conocimiento.
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Que, la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 4° inciso ñ) y el artículo 7 inciso 
b) de la Ley N° 26.363 y concordantes del Decreto Reglamentario N° 1.716/2008.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Homológase y autorízase el uso por parte del municipio de Villarino, provincia de Buenos Aires, de 
DOS (2) radares cinemómetros controladores de velocidad de instalación fija marca DYGOLD, modelo ENFORCER, 
Nros. de serie ENFORCER_130 y ENFORCER_131, para ser utilizados, respectivamente, en el Km 807,7 (sentido 
ascendente) y 808,5 (sentido descendente) de la Ruta Nacional N° 3.

ARTÍCULO 2°.- Homológase y autorízase el uso por parte del municipio de Villarino, provincia de Buenos Aires, de 
DOS (2) radares cinemómetros controladores de velocidad de instalación fija marca DYGOLD, modelo ENFORCER, 
Nros. de serie ENFORCER_132 y ENFORCER_133, para ser utilizados, respectivamente, en el Km. 732 (sentido 
ascendente) y 733 (sentido descendente) de la Ruta Nacional N° 22.

ARTÍCULO 3°.- Homológase y autorízase el uso por parte del municipio de Villarino, provincia de Buenos Aires, de 
DOS (2) radares cinemómetros controladores de velocidad de instalación fija marca IVERO, modelo V1-V, Nros de 
serie IVERO_438 e IVERO_449, para ser utilizados, respectivamente, en el Km 778 (sentido ascendente) y 779,5 
(sentido descendente) de la Ruta Nacional N° 3.

ARTÍCULO 4°.- Homológase y autorízase el uso por parte del municipio de Villarino, provincia de Buenos Aires, 
de DOS (2) dispositivos verificadores de ausencia de luz baja en ruta, marca SERVITEC, modelo LUTEC, Nros. de 
serie LUTEC_044 y LUTEC_045, para ser utilizados, respectivamente, en el Km 807,7 (sentido ascendente) y 808,5 
(sentido descendente) de la Ruta Nacional N° 3

ARTÍCULO 5°.- Inscríbanse los cinemómetros referidos en los Artículos 1°, 2º y 3° de la presente Disposición en el 
Registro Nacional de Cinemómetros Controladores de velocidad – Fijos/Móviles – Homologados por la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL aprobado por Disposición ANSV N° 35 de fecha 24 de Febrero de 2010.

ARTÍCULO 6°.- La homologación y autorización dispuesta por los artículos 1°, 2°, 3° y 4° mantendrá su vigencia 
en la medida en que su utilización se efectúe en los términos y en cumplimiento de la normativa y procedimientos 
vigentes en la materia, tanto a nivel nacional como local, y se encuentren vigentes las certificaciones de aprobación 
de modelo, como así también los certificados de verificación primitivas y/o periódicas correspondientes, emitidos 
por autoridad competente. El Municipio de Vilarino, provincia de Buenos Aires, deberá presentar, previo a su 
vencimiento, los certificados de verificación periódica ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su 
oportuna registración y continuidad de la vigencia de uso.

ARTÍCULO 7°.- La homologación y autorización de uso dispuesta por los artículos 1°, 2°, 3° y 4° mantendrá su 
vigencia en la medida en que la operatoria de los equipos se efectúe según lo dispuesto el artículo 70 del Decreto 
N° 779/95, reglamentario de la Ley N° 24.449.

ARTÍCULO 8°.- La homologación y autorización de uso dispuesta por los artículos 1°, 2°, 3° y 4° mantendrá su 
vigencia en la medida en que se respete la correcta implementación de los procedimientos de fiscalización y 
control, y el despliegue de la señalización correspondiente en cumplimiento de la Disposición ANSV N° 294/2010.

ARTÍCULO 9°.- El municipio de Villarino, provincia de Buenos Aires, deberá informar a la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL los funcionarios públicos afectados al uso de los dispositivos que por la presente Disposición se 
autorizan. La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL podrá determinar requisitos adicionales y el cumplimiento 
periódico de capacitaciones para la permanencia de los matriculados en el Registro mencionado.

ARTÍCULO 10.- La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL podrá solicitar informes en forma periódica, y 
realizar relevamientos estadísticos y de infraestructura vial, a fin de determinar la continuidad de las autorizaciones 
otorgadas o su reemplazo por otras medidas de seguridad vial que garanticen un correcto cumplimiento de los 
objetivos de reducción de siniestralidad vial en dicha jurisdicción.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese al municipio de VILLARINO, provincia de Buenos Aires, a la PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, a la COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL, a la SUBSECRETARÍA DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, al CONSEJO FEDERAL DE SEGURIDAD VIAL, a GENDARMERÍA NACIONAL, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD, a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA NACIÓN y a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 12.- Regístrese, comuníquese, publíquese en Boletín Oficial y, cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 19/10/2021 N° 78349/21 v. 19/10/2021
#F6455620F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 151/2021

DI-2021-151-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2021 

VISTO la Resolución conjunta N°  4239 del 18 de mayo de 2018, suscripta entre la Administración Federal de 
Ingresos Públicos y esta Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de 
Créditos Prendarios, y

CONSIDERANDO:

Que la norma citada en el Visto regula el procedimiento para la tramitación del Certificado de Importación Digital 
de automotores, motovehículos, remolques, semirremolques, maquinaria autopropulsada agrícola, vial e industrial, 
motores y bloques de motor importados.

Que la norma prevé los supuestos en que el personal de esta Dirección Nacional debe proceder a la verificación 
técnica de individualización del automotor, la que debe ajustarse a las pautas allí establecidas.

Que, en particular, el Anexo de la norma -que contiene el “Procedimiento para la tramitación del certificado de 
importación digital”-, expresamente dispone que esta “(…) Dirección Nacional sólo podrá autorizar a estos fines a 
personas que legalmente se desempeñen bajo su autoridad (empleados del organismo, encargados de registro, 
interventores de registro, etc.).”

Que, en ese marco, deviene oportuno establecer las reglas y parámetros que deberán respetar los importadores 
(fábrica terminal automotriz, fabricante de motovehículos o representante y distribuidor oficial de fábrica extranjera 
de automotores o de motovehículos no adherido al programa Operador Económico Autorizado por la AFIP, o un 
particular) al momento de practicarse la verificación técnica de individualización del automotor.

Que, ello, con el objeto de garantizar en tiempo y forma la correcta prestación del servicio público provisto por el 
personal comisionado al efecto, así como las condiciones laborales y sanitarias vigentes.

Que, a tal efecto, corresponde por la presente aprobar el “Instructivo para el peritaje o grabado de automotores 
importados”.

Que la presente se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 2°, inciso a), del Decreto N° 335/88.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el “Instructivo para el peritaje o grabado de automotores importados”, que como Anexo 
(IF-2021-98519802-APN-DNRNPACP#MJ) integra la presente.

ARTÍCULO 2º.- Las previsiones contenidas en el presente acto entrarán en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, atento su carácter de interés general, dese para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 77910/21 v. 19/10/2021

#I6454166I#

#F6454166F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO
Disposición 525/2021

DI-2021-525-APN-SSEC#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-93477478- -APN-DGD#MDP, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 
y sus modificatorios, las Resoluciones Nros. 208 de fecha 11 de mayo de 2021 y 232 de fecha 13 de mayo de 2021, 
ambas de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y la Disposición N° 448 de fecha 6 de septiembre de 2021 de 
la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que, por la Resolución Nº 208 de fecha 11 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se creó 
el Programa “ARGENTINA PROGRAMA”, con el objetivo de desarrollar programas de capacitación que faciliten la 
incorporación de recursos humanos en la industria del software y sectores afines.

Que, en su Artículo 2º, facultó a la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO a dictar la normativa que resulte necesaria para la implementación del Programa 
“ARGENTINA PROGRAMA”, entre ella su Reglamento Operativo, así como también a disponer de todas las 
acciones necesarias a los efectos de ponerlo en funcionamiento, controlar su ejecución y a dictar las normas 
complementarias y aclaratorias necesarias para su implementación.

Que, a través del Artículo 1° de la Disposición N° 448 de fecha 6 de septiembre de 2021 de la SUBSECRETARÍA 
DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y 
GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se aprobó el Reglamento 
Operativo del Programa “ARGENTINA PROGRAMA”.

Que el citado Reglamento Operativo estableció en el punto 4, que la vigencia para la inscripción se extendería 
desde el día 7 de septiembre de 2021 hasta el día 8 de octubre de 2021.

Que, en virtud de la experiencia recogida hasta el momento, teniendo presente la cantidad de consultas recibidas 
en torno al Programa y la participación en el mismo, así como, la necesidad de una ampliación del plazo inscripción, 
manifestada por los diversos sujetos interesados en el mismo a los fines de que puedan concluir y completar 
las exigencias establecidas en el Reglamento Operativo, es que surge la necesidad de prorrogar el plazo de 
inscripción previsto.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase el plazo máximo para las presentaciones de solicitudes realizadas en el marco del 
Programa “ARGENTINA PROGRAMA”, creado mediante la Resolución Nº 208 de fecha 11 de mayo de 2021 de 
la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y reglamentado mediante la Disposición N°  448 de fecha 6 de 
septiembre de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO de la citada Secretaría del 
mencionado Ministerio, hasta el día 31 de octubre de 2021.

ARTÍCULO 2°.- La presente disposición entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María de los Ángeles Apólito

e. 19/10/2021 N° 77903/21 v. 19/10/2021
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO
Disposición 531/2021

DI-2021-531-APN-SSEC#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-95022111- -APN-DGD#MDP, la Resolución N° 309 de fecha 28 de mayo de 2021 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, la Disposición N° 449 de fecha 10 de septiembre de 2021 de la 
SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Disposición N° 449 de fecha 10 de septiembre de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se creó la convocatoria específica 
“POTENCIAR INDUSTRIA SATELITAL Y AEROESPACIAL”, erigida en el marco del Programa “POTENCIAR 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO”, creado mediante la Resolución N° 309 de fecha 28 de mayo de 2021 por 
la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y se convocó a las organizaciones interesadas en participar, a 
realizar las presentaciones de inscripción correspondientes, conforme lo dispuesto en las “Bases y Condiciones 
de la Convocatoria Específica Potenciar Industria Satelital y Aeroespacial”, aprobadas en el Artículo 2º de la citada 
disposición.

Que el Artículo 3° de dichas bases y condiciones, establece que “La presente convocatoria específica se encuentra 
dirigida a personas jurídicas legalmente constituidas en la REPÚBLICA ARGENTINA o habilitadas para actuar 
dentro de su territorio. En particular, podrán aplicar a esta convocatoria: 1) Sociedades anónimas, sociedades 
en comandita por acciones, sociedades anónimas unipersonales y sociedades por acciones simplificadas; 2) 
Sociedades de responsabilidad limitada y sociedades en comandita simple; 3) Asociaciones, fundaciones, 
cooperativas, entidades civiles y mutualistas; 4) Sociedades de economía mixta, empresas del Estado, sociedades 
anónimas con participación estatal mayoritaria, sociedades anónimas con simple participación estatal, sociedades 
del Estado; 5) Universidades, organismos públicos o entes públicos que no pertenezcan a la Administración 
Nacional, Provincial o Municipal centralizada”.

Que si bien la convocatoria aprobada mediante la Disposición N° 449/21 de la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO, se encuentra dirigida, particularmente, a los beneficiarios detallados en el considerando 
anterior, a los fines de darle un mayor grado de celeridad al diligenciamiento de los expedientes que tramitan 
al amparo del referido Programa y a su ejecución, resulta relevante permitir la participación de Unidades de 
Vinculación Tecnológica (UVT) creadas por la Ley N° 23.877 y su modificatoria, y que las define como entes no 
estatales constituidos para la identificación, selección y formulación de proyectos de investigación y desarrollo, 
transmisión de tecnología y asistencia técnica, pudiendo estar relacionado o no, con un organismo público.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se adopta en virtud de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº 309/21 de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase al inciso 5) del Artículo 3° de las Bases y Condiciones Particulares de la Convocatoria 
Específica Potenciar Industria Satelital y Aeroespacial, aprobadas como Anexo al Artículo 2° de la Disposición 
N°  449 de fecha 10 de septiembre 2021 de la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, dictada en el marco del Programa “POTENCIAR ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO” aprobado mediante la Resolución N° 309 de fecha 28 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, a aquellas Unidades de Vinculación Tecnológica (UVT) vinculadas a universidades, 
organismos públicos o entes públicos que no pertenezcan a la Administración Nacional, Provincial o Municipal 
centralizada.
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ARTÍCULO 2°.- Serán los representados por el tipo de Unidades de Vinculación Tecnológica (UVT) especificado en 
el Artículo 1º de la presente medida, quienes tendrán la obligación de demostrar las capacidades de generación 
de las Actividades de Economía del Conocimiento requeridas en el Reglamento Operativo del Programa y en las 
Bases y Condiciones de la Convocatoria, así como de la obligación de todas las exigencias del punto 8.2 del Anexo 
de la Disposición Nº 449/21 de la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO.

ARTÍCULO 3°.- Las Unidades de Vinculación Tecnológica (UVT), dadas sus características específicas, deberán 
acompañar, además de aquella documentación exigida en el Reglamento Operativo del programa como en las 
Bases y Condiciones de la convocatoria, la siguiente documentación adicional:

a) habilitación por Autoridad Competente como Unidad de Vinculación Tecnológica (UVT); y

b) contrato o acuerdo donde se establezcan las condiciones en que la Unidad de Vinculación Tecnológica (UVT) 
gestionará el proyecto presentado por las instituciones que vincula y los detalles del proyecto presentado en el 
marco de la convocatoria.

ARTÍCULO 4º.- El Anexo I “Formulario Entidad” de las Bases y Condiciones de la Convocatoria aprobada mediante la 
Disposición Nº 449/21 de la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO, debe incluir exclusivamente 
la información específica de la Unidad de Vinculación Tecnológica (UVT).

Los Anexos II “Aspectos Generales del Proyecto” y III “Formulario de Detalles del Proyecto” de las Bases y Condiciones 
de la Convocatoria, serán completados con la información específica de las instituciones, representadas por la 
Unidad de Vinculación Tecnológica (UVT), referida al proyecto presentado.

ARTÍCULO 5°.- La presente disposición entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María de los Ángeles Apólito

e. 19/10/2021 N° 77902/21 v. 19/10/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO
Disposición 535/2021

DI-2021-535-APN-SSEC#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-91466373- -APN-DGD#MDP, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
la Resolución N°  232 de fecha 13 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 232 de fecha 13 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se 
creó el Programa “FORTALECER”, cuyo objetivo consiste en brindar asistencia financiera a empresas del ámbito de 
la economía del conocimiento para mejorar sus posibilidades de acceso al Régimen de Promoción de la Economía 
del Conocimiento creado por la Ley N° 27.506 y su modificatoria.

Que, mediante la resolución citada en el considerando inmediato anterior, se facultó a la SUBSECRETARÍA DE 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO a dictar la normativa que resulte necesaria para la implementación del programa, 
a realizar todas las acciones necesarias a los efectos de poner en funcionamiento el Programa y controlar su 
ejecución.

Que en el punto 8 de las Bases y Condiciones aprobadas en el Anexo II de la Resolución N° 232/21 de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA, se establece que, una 
vez realizada la evaluación de los proyectos por la Dirección Nacional del Fortalecimiento Regional de la Economía 
del Conocimiento dependiente de la citada Subsecretaría, se elevará a la SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO, un informe que contenga un orden de mérito ordenado por puntaje y priorizados de acuerdo al 
procedimiento de selección establecido por el punto 6 de las mismas bases y condiciones.

Que, las áreas técnicas pertinentes han evaluado los proyectos presentados, verificando el cumplimiento de los 
requisitos de admisibilidad establecidos en las Bases y Condiciones.
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Que, a los efectos de la formalización de los proyectos que cumplieron con los requisitos de admisibilidad, se ha 
confeccionado un orden de mérito de conformidad al puntaje de priorización recibido.

Que los proyectos seleccionados de conformidad al orden de mérito realizado y que cumplimentaron la 
documentación requerida, fueron seleccionados de conformidad a los fundamentos expuestos por la Dirección 
Nacional del Fortalecimiento Regional de la Economía del Conocimiento, mediante el informe que se encuentra 
obrante en las actuaciones del expediente citado en el Visto, como IF-2021-93032781-APN-DNFREC#MDP, 
alcanzando un total de OCHENTA Y CUATRO (84) proyectos seleccionados por un monto total de PESOS OCHENTA 
Y UN MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UNO CON OCHENTA 
Y SIETE CENTAVOS ($ 81.354.381,87).

Que, posteriormente, considerando las observaciones realizadas por la Dirección de Asuntos Legales de 
Industria y Pyme, dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, mediante el informe obrante en el expediente 
citado en el Visto, como IF-2021-98126115-APN-DFIP#MDP, emitido por la Dirección para la Federalización de la 
Innovación Productiva, dependiente de la Dirección Nacional del Fortalecimiento Regional de la Economía del 
Conocimiento, se procedió a determinar el monto con exactitud de los proyectos citados en el considerando 
inmediato anterior, estableciendo la suma total en PESOS OCHENTA MILLONES OCHOCIENTOS NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ($ 80.809.480,81).

Que a través del Informe de la Dirección de presupuesto, dependiente de la Dirección General de Administración de 
Industria, Pyme, Comercio y Minería de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, obrante en IF-2021-37485690-APN-DP#MDP, 
se ha certificado un gasto total para la Convocatoria que asciende a la suma de PESOS OCHENTA MILLONES 
($  80.000.000) en la partida presupuestaria 5.1.9 - Transferencias a Empresas Privadas para financiar gastos 
corrientes, Actividad 5, de la Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional y PESOS CUARENTA MILLONES 
($  40.000.000) de la partida presupuestaria 5.2.6 Transferencias a Empresas Privadas para gastos de capital, 
Actividad 5, de la Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional, ambas partidas correspondientes al Programa 
44 - Fomento al Desarrollo Tecnológico.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese el orden de mérito que como Anexo, IF-2021-98611781-APN-DFIP#MDP, único forma 
parte integrante de la presente disposición.

ARTÍCULO 2°.- La presente disposición entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María de los Ángeles Apólito

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 78182/21 v. 19/10/2021

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN VEGETAL
Disposición 670/2021

DI-2021-670-APN-DNPV#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2021 

VISTO el EX-2021- 89557988-APN-DGTYA#SENASA, la Resolución N° 1.525 del 19 de noviembre de 2019 del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y las Disposiciones N° 1 del 9 de enero 
de 2013, N° 6 del 17 de abril de 2018, N° 417 del 18 de septiembre de 2020 y N° 599 del 17 de septiembre de 
2021, todas de la Dirección Nacional de Protección Vegetal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y,
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CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° 1.525 del 19 de noviembre de 2019 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA se ratifica y mantiene el Programa Nacional de Prevención y Erradicación de Lobesia botrana 
(PNPyE Lb).

Que en el mentado Programa se establecen acciones coordinadas e integradas para implementar las actividades 
contempladas en el Subcomponente Control Cuarentenario del PNPyE Lb, correspondiente al Componente Control 
Cuarentenario y Erradicación, a fin de contener la plaga Lobesia botrana dentro de las áreas reglamentadas y 
prevenir su entrada en los puntos de ingreso al país.

Que a tal fin, ratifica y define las áreas reglamentadas dentro del ámbito del Programa contra la plaga.

Que por su parte, la Disposición N° 1 de fecha 9 de enero de 2013 de la DIRECCION NACIONAL DE PROTECCION 
VEGETAL establece las actividades, entre otras acciones, de control químico biológico y las prácticas culturales 
para la erradicación de la plaga en las áreas cuarentenadas y bajo plan de contingencia.

Que periódicamente, la DIRECCION NACIONAL DE PROTECCION VEGETAL procede a actualizar las áreas 
reglamentadas, en base a los datos obtenidos a través de la red de monitoreo oficial, producto de las acciones 
enmarcadas en el Programa Nacional.

Que en tal sentido, mediante las Disposiciones Nros. 6 del 17 de abril de 2018, 417 del 18 de septiembre de 2020 
y 599 del 17 de septiembre de 2021, todas ellas de la DIRECCION NACIONAL DE PROTECCION VEGETAL de este 
Servicio Nacional, se actualizaron las áreas bajo cuarentena y las áreas bajo plan de contingencia.

Que en función de los registros de la red oficial de trampeo del Programa Nacional de Prevención y Erradicación 
de Lobesia botrana (PNPyE Lb) resulta imprescindible actualizar las áreas nuevamente, con el objeto de controlar 
la plaga y evitar su dispersión al resto del país.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado del presente acto, conforme a lo previsto en el Artículo 11 
de la Resolución N°  1.525 del 19 de noviembre de 2019 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE PROTECCION VEGETAL
DISPONE:

Actualización de las áreas definidas para el Programa Nacional de Prevención y Erradicación de Lobesia botrana 
(PNPyE Lb).

ARTÍCULO 1°.- Artículo 3° bis de la Resolución N° 1525 del 14 de noviembre de 2019 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA. Incorporación. Se incorpora como artículo 3° bis de la Resolución 
N° 1525 del 14 de noviembre de 2019 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA el 
siguiente: “ARTÍCULO 3° BIS.- Área libre. Área en la cual la plaga Lobesia botrana está ausente y dicha condición 
se mantiene oficialmente”

ARTÍCULO 2°.- Áreas libres. Se establecen como áreas libres de la plaga Lobesia botrana a la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES y las provincias de BUENOS AIRES, CATAMARCA, CHACO, CHUBUT, CÓRDOBA, CORRIENTES, 
ENTRE RÍOS, FORMOSA, JUJUY, LA PAMPA, LA RIOJA, MISIONES, NEUQUÉN, RIO NEGRO, SALTA, SAN LUIS, 
SANTA CRUZ, SANTA FE, SANTIAGO DEL ESTERO y TUCUMÁN.

ARTÍCULO 3°.- Áreas reglamentadas. Se establecen como áreas reglamentadas de la plaga Lobesia botrana a las 
Provincias de MENDOZA y SAN JUAN.

ARTÍCULO 4°.- Apartado I) del Inciso a) del Artículo 4° de la Resolución N° 1525 del 14 de noviembre de 2019 
del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA. Sustitución. Se sustituye el Apartado 
I) del Inciso a) del Artículo 4° de la Resolución N° 1525 del 14 de noviembre de 2019 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA por el siguiente: “Apartado I) Área bajo cuarentena: se establecen 
como Áreas bajo cuarentena para Lobesia botrana aquellas que se encuentren comprendidas dentro de un radio 
de UN KILOMETRO (1 km) a partir de una detección múltiple y a las comprendidas dentro de un radio de UN 
KILOMETRO (1 km) a partir de una detección simple que coincida parcialmente con el área determinada por una 
captura múltiple, incluyendo los establecimientos alcanzados parcialmente por esta. Dichas áreas se detallan en 
la Planilla de Áreas bajo cuarentena que como Anexo II (DI-2021-85380897-APN-DNPV#SENASA) forma parte 
integrante de la presente.”

ARTÍCULO 5°.- Inciso b) del Artículo 4° de la Resolución N° 1525 del 14 de noviembre de 2019 del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA. Sustitución. Se sustituye el Inciso b) del Artículo 
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4° de la Resolución N° 1525 del 14 de noviembre de 2019 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA por el siguiente: “Inciso b) Área bajo plan de contingencia: se establece como Área bajo plan 
de contingencia para la plaga Lobesia botrana aquella comprendida en un radio de UN KILOMETRO (1 km) a partir 
de la ubicación geográfica correspondiente al lugar de detección de una captura simple, incluyendo la totalidad de 
la superficie de los establecimientos que fueran alcanzados parcialmente por este. Dichas áreas se detallan en la 
Planilla de Áreas bajo plan de contingencia que como Anexo III (DI-2021-85380836-APN-DNPV#SENASA) forma 
parte integrante de la presente.”

ARTÍCULO 6°.- Artículo 9° de la Resolución N° 1525 del 14 de noviembre de 2019 del SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA. Sustitución. Se sustituye el Artículo 9° de la Resolución N° 1525 del 14 
de noviembre de 2019 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA por el siguiente: 
“ARTÍCULO 9°.- Planilla de Áreas bajo cuarentena. Se aprueba la Planilla de Áreas bajo cuarentena que, como 
Anexo II (DI-2021-85380897-APN-DNPV#SENASA), forma parte integrante de la presente.”

ARTÍCULO 7°.- Artículo 10 de la Resolución N°  1525 del 14 de noviembre de 2019 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA. Sustitución. Se sustituye el Artículo 10 de la Resolución N° 1525 
del 14 de noviembre de 2019 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA por el 
siguiente: “ARTÍCULO 10.- Planilla de Áreas bajo Plan de Contingencia. Se aprueba la Planilla de Áreas bajo 
Plan de Contingencia que, como Anexo III (DI-2021-85380836-APN-DNPV#SENASA), forma parte integrante de la 
presente.”

ARTÍCULO 8°.- Abrogación. Se abrogan las Disposiciones N° 6 del 17 de abril de 2018, N° 417 del 18 de septiembre 
de 2020 y N° 599 del 17 de septiembre de 2021, todas de la Dirección Nacional de Protección Vegetal del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 9°.- Incorporación.- Se incorpora la presente disposición al Libro Tercero, Parte Segunda, Título 
III, Capítulo I, Sección 7° del Índice Temático del Digesto Normativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA, aprobado por la Resolución N° 401 del 14 de junio de 2010 y su complementaria 
N° 31 del 28 de diciembre de 2011, ambas del citado Servicio Nacional.

ARTÍCULO 10.- Vigencia. La presente disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 11- De forma. Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Diego Quiroga

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 77922/21 v. 19/10/2021
#F6454178F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA

FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS
CONCURSOS DE CARGOS DE PROFESORES REGULARES

Departamento de Educación Inicial

 Actividad curricular  Categoría  Dedicación 
 DIDÁCTICA DE LA EDUCACIÓN INICIAL  (1) Profesor Adjunto  Simple 

CONCURSOS DE CARGOS DE DOCENTES AUXILIARES REGULARES

Departamento de Historia

 Actividad curricular  Categoría  Dedicación 
 FUNDAMENTOS DE SOCIOLOGÍA Y CIENCIA POLÍTICA  (1) Jefe De Trabajos Prácticos  Simple 

 SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN EN HISTORIA REGIONAL  (1) Ayudante de Primera  Simple 
 EPISTEMOLOGÍA E HISTORIOGRAFÍA  (1) Ayudante de Primera  Simple 

Departamento de Ciencias de la Educación

 Actividad curricular  Categoría  Dedicación 
 HISTORIA GENERAL DE LA EDUCACIÓN  (1) Hasta Jefe De Trabajos Prácticos  Simple 

 PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN  (1) Ayudante de Primera  Simple 

Departamento de Educación Primaria

Actividad curricular Categoría Dedicación
CORPOREIDAD Y MOTRICIDAD EN LA ESCUELA PRIMARIA (1) Hasta Jefe De Trabajos Prácticos Simple

PRÁCTICA III (1) Hasta Jefe De Trabajos Prácticos Simple

Departamentos de Educación Primaria y Educación Inicial

 Actividad curricular  Categoría  Dedicación 
 CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA (EI) - CIENCIAS NATURALES Y 

SU DIDÁCTICA I (EP) - CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA II (EP)  (1) Hasta Jefe De Trabajos Prácticos  Simple 

 HISTORIA DE LA EDUCACIÓN  (1) Hasta Jefe De Trabajos Prácticos  Simple 

Período de Inscripción: 01 al 24 de noviembre de 2021

Horario: desde las 08:00 del 1 de noviembre hasta las 12:00 del día 24 de noviembre de 2021

Recepción de solicitudes de inscripción:

Al momento de inscribirse, las y los aspirantes deberán completar el formulario web de acuerdo con lo establecido 
por Res. 241-CS-20, en tiempo y forma, publicado a tal fin en la página web de la Facultad:

http://www.humanas.unlpam.edu.ar/fchst/Institucional/SecAcademica/ConcursosDoc.html

A este formulario, quien se inscribe deberá anexar la siguiente documentación:

· Copia del documento nacional de identidad (formato foto digital o pdf)

· Currículum vitae en versión PDF y en formato editable.

· Imagen de copia certificada del título que le habilita al cargo en que se inscribe, y de los títulos de posgrado en 
caso de corresponder (formato foto digital o pdf)

· Toda otra documentación requerida en el Artículo 6° de la Resolución N° 15/2012 de Consejo Superior y sus 
modificatorias (formato foto digital o pdf)

e. 19/10/2021 N° 77131/21 v. 19/10/2021
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma SILBERFURS S.A. (C.U.I.T. N° 30-58075832-
7), para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezcan en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8602, Capital Federal, en el horario 
de 10 a 13, a tomar vista y presentar su descargo en el Sumario Cambiario Nº 7508, Expediente Nº 383/1441/17, 
caratulado “SILBERFURS S.A. y Otros”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo 
apercibimiento de declararla en rebeldia. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Gustavo Oscar Ponce De León, 
Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 19/10/2021 N° 78152/21 v. 25/10/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12237/2021

15/10/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Índice para Contratos de Locación - Ley 27.551 (“ICL”).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios del Índice para Contratos de Locación (ICL).

Saludamos a Uds., muy atentamente

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgta. de Administración y Difusión A/C - Adriana Paz, Gerenta de Estadísticas Monetarias.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias 
y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés y montos operados / Tasas de 
interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA / Índice para Contratos de Locación (ICL), serie diaria 
Archivos de datos:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/iclaaaa.xls, donde aaaa indica el año.
Referencias metodológicas: http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf.
Consultas: boletin.estad@bcra.gob.ar

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 77887/21 v. 19/10/2021

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

#I6455423I#
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TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 12/10/2021 al 13/10/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%
Desde el 13/10/2021 al 14/10/2021 39,60 38,96 38,33 37,72 37,11 36,52 33,15% 3,255%
Desde el 14/10/2021 al 15/10/2021 39,54 38,90 38,27 37,65 37,05 36,46 33,10% 3,250%
Desde el 15/10/2021 al 18/10/2021 39,76 39,11 38,47 37,85 37,24 36,65 33,25% 3,268%
Desde el 18/10/2021 al 19/10/2021 39,60 38,96 38,33 37,72 37,11 36,52 33,15% 3,255%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 12/10/2021 al 13/10/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%
Desde el 13/10/2021 al 14/10/2021 40,95 41,63 42,33 43,05 43,79 44,54 49,58% 3,365%
Desde el 14/10/2021 al 15/10/2021 40,87 41,55 42,26 42,97 43,71 44,46 49,48% 3,359%
Desde el 15/10/2021 al 18/10/2021 41,10 41,79 42,50 43,23 43,97 44,73 49,81% 3,378%
Desde el 18/10/2021 al 19/10/2021 40,95 41,63 42,33 43,05 43,79 44,54 49,58% 3,365%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 13/09/21) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una Tasa 
de Interés Hasta 90 días del 25,50% TNA, de 91 a 180 días del 30,50%TNA, de 181 días a 270 días (con aval SGR) 
del 33,50% y de 181 a 360 días del 31%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación 
‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 33% TNA, de 91 a 180 días del 35%, 
de 181 a 270 días del 37%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 
días del 35% TNA, de 91 a 180 días del 37% y de 181 a 270 días del 40% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Jefe Principal de Departamento.

e. 19/10/2021 N° 78173/21 v. 19/10/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA GUALEGUAYCHÚ
Se convoca a las siguientes personas para que evacuen su defensa y ofrezcan las pruebas conducentes de 
acuerdo a lo previsto en el art. 1101 y cc de la Ley 22.415, bajo apercibimiento de lo determinado por el art. 1105 
del citado texto legal, imputándose las infracciones previstas y penadas en los arts. abajo mencionados de la Ley 
22.415, en los siguientes sumarios contenciosos correspondientes a diferentes procedimientos competencia de 
esta aduana; se ha dictado la CORRIDA DE VISTA, donde se hace saber el pago mínimo de la multa que pudiera 
corresponder por el hecho que se trata, así mismo se comunica que en caso de allanarse al pago de la multa 
mínima prevista dentro de los 10 (diez) días hábiles de publicada la presente podrá acogerse a los beneficios de 
los arts. 930/932 de la Ley 22.415. Se le recuerda que siempre que se planteen o debatan cuestiones jurídicas sera 
obligatorio el patrocinio letrado – art. 1034 (Ley 22.415) – así mismo en la primera presentación deberá constituir 
domicilio en el radio urbano de las oficinas de ésta aduana – art 1001 de la Ley 22.415, bajo apercibimiento de 
quedar constituido en ésta oficina aduanera – art 1004 del mismo texto legal. Se informa que en caso de concurrir 
a estar a derecho por interpósita persona, el presentante deberá acreditar personería en los términos de los art 
1030, cc de la Ley 22.415.-

 DENUNCIA  ENCARTADO  INFRACCION  MULTA MINIMA 
 026-SC-301-2021/4  ACOSTA Sandra Mabel – DNI 38.327.990  Art. 985  $ 49.324,59 
 026-SC-314-2021/2  ALVEZ Paulo Omar – DNI 39.227.576  Art. 985  $ 92.369,02 
 026-SC-320-2021/2  BOUJON Fabio Sebastián – DNI 39.031.212  Art. 985  $ 66.857,46 
 026-SC-289-2021/8  CRISTALDO SANABRIA Liz Fabiana – DNI 95.095.425  Art. 985  $ 38.979,17 
 026-SC-300-2021/6  CUMBAY Héctor Luis – DNI 22.309.269  Art. 985  $ 18.496,65 
 026-SC-313-2021/4  DA LUZ Kevin Keoma – DNI 38.773.963  Art. 985  $ 92.369,02 
 026-SC-323-2021/2  DE ALMEIDA Daniel Alberto – DNI 34.394.097  Art. 986  $ 199.492,90 
 026-SC-290-2021/7  FERREYRA Braian Everson – DNI 42.666.045  Art. 985  $ 92.072,60 
 026-SC-296-2021/1  FERREYRA Braian Everson – DNI 42.666.045  Art. 985  $ 33.134,42 
 026-SC-295-2021/8  FERREYRA Francisco Ever – DNI 27.483.699  Art. 985  $ 103.457,62 
 026-SC-259-2021/8  FERREYRA Francisco Ever – DNI 27.483.699  Art. 985  $ 22.760,60 
 026-SC-298-2021/8  FERREYRA Timoteo Ezequiel – DNI 38.774.047  Art. 985  $ 51.379,81 

#F6455444F#
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 DENUNCIA  ENCARTADO  INFRACCION  MULTA MINIMA 
 026-SC-310-2021/4  GAMARRA Juan Daniel – DNI 42.466.397  Art. 985  $ 77.860,31 
 026-SC-321-2021/0  INJO CUEVA Andrés Ricardo – DNI 94.648.706  Art. 985/987  $ 48.151,94 
 026-SC-288-2021/K  MENCIA Abel Ubaldo – DNI 23.033.410  Art. 985  $ 35.965,80 
 026-SC-299-2021/6  OLIVERA Zunilda – DNI 21.811.081  Art. 985  $ 26.717,45 
 026-SC-308-2021/7  PEREZ Rubén Dario – DNI 34.757.887  Art. 987  $ 414.209,27 
 026-SC-319-2021/3  RAMIREZ PADILLA Lily Kely – DNI 94.336.340  Art. 985/987  $ 51.386,13 
 026-SC-331-2021/4  RODRIGUEZ Lucas Jesús – DNI 43.420.036  Art. 986  $ 475.997,16 
 026-SC-309-2021/5  SEPT Nicolás Santiago – DNI 39.820.793  Art. 985  $ 38.930,12 
 026-SC-337-2021/3  TERRAS Juan Carlos – DNI 30.152.022  Art. 986  $ 53.854,23 
 026-SC-297-2021/K  VILLALBA Juan Ezequiel – DNI 39.346.511  Art. 985  $ 16.441,47 

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.

Firmado: Lic. Gustavo Javier Falcon – Administrador de la Aduana de Gualeguaychú – Aduana de Gualeguaychú, 
sita en Av. Del Valle 275 de Gualeguaychú, Entre Ríos, Tel. 03446-426263.

Gustavo Javier Falcon, Administrador de Aduana.
e. 19/10/2021 N° 77948/21 v. 19/10/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA GUALEGUAYCHÚ
Se hace saber que se ha dictado Resolución en las actuaciones mencionadas mas abajo, referentes a 
procedimientos realizados por personal de Gendarmería Nacional en Ruta y por Agentes de ésta Aduana en 
el A.C.I. (Área de Control Integrado) del Puente Internacional Libertador Gral. San Martín, donde se procedió a 
interdictar mercaderías en infracción a las normativas aduaneras. Así mismo se hace saber a los/las causantes que 
podrán interponer demanda contenciosa ante el Juzgado Federal o recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal de 
la Nación en el plazo de quince (15) días a contar desde el día hábil siguiente al de la publicación de la presente, 
caso en el cual debe comunicarse dicha circunstancia a ésta Aduana, en los términos del Art. 1132 2a ap. y 1138 
del Código Aduanero.

 DENUNCIA  ENCARTADO  FECHA  RESOL. Nº 
 026-SC-230-2021/2  ALTAMIRANO PEREZ Carlos Beder – DNI 93.854.527  23/09/2021  572/2021 
 026-SC-39-2017/1  ALVAREZ Gabriel Nelson Angel – DNI 23.724.102  08/09/2021  510/2021 
 026-SC-141-2021/0  BASSO Mario Alberto – DNI 14.669.080  23/09/2021  566/2021 
 026-SC-182-2021/7  BASSO Mario Alberto – DNI 14.669.080  23/09/2021  567/2021 
 026-SC-239-2021/1  BENITEZ Ramón Angel – DNI 12.207.416  22/09/2021  555/2021 
 026-SC-170-2021/2  CORIA Milagros Magalí – DNI 45.206.553  22/09/2021  558/2021 
 026-SC-234-2021/0  DE LIMA Nahuel Emiliano – DNI 41.631.016  23/09/2021  565/2021 
 026-SC-185-2021/1  DE LIMA Nahuel Emiliano – DNI 41.631.016  23/09/2021  568/2021 
 026-SC-238-2021/3  DOMBROTZKI Fernando Javier – DNI 32.502.775  22/09/2021  556/2021 
 026-SC-100-2021/K  DOMINGUEZ Mirna Elizabeth – DNI 35.004.386  08/09/2021  513/2021 
 026-SC-70-2021/0  ESPINOLA BARRETO Reinaldo Javier – DNI 94.593.212  10/09/2021  514/2021 
 026-SC-137-2021/7  FERREIRA Ramón – DNI 24.174.721  26/08/2021  498/2021 
 026-SC-231-2021/0  FERREYRA Timoteo Ezequiel – DNI 38.774.047  28/09/2021  585/2021 
 026-SC-249-2021/K  FLORES Cristian Hernán – DNI 26.844.113  22/09/2021  557/2021 
 026-SC-114-2017/7  GIOVANNINI Peter Mag – Pasap. (Austria) 3564553  06/09/2021  506/2021 
 026-SC-142-2021/4  MONZON Gisele – DNI 40.197.493  24/09/2021  573/2021 
 026-SC-135-2021/0  ORTIZ Jorge José – DNI 25.366.588  08/09/2021  512/2021 
 026-SC-237-2021/5  PAREDES VERA Irma – DNI 94.533.866  22/09/2021  551/2021 
 026-SC-250-2021/4  PAZ Soledad Mariana – DNI 30.369.404  22/09/2021  553/2021 
 026-SC-72-2021/7  ROMAN LLAMOCCA Ciro – DNI 95.203.638  23/09/2021  570/2021 
 026-SC-50-2020/0  VALERA MONTES DE OCA Ricardo Ygnacio – DNI 95.975.974  14/09/2021  536/2021 
 026-SC-8-2021/9  VIGLIETTI Eduardo Marcelino – DNI 17.379.391  10/09/2021  530/2021 

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.

Firmado: Lic. Gustavo Javier Falcon – Administrador Aduana de Gualeguaychú – Aduana de Gualeguaychú, sita en 
Av. Del Valle 275 de Gualeguaychú, Entre Ríos, Tel. 03446-426263.

Gustavo Javier Falcon, Administrador de Aduana.
e. 19/10/2021 N° 77950/21 v. 19/10/2021
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA LA RIOJA
En los Sumarios Contenciosos de referencia, que se tramitan por ante esta División, se ha dispuesto notificar 
la Resolución Definitiva por la presunta comisión de la infracción prevista artículo 987 del C.A., en los cuales 
se intima a la persona que citada seguidamente para que, en el plazo de quince (15) días notificada la presente, 
proceda a hacer efectiva la multa mínima impuesta, bajo apercibimiento de lo dispuesto en los artículos 924, 925, 
1122 ss y cc. del Código Aduanero. Hacer saber que, contra el presente podrá interponer, en forma optativa y 
excluyente, recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación o en su defecto demanda contenciosa ante 
el Juzgado Federal de La Rioja conforme lo descripto por el art. 1132 y s.s. C.A., en el plazo de quince (15) días de 
notificado la presente.

 SUM. 079-SC-  ART  Multa $   Causante/ I.D. N°   Resolución Nº (AD LARI) 
 318-2017/7  987  1.081.906,21  PRIMITIVO YANAJE NAVARRO/93.069.420  060/2021 
 192-2018/5  987  38.420,14  VALDEZ HORACIO DEMETRIO/12.734.964  071/2021 
 028-2019/2  987  110.810,08  RIVERA PERALES ERMELINDA/94.106.201  067/2021 
 015-2019/4  987  179.629,09  MAMANI SANCHEZ ELY/94.093.754  072/2021 
 305-2018/2  987  16.416,73  SOLIZ QUISPE DE CHILACA LINA NATALIA/94.734.054  061/2021 
 006-2018/2  987  149.422,50  VALDEZ HORACIO DEMETRIO/12.734.964  079/2021 
 066-2019/9  987  473.757,80  LEAÑEZ OSCAR JONATHAN/39.539.205  077/2021 
 307-2018/9  987  74.977,98  ANAGUA ORTEGA PAULINA/94.218.587  073/2021 
 010-2018/S  987  71.397,34  ORMEÑO RAMON OSCAR/21.899.737  054 /2021 
 016-2018/4  987  188.480,45  GARCIA JUAN CARLOS/35.417.971  058/2021 
 013-2018/K  987  368.986,42  ORMEÑO GUILLERMO ESTEBAN/17.643.705  055/2021 
 097-2018-3  987  42.727,06  CHUSGO CHOQUE NORMA DORA/94.634.736  010/2021 
 144-2018-0  987  130.361,46  CARDENAS VARAS DAVID MOISES/39.974.480  057/2021 
 155-2018-7  987  518.562,32  AQUINO HUALLPA HUMBERTO/18.882.788  056/2021 
 160-2018-4  987  236.833,73  HUALPA ADAN GASTON/38.216.178  051/2021 
 194-2018-7  987  231.422,23  AGÜERO DOMINGO LUIS/32.317.578  053/2021 
 322-2018-4  987  73.198,85  ZAPANA NELIDA NIEVES/25.272.932  048/2021 
 173-2019-5  987  306.231,15  CISNEROS CHUSCO EUSEBIA/1.364.140  084/2021 

FDO: Merlo Giménez, Cecilia V.– Administradora División Aduana La Rioja. Int: Abog. Norberto Eduardo Gil- Jefe 
(I) Sección Sumarios

Cecilia Verónica Merlo Gimenez, Administradora de Aduana.

e. 19/10/2021 N° 78002/21 v. 19/10/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ORÁN
Por desconocerse el domicilio, se cita a las personas que más abajo se detallan, para que en el perentorio plazo de 
(3) tres días hábiles administrativos se presenten a presenciar la verificación física de las mercaderías secuestradas 
en las mismas, conforme a lo previsto en el Art. 1094 inc. b) del Código Aduanero Ley 22.415, bajo apercibimiento 
de tener por confirmada las efectuadas sin derecho a reclamar al resultado de la misma, la cual se realizara en la 
sede de la Aduana de Oran, sita en Av. Palacios N° 830 Local 3 de la ciudad de Oran (Salta). Al propio tiempo se les 
cita para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles administrativos comparezcan en los Sumarios enumerados 
respectivamente a presentar defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que en cada caso se indican, bajo 
apercibimiento de rebeldía. Deberán asimismo constituir domicilio dentro del radio urbano de la oficina (Art. 1001 
C.A.), bajo apercibimiento del Art. 1004 C.A. Se les hace saber que de corresponder el pago de la multa mínima y el 
abandono de la mercadería, producirá la extinción de la acción penal aduanera, el antecedente no será registrado 
(Arts. 930/932 del C.A.). Asimismo se le hace saber que en caso de haber entre las mercaderías secuestradas, 
artículos de los indicados en el art. 4º y 5º de la Ley 25.603, u otros, perecederos o cualquier otro tipo de mercadería 
cuya permanencia implicara peligro para su inalterabilidad o la de la contigua, se procederá de conformidad a las 
previsiones indicadas en la citada Ley 25.603 o en su caso conforme al Capítulo Tercero, Título II, Sección V del 
Código Aduanero Ley 22.415.-. FDO. BERETTA EDGARDO ENRIQUE. Administrador Aduana de Orán.

SUMARIO NUMERO 
076 INTERESADO INFRACC. ARTS. CA. IMPORTE MULTA en 

PESOS

520/5/2021 CARDOZO HERNAN YUCRA Y COOP. DE TTE. IV 
CENTENARIO DE TARIJA 962 202.157,05

#I6455140I#
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SUMARIO NUMERO 
076 INTERESADO INFRACC. ARTS. CA. IMPORTE MULTA en 

PESOS
529/4/2021 GARBIS CHRISTER 970 119.777,18
528/6/2021 RICHELT JURGEN 970 108.587,81
527/8/2021 ORTIZ QUIROGA EDWIN FRABZ 970 184.900,20
526/K/2021 GUTIERREZ ALVARADO JOSE 970 70.712,41
525/1/2021 GUTIERREZ EDWIN 970 87.650,11
244/K/2021 CORVALAN ESTANISLAO D. Y QUISPE ALBERTO ARIEL 947 65.524,32
323/3/2021 ARIAS ALCOVA ELVIO 947 77.731,60
294/6/2021 CHAVEZ VICTOR GUSTAVO 947 210.042,81
86/8/2021 LUNA EMILSE LISETH YAZMIN 947 93.460,40
531/1/2021 HOOPS WALTER ALLEN 970 181.764,00
515/8/2021 MORALES FATIMA MARIELA 987 12.100,48
518/8/2021 TORREZ ESPINOZA ADELA 987 9.240,18
517/K/2021 ESCUDERO MARCELINO NICOLAS 987 11.682,86
522/1/2021 AQUILES NELIA ELIZABETH 970 87.075,00
421/5/2021 IBARRA CRUZ PAULINA 947 30.286,58
420/7/2021 IBARRA CRUZ PAULINA 947 27.498,68
417/1/2021 ALVAREZ ALEJANDRO EMANUEL 947 45.483,28
416/8/2021 SEGUNDO PAULINA MERCEDES 947 106.251,04
415/K/2021 GARECA LORENA 947 136.608,48
383/8/2021 DANTE FABIAN LAIMES 947 437.626,38
398/7/2021 VICUÑA ENZO DANIEL 947 157.415,60
395/2/2021 QUISPE FABIAN GABRIEL 947 372.066,72
392/8/2021 ESPINOZA SANDRA MABEL 947 277.640,24

Edgardo Enrique Beretta, Administrador de Aduana.

e. 19/10/2021 N° 78177/21 v. 19/10/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ORÁN
Por desconocerse el domicilio, se cita a las personas que más abajo se detallan, para que en el perentorio plazo de 
(3) tres días hábiles administrativos se presenten a presenciar la verificación física de las mercaderías secuestradas 
en las mismas, conforme a lo previsto en el Art. 1094 inc. b) del Código Aduanero Ley 22.415, bajo apercibimiento 
de tener por confirmada las efectuadas sin derecho a reclamar al resultado de la misma, la cual se realizara en la 
sede de la Aduana de Oran, sita en Av. Palacios N° 830 Local 3 de la ciudad de Oran (Salta). Al propio tiempo se les 
cita para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles administrativos comparezcan en los Sumarios enumerados 
respectivamente a presentar defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que en cada caso se indican, bajo 
apercibimiento de rebeldía. Deberán asimismo constituir domicilio dentro del radio urbano de la oficina (Art. 1001 
C.A.), bajo apercibimiento del Art. 1004 C.A. Se les hace saber que de corresponder el pago de la multa mínima y el 
abandono de la mercadería, producirá la extinción de la acción penal aduanera, el antecedente no será registrado 
(Arts. 930/932 del C.A.). Asimismo se le hace saber que en caso de haber entre las mercaderías secuestradas, 
artículos de los indicados en el art. 4º y 5º de la Ley 25.603, u otros, perecederos o cualquier otro tipo de mercadería 
cuya permanencia implicara peligro para su inalterabilidad o la de la contigua, se procederá de conformidad a las 
previsiones indicadas en la citada Ley 25.603 o en su caso conforme al Capítulo Tercero, Título II, Sección V del 
Código Aduanero Ley 22.415.-. FDO. BERETTA EDGARDO ENRIQUE. Administrador Aduana de Orán.

SUMARIO NUMERO 
076 INTERESADO INFRACC. ARTS. CA. IMPORTE MULTA en 

PESOS
492/6/2021 OROPEZA ROJAS SONIA ZULMA 987 533.408,20
465/6/2021 MEDINA OSVALDO DAVID 987 590.079,17
467/2/2021 FLORES MAIZARES ANDREA LILIANA 987 283.726,08
496/9/2021 QUIROGA DAMIAN 987 458.896,10
409/K/2021 ESCALANTE JOSUE 947 313.302,54
444/1/2021 ANGULO JORGE LUIS 947 407.636,60
450/1/2021 HINCA BRUNO ALBERTO 947 841.711,74
449/2/2021 LOPEZ MIGUEL ANGEL 947 240.743,44
440/3/2021 CAZON VICTOR GUSTAVO 947 228.613,12
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SUMARIO NUMERO 
076 INTERESADO INFRACC. ARTS. CA. IMPORTE MULTA en 

PESOS
437/8/2021 SALAZAR FRANCO FERNANDO 947 281.957,80
438/6/2021 CHOQUE RICARDO RAUL 947 444.870,32
443/8/2021 EQUIZA JOSE LUIS 947 131.014,28
485/2/2021 FLORES MARIO ESTEBAN 987 827.457,74
497/7/2021 SANCHEZ ADOLFO 987 352.164,52
435/1/2021 VALE FABIAN PABLO EMANUEL 947 204.237,00
516/1/2021 ILLANES ROEL KEVIN EXEQUIEL 987 23.373,56
55/2/2019 EQUIZA JOSE LUIS 987 218.823,56
378/0/2021 TORRES CRISTIAN ELIN 947 101.086,30
459/0/2021 VILCA JORGE LUIS 987 274.573,86
494/2/2021 GUTIERREZ ALBERTO ANGEL 987 36.478,29
503/3/2021 VEGA EMMANUEL FRANCO 987 30.972,75
507/1/2021 CRUZ LUIS CARLOS 947 76.313,58
505/K/2021 RODRIGUEZ CARDOZO MARINA 947 61.842,02

Edgardo Enrique Beretta, Administrador de Aduana.

e. 19/10/2021 N° 78180/21 v. 19/10/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ORÁN
Por desconocerse el domicilio, se cita a las personas que más abajo se detallan, para que en el perentorio plazo de 
(3) tres días hábiles administrativos se presenten a presenciar la verificación física de las mercaderías secuestradas 
en las mismas, conforme a lo previsto en el Art. 1094 inc. b) del Código Aduanero Ley 22.415, bajo apercibimiento 
de tener por confirmada las efectuadas sin derecho a reclamar al resultado de la misma, la cual se realizara en la 
sede de la Aduana de Oran, sita en Av. Palacios N° 830 Local 3 de la ciudad de Oran (Salta). Al propio tiempo se les 
cita para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles administrativos comparezcan en los Sumarios enumerados 
respectivamente a presentar defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que en cada caso se indican, bajo 
apercibimiento de rebeldía. Deberán asimismo constituir domicilio dentro del radio urbano de la oficina (Art. 1001 
C.A.), bajo apercibimiento del Art. 1004 C.A. Se les hace saber que de corresponder el pago de la multa mínima y el 
abandono de la mercadería, producirá la extinción de la acción penal aduanera, el antecedente no será registrado 
(Arts. 930/932 del C.A.). Asimismo se le hace saber que en caso de haber entre las mercaderías secuestradas, 
artículos de los indicados en el art. 4º y 5º de la Ley 25.603, u otros, perecederos o cualquier otro tipo de mercadería 
cuya permanencia implicara peligro para su inalterabilidad o la de la contigua, se procederá de conformidad a las 
previsiones indicadas en la citada Ley 25.603 o en su caso conforme al Capítulo Tercero, Título II, Sección V del 
Código Aduanero Ley 22.415.-. FDO. BERETTA EDGARDO ENRIQUE. Administrador Aduana de Orán.

SUMARIO NUMERO 
076 INTERESADO INFRACC. ARTS. CA. IMPORTE MULTA en 

PESOS
388/2021/9 SUAREZ LUIS RAMON 947 160.649,01
370/2021/K VILLAROEL MAXIMIANO RAFAEL 947 609.756,64
372/2021/1 VILTE ALBERTO JACINTO 947 609.756,64
310/2021/0 CALIVA ARIEL 947 98.135,56
254/2021/8 BETANCUR MARIA VILMA 947 337.704,14
407/8/2021 MENGIA ROLANDO JAVIER 947 277.493,40
406/K/2021 MARTINEZ SILVANA 947 739.982,46
414/1/2021 MEZA ADRIAN EZEQUIEL 947 39.944,00
408/1/2021 MENGIA ROLANDO JAVIER 947 151.766,82
426/1/2021 CABANA PEDRO ALEJANDRO 947 39.209,72
427/K/2021 ANACHURI CRISTOBAL 947 53.819,72
460/5/2021 CARDENAS MIGUEL 947 15.717,80
523/K/2021 BEJARANO MARTHA MARINA 970 40.237,50
53/K/2021 BENITEZ NORMA ELIZABETH 987 40.145,25
344/8/2021 AYBAR GISELA MARISOL 947 155.272,02
342/1/2021 LAIME DANTE FABIAN 947 623.069,46
341/3/2021 TORRES JOSUE ISMAEL 947 176.721,81
354/1/2021 LEITON RAMIRO EXEQUIEL 947 677.599,32
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SUMARIO NUMERO 
076 INTERESADO INFRACC. ARTS. CA. IMPORTE MULTA en 

PESOS
375/6/2021 SEGUNDO JOSE LUCAS 947 62.768,70
352/K/2021 MEZA ADRIAN EZEQUIEL Y TANCO JUAN JOSE 947 93.123,82
389/7/2021 SUAREZ ROBERTO ENRIQUE 947 346.095,75

Edgardo Enrique Beretta, Administrador de Aduana.

e. 19/10/2021 N° 78189/21 v. 19/10/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTA FE
La DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANA comunica mediante el presente por un (1) día, que respecto a las mercaderías 
secuestradas en las actuaciones abajo detalladas, la ADUANA DE SANTA FE ha resuelto otorgarle trámite previsto 
en el art. 417 y ccdtes del C.A., resolviéndose la puesta a disposición de la mercadería a favor de la Secretaría 
General de la Presidencia de la Nación conforme lo dispuesto, en la ley 25.603. Será considerada abandonada la 
mercadería a favor del Estado en los términos del art. 421 C.A., si transcurre el plazo legal de 30 días corridos sin 
que hubiese existido una destinación autorizada (Art. 2 Ley 25.603).

 Actuación Nro  Resolución AD SAFE  Cantidad  Rubro Mercadería 
 17481-241-2020  224/2021  2376  Cargadores para Celulares.- 

Carlos Alberto Ronchi, Jefe de Sección.

e. 19/10/2021 N° 77858/21 v. 19/10/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
Código Aduanero (Ley 22.415: arts. 1013 inc. h) y 1112).

EDICTO 

Por ignorarse domicilio, se le hace saber a la Sra. MARA LUCIA TACON FISCELLA, (DNI NRO. 31.637.825), VISTO la 
denuncia efectuada por la Sección Operativa Registral de la Dirección Aduana de Ezeiza, no habria regularizado la 
situación de la mrercadería exportada temporalmentr mediante la autorización del 28/12/10 (Nota Nro. 4072/10 SE 
PTEZ) con vto. de fecha 29/12/11 , lo cual configuraría la infracción tipificafda en el artículo 970 del C.A. CORRASE 
VISTA a MARA LUCIA TACON FISCELLA, DNI NRO. 31.637.825, a quien se cita y empla para que en perentorio 
término de diez (10) días de notificado , este a derecho, evacue su defensa y ofrezca todas las pruebas de que 
intente valerse, bajo apercibimiento de rebeldía todo ello de conformidad con lo establecido en los arts. 1001/1010 
y cc. De la Ley 22.415, imputándosele la infrac. Tipificada en el artículo 970 del citado texto legal, respecto de la 
mercadería egresada al amparo de la autorización concedida. Se le hace saber que deberá constituir domicilio 
dentro del radio urbano de esta oficina aduanera, bajo apercibimiento de tenérselo por constituído en los estrados 
de la misma (artículo 1004 del C.A.). Téngase presente asimismo que en caso de concurrir a estar a derecho un 
tercero en su representación, deberá cumplimentar lo requerido por los arts. 1030/1034 del C.A. Asimismo, deberá 
acompañar copia de la cancelción que acredite la cancelación de la exportacion termporal denunciada en auto, 
no limitándose tan solo a su mención a saber: origiinal o copia de las piezas documentales con su cumplido por 
personal aduanero y toda otra documentación que sea necesaia para aceditar la regularización de la mercadería 
en trato. En el caso de las piezas documentales, las copias deberán estar certficadas ante escribano público o por 
persona aduanero. En este último supuesto, el presentantr deberá acercar a esta oficina aduanera los originales 
y sus copias para su certificación por esta área. Se le hace saber que si dentro del plazo para contestar la vista 
realiza el pago voluntario del mínimo de la multa cuyo importe asciende a la suma de $ 8.036 (PESOS OCHO MIL 
TREINTA Y SEIS) , y si efectúa e abandono de la mercadería a favor del Fisco, por ser la misma de exportación 
prohibida, se declarará extinguida la acción penal aduanera , y no se registrará el antecedente (arts. 930 a 932 
del C.A.) El monto correspondienter al valor en plaza asciende a la suma de $ 26.788 (PESOS VEINITISEIS MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO) no siendo necesaria la intervención de patrocinio letrado a tales fines. 
NOTIFIQUESE.- Firmado Abogado MARCO MARCELO MAZZA Jefe Int. de la División Secretaría de Actuación 
Nro. 2 DEPTO PROC.LEGALES ADUANEROS- AFIP

Marcos Marcelo Mazza, Jefe de División, División Secretaría N° 2.

e. 19/10/2021 N° 77546/21 v. 19/10/2021
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
Código Aduanero (Ley 22.415: arts. 1013 inc. h) y 1112).

EDICTO 

Por ignorarse domicilio, CORRASE VISTA al SR. LUIS ALBERTO URSE BETANCOR, (Cédula de Identidad de la 
República Oriental del Uruguay Nro. 1.784.015-0), VISTO la apertura de sumario de fs.07 a quien se cita y emplaza 
para que en el perentorio término de 10 (diez) días de notificada la presente (plazo ampliado conforme el artículo 
1036 del Código Aduanero) esté a derecho, evacue su defensa y ofrecer todas las pruebas de que intente valerse 
en un mismo escrito, bajo apercibimiento de rebeldía, todo ello conforme lo prescripto en los arts. 1101 al 1105, 
del citado texto legal, imputándosele la infracción tipificada en el artículo 977/979 del Código Aduanero. Se le 
hace saber que deberá constituir domicilio dentro del radio urbano correspondiente a esta oficina aduanera, 
bajo apercibimiento de tenerlo constituído en los estrados de la misma (artículo 1004 del Código Aduanero) . 
Asimismo, téngase presente que en en caso de concurrir un tercero invocando un derecho que no sea propio 
deberá cumplimentar lo requerido por los arts. 1010° a 1034° del Código Aduanero. en su representación. Se le 
hace saber que si dentro del plazo para contestar la vista realiza el pago voluntario del mínimo de la multa cuyo 
importe asciende a la suma de $ 13.348,80 (PESOS TRECE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 80/100) 
) , se declarará extinguida la acción penal aduanera , y no se registrará el antecedente (arts. 930 a 932 del C.A.) 
no siendo necesaria la intervención de patrocinio letrado a tales fines. Asimismo, se le hace saber que dicha 
mercadería no requiere intervención o certificado de terceros organismos, ni sujeto al régimen de identificación 
según informe de fs.03, y será exigido el pago de los tributos adeudados cuyo monto asciende a la suma total 
de U$S 964,55 (DOLARES ESTADOUNIDENSES NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 55/100 CENTAVOS), 
haciendo saber que a fin de su conversión en pesos se utilizará el tipo de cambio vendedor que informare el Banco 
de la Nación Argentina al cierre de sus operaciones correspondiente al día hábil anterior a la fecha de su efectivo 
pago, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 1° inciso a), 3° y 4° de la Resolución General AFIP Nro. 3271/12, 
y conformidad con lo dispuesto por Disposición Nro. 15/2013 (DE PRLA) la suma total de $ 3.973,94 (PESOS 
TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES , CON 94/100 CVOS.) intimando a su cancelación en los términos 
del artículo 794 y concordantes del Código Aduanero.- NOTIFIQUESE.- Firmado Abogado MARCOS MARCELO 
MAZZA Jefe Int. de División Secretaría Nro. 2 , DEPTO PROC.LEGALES ADUANEROS- AFIP.

Marcos Marcelo Mazza, Jefe de División, División Secretaría N° 2.

e. 19/10/2021 N° 77547/21 v. 19/10/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN ADUANA DE EZEIZA
La DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley N° 25.603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley N° 22.415, comunica por única 
vez a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya clasificación se indica en el Anexo 
IF-2021-01220708-AFIP-DIADEZ#SDGOAM, que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo 
de TREINTA (30) días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho 
correspondieren. Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en 
los Arts. 2do, 3ro, 4to y 5to. de la Ley N° 25.603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las 
mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en: Sección Gestión 
de Rezagos (SE GEZE), dependiente de la División Control Operativo de la Dirección Aduana de Ezeiza , sito en 
Aeropuerto Int. Ministro Pistarini – Ezeiza.

Rosana Ángela Lodovico, Directora.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 77876/21 v. 19/10/2021
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2021-736-APN-SSN#MEC Fecha: 14/10/2021

Visto el EX-2021-23102200-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: INSCRIBIR EN EL REGISTRO DE SOCIEDADES DE PRODUCTORES DE SEGUROS, PARA 
EJERCER LA ACTIVIDAD DE INTERMEDIACIÓN EN SEGUROS, EN EL TERRITORIO NACIONAL Y EN TODAS LAS 
RAMAS DEL SEGURO, A M&K PRODUCTORES DE SEGUROS S.A.S. (CUIT 30-71705365-2).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 19/10/2021 N° 77962/21 v. 19/10/2021

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2021-742-APN-SSN#MEC Fecha: 15/10/2021

Visto el EX-2021-82583948-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: INSCRIBIR EN EL REGISTRO DE AUDITORES EXTERNOS A CARGO DE ESTE ORGANISMO 
DE CONTROL, AL CONTADOR PÚBLICO NACIONAL JORGE LORENZO BIANCHI (D.N.I. Nº 8.149.036).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 19/10/2021 N° 77974/21 v. 19/10/2021
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 50/2020

RESOL-2020-50-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/01/2020 

VISTO el EX-2019-98121490-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que bajo las páginas 1/5 del IF-2019-111821798-APN-DNRYRT#MPYT y en la página 1 del IF-2019-112081789-APN-
DNRYRT#MPYT, obran el acuerdo, anexo y escalas salariales, respectivamente, celebrados entre la ASOCIACIÓN 
DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA LECHERA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y el 
CENTRO DE LA INDUSTRIA LECHERA, por la parte empleadora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2.004).

Que a través del presente las partes convienen nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 2/88, dentro de los términos y lineamientos allí estipulados.

Que en relación con el carácter atribuido a las asignaciones pactadas en las cláusulas primera punto a) y segunda 
del acuerdo de autos, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 
(t.o. 1976).

Que, corresponde destacar, que la ASOCIACIÓN DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS LÁCTEAS no ha 
suscripto ni ratificado el presente acuerdo.

Que, en consecuencia, es oportuno dejar asentado que el ámbito de aplicación de lo pactado resultará circunscripto 
a las relaciones laborales del personal que se desempeñe al amparo del Convenio Colectivo de Trabajo N° 2/88 en 
las empresas adheridas al CENTRO DE LA INDUSTRIA LECHERA.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo de marras se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las clausulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que los agentes negociales han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente.

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo ha tomado la 
intervención pertinente.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad 
con los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo, anexo y escalas salariales obrantes en las páginas 1/5 del IF-2019-
111821798-APN-DNRYRT#MPYT y en la página 1 del IF-2019-112081789-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente, 
del EX-2019-98121490-APN-DGDMT#MPYT, celebrados entre la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA 
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INDUSTRIA LECHERA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y el CENTRO DE LA INDUSTRIA 
LECHERA, por la parte empleadora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2.004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 2/88.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 71875/21 v. 19/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 211/2020

RESOL-2020-211-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/03/2020 

VISTO el EX-2019-108483019- -APN-ATN#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden N° 5, páginas 1/5 del IF-2020-05903681-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-108483019- -APN-
ATN#MPYT, obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE AGUAS 
GASEOSAS Y AFINES (F.A.T.A.G.A.), el SINDICATO UNIDO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE AGUAS 
GASEOSAS Y AFINES (S.U.T.I.A.G.A. - NEUQUEN) y el SINDICATO ÚNICO TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
DE AGUAS GASEOSAS (S.U.T.I.A.G.A. RIO NEGRO), por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE LA 
INDUSTRIA Y EXPORTACION DE JUGOS DE MANZANAS, PERAS Y AFINES (CINEX), por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes convienen nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 152/91 –Rama Jugos Concentrados, bajo las condiciones y términos allí establecidos.

Que el mentado instrumento ha sido ratificado por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE AGUAS 
GASEOSAS Y AFINES (F.A.T.A.G.A.) en el orden N° 9, IF-2020-12212462-APN-DNRYRT#MPYT por la parte sindical.

Que el plexo convencional citado ha sido oportunamente celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE 
TRABAJADORES DE AGUAS GASEOSAS Y AFINES (F.A.T.A.G.A.) por el sector sindical y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE INDUSTRIA DE AGUAS GASEOSAS Y BEBIDAS SIN ALCOHOL, la CÁMARA ARGENTINA DE LA 
INDUSTRIA DE BEBIDAS SIN ALCOHOL (CADIBSA) y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA Y EXPORTACIÓN 
DE JUGOS DE MANZANA, PERAS Y AFINES (CINEX), por la parte empresaria.

Que dicho cuerpo normativo posee condiciones generales y tres ramas bien definidas conforme el Artículo 7 
del mismo, ellas son: Rama Soda, Rama Bebida y Rama Jugos Concentrados, comprendiendo esta última a los 
establecimientos que elaboran jugos concentrados y regulándose específicamente la misma en el Título V del 
mentado plexo convencional.

Que en cada rama ha intervenido respectivamente por el sector empleador la FEDERACIÓN ARGENTINA DE 
LA INDUSTRIA DE AGUAS GASEOSAS Y BEBIDAS SIN ALCOHOL, la CÁMARA ARGENTINA DE INDUSTRIA 
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DE LA BEBIDA SIN ALCOHOL y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA Y EXPORTACIÓN DE JUGOS DE 
MANZANA, PERAS Y AFINES (CINEX), de conformidad con la representación que cada una inviste.

Que lo expuesto implica que cada rama es autónoma, regulando en tales términos las cláusulas de cada una de 
ellas, lo que en definitiva se pretende con la homologación requerida.

Que con relación al ámbito personal y territorial de aplicación del acuerdo, se establece para los trabajadores 
representados por las entidades sindicales celebrantes, comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 152/91 Rama Jugos Concentrados.

Que respecto al carácter de la gratificación extraordinaria pactada en el acuerdo indicado, corresponde hacer 
saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación personal y territorial del presente acuerdo, se corresponde con la representatividad 
de las partes firmantes del mismo.

Que de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente y se encuentra acreditado 
en autos el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las partes tienen acreditada la representación que invocan ante esta Cartera de Estado y ratifican en todos 
sus términos el mentado acuerdo.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO - 2019- 75- APN- PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES 
DE AGUAS GASEOSAS Y AFINES (F.A.T.A.G.A.), el SINDICATO UNIDO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
DE AGUAS GASEOSAS Y AFINES (S.U.T.I.A.G.A. - NEUQUEN) y el SINDICATO ÚNICO TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DE AGUAS GASEOSAS (S.U.T.I.A.G.A. RIO NEGRO), por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA 
DE LA INDUSTRIA Y EXPORTACION DE JUGOS DE MANZANAS, PERAS Y AFINES (CINEX), por la parte 
empleadora, obrante en el orden N°  5, páginas 1/5 del IF-2020-05903681-APN-DNRYRT#MPYT, del EX-2019-
108483019- -APN-ATN#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el orden N° 5, páginas 1/5 del IF-2020-05903681-APN-
DNRYRT#MPYT, del EX-2019-108483019- -APN-ATN#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 152/91.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 71876/21 v. 19/10/2021
#F6439313F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 50/2021

DI-2021-50-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2021 

VISTO el EX-2020-5970666- -APN-MT, digitalización del Expediente Nº 1.794.900/18 del Registro del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus 
modificatorias, la RESOL-2019-50-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 4 de la CD-2020-05986489-APN-MT del EX-2020-5970666- -APN-MT obran las escalas 
salariales pactadas entre el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES, por la parte sindical y 
la empresa PILKINGTON AUTOMOTIVE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 665/04 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 596/19, conforme surge de las páginas 35/36 y 40 de la CD-2020-05986489-APN-MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 9, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

LA DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la la RESOL-2019-50-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 596/19, suscripto entre 
el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES, por la parte sindical y la empresa PILKINGTON 
AUTOMOTIVE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO 
DI-2021-61739413-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 70876/21 v. 19/10/2021
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 51/2021

DI-2021-51-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2021 

VISTO el EX-2019-70097180- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-1869-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en la pagina 4 del IF-2019-75886578-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-70097180- -APN-DGDMT#MPYT, 
obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISIÓN, TELECOMUNICACIONES, 
SERVICIOS AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS Y DE DATOS (S.A.T.T.S.A.I.D) por la parte sindical y la ASOCIACIÓN 
ARGENTINA DE TELEVISIÓN POR CABLE, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 223/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 2381/19, conforme surge del orden 23 y del IF-2019-104286835-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 36 obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APNMT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

LA DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-1869-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 2381/19, suscripto 
entre el SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS AUDIOVISUALES, 
INTERACTIVOS Y DE DATOS (S.A.T.T.S.A.I.D) por la parte sindical y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE TELEVISIÓN 
POR CABLE, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2021-61789061-APN-DNRYRT#MT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 70877/21 v. 19/10/2021
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 52/2021

DI-2021-52-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2021 

VISTO el EX-2019-71804545- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonce MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-1097-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 11 del IF-2019-71855827-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-71804545-APN-DGDMT#MPYT obran 
las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte 
sindical, y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE COOPERATIVAS Y MUTUALIDADES DE SEGUROS, la ASOCIACIÓN 
ARGENTINA DE COMPAÑÍAS DE SEGURO, la UNIÓN DE ASEGURADORAS DE RIESGO DE TRABAJO, la 
ASEGURADORA DEL INTERIOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la ASOCIACIÓN DE ASEGURADORES 
ARGENTINOS, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 264/1995, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 1º de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 1397/20, conforme surge del orden 82 y del IF-2020-58629962-APN-DNRYRT#MT, 
respectivamente.

Que en las paginas 9/10 del IF-2019-101206602-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-101192423- -APN-
DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el EX-2019-71804545- -APN-DGDMT#MPYT, obran las escalas 
salariales pactadas entre el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la 
ASOCIACIÓN ARGENTINA DE COOPERATIVAS Y MUTUALIDADES DE SEGUROS, la ASOCIACIÓN ARGENTINA 
DE COMPAÑÍAS DE SEGURO, la UNIÓN DE ASEGURADORAS DE RIESGO DE TRABAJO, la ASEGURADORA 
DEL INTERIOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la ASOCIACIÓN DE ASEGURADORES ARGENTINOS, por la 
parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 264/1995, conforme lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 2º de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 1398/20, conforme surge del orden 82 y del IF-2020-58629962-APN-DNRYRT%MT, 
respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 99, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

LA DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, 
según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
correspondiente al acuerdo homologado por el artículo 1º de la RESOL-2020-1097-APN-ST#MT y registrado bajo el 
Nº 1397/20, suscripto entre el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la 
ASOCIACIÓN ARGENTINA DE COOPERATIVAS Y MUTUALIDADES DE SEGUROS, la ASOCIACIÓN ARGENTINA 
DE COMPAÑÍAS DE SEGURO, la UNIÓN DE ASEGURADORAS DE RIESGO DE TRABAJO, la ASEGURADORA DEL 
INTERIOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la ASOCIACIÓN DE ASEGURADORES ARGENTINOS, por la parte 
empleadora, conforme al detalle que como ANEXO I, DI-2021-62915087-APN-DNL#MT, forma parte integrante de 
la presente.
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ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, 
según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
correspondiente al acuerdo homologado por el artículo 2º de la RESOL-2020-1097-APN-ST#MT y registrado bajo el 
Nº 1398/20, suscripto entre el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la 
ASOCIACIÓN ARGENTINA DE COOPERATIVAS Y MUTUALIDADES DE SEGUROS, la ASOCIACIÓN ARGENTINA 
DE COMPAÑÍAS DE SEGURO, la UNIÓN DE ASEGURADORAS DE RIESGO DE TRABAJO, la ASEGURADORA DEL 
INTERIOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la ASOCIACIÓN DE ASEGURADORES ARGENTINOS, por la parte 
empleadora, conforme al detalle que como ANEXO II, DI-2021-62915428-APN-DNL#MT, forma parte integrante de 
la presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 70878/21 v. 19/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 53/2021

DI-2021-53-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2021 

VISTO el EX-2018-64959244-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-505-APN-
SECT#MPYT , y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2019-05026648-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2018-64959244-APN-DGDMT#MPYT obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO OBREROS DE RECOLECCIÓN Y BARRIDO, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN 
DE EMPRESAS DE LIMPIEZA Y AFINES, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 576/10, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el precitado acuerdo fue homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 953/19, 
conforme surge del orden 25 y del IF-2019-37648240-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a tal efecto, mediante el IF-2019-103068344-APN-DRYRT#MPYT se hizo saber a las partes que debían 
presentar las escalas salariales completas correspondientes al Acuerdo N° 953/19.

Que en los IF-2020-15598875-APN-DRYRT#MPYT e IF-2020-15599603-APN-DNRYRT#MPYT, las partes 
acompañan y ratifican las escalas salariales completas, cumplimentando lo requerido.

Que en el orden 50, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.
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Por ello,

LA DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-505-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 953/19, suscripto entre 
el SINDICATO OBREROS DE RECOLECCIÓN Y BARRIDO, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE EMPRESAS 
DE LIMPIEZA Y AFINES, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2021-62940001-APN-
DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 70879/21 v. 19/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 501/2021

RESOL-2021-501-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 05/05/2021 

VISTO el EX-2020-85899502- -APN-DGDYD#JGM del Registro de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que la empleadora ASOCIACIÓN MUTUAL PAVÓN celebra un acuerdo directo con la UNIÓN TRABAJADORES 
DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), obrante en las páginas 1/2 del RE-2020-85898766-
APN-DGDYD#JGM, ratificado en el RE-2020-85898847-APN-DGDYD#JGM y en el RE-2021-16252943-APN-
DGDYD#JGM, todos del EX-2020-85899502- -APN-DGDYD#JGM, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos previstos por el Artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976), conforme surge del texto pactado.

Que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo, las partes deberán ajustarse a 
lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus normas modificatorias, en todo cuanto por 
derecho corresponda.

Que corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el inciso 3 del punto primero, a 
todo evento deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, 
a los cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que en caso de corresponder, deberá tenerse presente lo dispuesto en la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus 
normas modificatorias.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.
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Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de 
las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de 
este tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que 
da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 3 del RE-2020-85898766-APN-
DGDYD#JGM de autos.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratificaron 
el acuerdo.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del texto convencional concertado, el que será considerado 
como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN MUTUAL PAVÓN, por la parte 
empleadora, obrante en las páginas 1/2 del RE-2020-85898766-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-85899502- 
-APN-DGDYD#JGM, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y listado de personal afectado obrantes en las páginas 1/3 del RE-
2020-85898766-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-85899502- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los 
trabajadores.

ARTÍCULO 5º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 70880/21 v. 19/10/2021
#F6436694F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 54/2021

DI-2021-54-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 16/07/2021 

VISTO el EX-2019-53311139- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-2589-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 4 del IF-2019-62119451-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-53311139- -APN-DGDMT#MPYT obran 
las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO 
Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE EXHIBIDORES 
MULTIPANTALLAS y la SOCIEDAD NAI INTERNATIONAL II Inc. (Sucursal Argentina) por la parte empleadora, en 
el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 704/14, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 2785/19, conforme surge del orden 44 y del IF-2019-111861378-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 60, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-2589-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 2785/19, suscripto 
entre el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE EXHIBIDORES MULTIPANTALLAS y la SOCIEDAD 
NAI INTERNATIONAL II Inc. (Sucursal Argentina) por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO 
DI-2021-64161436-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 70889/21 v. 19/10/2021
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 515/2021

RESOL-2021-515-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 05/05/2021 

VISTO el EX-2020-39038684-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976), y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004), y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que la firma KOREN SILVIO Y RÍOS MARGARITA HAYDEE SOCIEDAD DE HECHO mediante el RE-2020-39038587-
APN-DGDMT#MPYT y nota aclaratoria RE-2020-44975255-APN-DTD#JGM realiza una propuesta de suspensión 
en el marco del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo y del procedimiento previsto en el artículo 2° 
de la Resolución N° 397/2020, la cual se ajusta íntegramente al acuerdo celebrado entre la UNIÓN INDUSTRIAL 
ARGENTINA y la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO N° 4/2020 de fecha 27 de abril de 2020.

Que mediante acta de audiencia obrante en el RE-2020-65599404-APN-DGD#MT, el SINDICATO OBRERO DEL 
CAUCHO ANEXOS Y AFINES presta conformidad a la propuesta realizada por la representación empleadora.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE, y sus prórrogas, se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, 
que fuera sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo, por DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que mediante el acuerdo celebrado entre la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO y la UNION INDUSTRIAL 
ARGENTINA, se solicitó a esta Autoridad Administrativa, certidumbre respecto de la situación de aquellas personas 
que no pueden prestar sus servicios habituales, lo que justificó el dictado de la Resolución N°  397/2020, en 
virtud de las excepcionales circunstancias actuales y con la finalidad de dar respuesta inmediata y oportuna 
a las presentaciones realizadas ante esta Cartera de Estado por los distintos sectores que se ven afectados 
económicamente.

Que la propuesta y conformidad acompañadas reúnen los requisitos establecidos en el artículo 2° de la RESOL-
2020-397-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de trabajadores afectados por la medida se encuentra en el RE-2020-44976652-
APN-DTD#JGM.

Que corresponde hacer saber a las partes que deberán ajustarse por la Resolución N° 207/2020, y sus modificatorias.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que asimismo, corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido de mantener las 
fuentes de trabajo durante la vigencia del acuerdo de marras, deberán estarse a las prohibiciones establecidas por 
el DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, a los cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.
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Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y acompañan 
las correspondientes Declaraciones Juradas previstas en el artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT dando así 
cumplimiento con el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdo 
marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologada la propuesta realizada por la empresa KOREN SILVIO Y RÍOS MARGARITA 
HAYDEE SOCIEDAD DE HECHO obrante en el RE-2020-39038587-APN-DGDMT#MPYT y nota aclaratoria RE-
2020-44975255-APN-DTD#JGM y la conformidad prestada por el SINDICATO OBREROS DEL CAUCHO ANEXOS 
Y AFINES por la parte sindical obrante en el RE-2020-65599404-APN-DGD#MT, conforme a los términos del 
artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976.)

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de la propuesta, nota aclaratoria, conformidad y nómina de 
personal afectado obrantes en el RE-2020-39038587-APN-DGDMT#MPYT, RE-2020-44975255-APN-DTD#JGM, 
RE-2020-65599404-APN-DGD#MT y RE-2020-44976652-APN-DTD#JGM, respectivamente.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la propuesta y conformidad homologados por el Artículo 1° de la presente 
Resolución, serán considerados como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual 
del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de la propuesta, conformidad y nómina de personal afectado, 
homologados y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 70890/21 v. 19/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 55/2021

DI-2021-55-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 16/07/2021 

VISTO el EX-2021-49607911- -APN-DGD#MT, digitalización del Expediente Nº  1.781.565/17 del Registro del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la RESOL-2018-204-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 9 de la CD-2021-49610290-APN-DGD#MT del EX-2021-49607911- -APN-DGD#MT, obran las 
escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
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DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa HONDA MOTOR DE ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1376/14 “E”, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº  14/19, conforme surge de las páginas 229/230 y 237 de la CD-2021-49610290-APN-DGD#MT, 
respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en las páginas 245/248 de la citada CD, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-204-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 14/19, suscripto entre 
el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
la parte sindical y la empresa HONDA MOTOR DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
conforme al detalle que, como ANEXO IF-2020-62385956-APN-DRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 70891/21 v. 19/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 502/2021

RESOL-2021-502-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 05/05/2021 

VISTO el EX-2020-73494603- -APN-ATMP#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que, el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA y la empresa 
MARISQUERIA SANTA RITA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA celebran un acuerdo directo, el cual 
obra en las páginas 1/2 del IF-2020-73496492-APN-ATMP#MT del EX-2020-73494603- -APN-ATMP#MT, ratificado 
por la empresa en el EX-2021-00817806- -APN-DGD#MT, por la entidad sindical en el EX-2020-88178503- -APN-
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DGD#MT y por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS) en el EX-
2021-20835556- -APN-DGD#MT, todos ellos vinculados en tramitación conjunta con el principal, donde solicitan 
su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que, a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que, asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe indicar que la nómina de personal afectado se encuentra en la página 59 del IF-2020-73496492-APN-
ATMP#MT de autos.

Que, en la RE-2020-88178363-APN-DGD#MT del EX-2020-88178503- -APN-DGD#MT, vinculado en tramitación 
conjunta con el principal, la entidad sindical manifiesta no poseer delegados de personal a los fines ejercer la 
representación que les compete en la presente negociación, en los términos de lo prescripto por el Artículo 17 de 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que, conforme lo estipulado en el acuerdo de marras, corresponde dejar aclarado que, respecto al carácter no 
remunerativo de la suma pactada, las partes deberán estarse a lo establecido en el Artículo 223 bis de la Ley de 
Contrato de Trabajo.

Que, respecto al carácter no remunerativo pactado en relación al Sueldo Anual Complementario, se hace saber a 
las partes, que deberán estarse a la normativa vigente.

Que, se hace saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo 
de marras, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20744 y sus modificatorias, en todo por 
cuanto derecho corresponda.

Que, asimismo, se hace saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el punto CUARTO, deberán 
estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE y sus prórrogas, a los cuales deberán 
ajustar íntegramente su conducta.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa MARISQUERIA SANTA RITA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE 
COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 
223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 1/2 del IF-2020-73496492-APN-ATMP#MT del EX-
2020-73494603- -APN-ATMP#MT y ratificado por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO 
Y SERVICIOS en la RE-2021-20835529-APN-DGD#MT del EX-2021-20835556- -APN-DGD#MT, vinculado en 
tramitación conjunta con el EX-2020-73494603- -APN-ATMP#MT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 1/2 conjuntamente con la 
nómina de personal afectado obrante en la página 59 del IF-2020-73496492-APN-ATMP#MT, ambos del EX-2020-
73494603- -APN-ATMP#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 70892/21 v. 19/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 516/2021

RESOL-2021-516-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 05/05/2021 

VISTO el EX-2020-31613973- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 24.013, 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/4 del IF-2020-31614687-APN-MT de los autos de la referencia la empresa INSTAL 
ELECTRIC TELECOMUNICACIONES SOCIEDAD ANÓNIMA celebra un acuerdo con la UNIÓN OBRERA DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA REPUBLICA ARGENTINA, el que ha sido ratificado por las mismas en el RE-2020-
34415248-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-34415578- -APN-DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente con el 
principal y en el RE-2020-64166500-APN-DGD#MT de autos.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una suma no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del mentado texto.
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#I6436707I#



 Boletín Oficial Nº 34.772 - Primera Sección 120 Martes 19 de octubre de 2021

Que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo, se hace saber que deberá tenerse 
presente lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, en todo cuanto por 
derecho corresponda.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo, por DECNU-2020-329-APN-PTE, que fuera sucesivamente prorrogado, se prohibieron los despidos 
sin justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las 
causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas 
de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de 
Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley Nº 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE con relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que asimismo, corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el punto tres, 
deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, a los cuales 
deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 5 del IF-2020-31614687-APN-MT 
del expediente principal.

Que las partes deberán tener presente lo dispuesto por la Resolución N° 207/20 de esta Cartera de Estado.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976), el acuerdo 
celebrado entre la empresa INSTAL ELECTRIC TELECOMUNICACIONES SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, y la UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
obrante en las páginas 1/4 del IF-2020-31614687-APN-MT de los autos de la referencia, conjuntamente con el 
listado de personal afectado obrante en la página 5 del IF precitado.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 1/4 del IF-2020-31614687-APN-MT de los 
autos de la referencia, conjuntamente con el listado de personal afectado obrante en la página 5 del IF precitado.
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 70893/21 v. 19/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 503/2021

RESOL-2021-503-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 05/05/2021 

VISTO el EX-2020-76501339- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (Seccional Rosario) y la empresa 
TERNIUM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA celebran acuerdo directo, el cual obra en el RE-2020-76501265-
APN-DGD#MT del EX-2020-76501339- -APN-DGD#MT, ratificado por la entidad sindical central en el RE-2020-
82037664-APN-DGD#MT del EX-2020-82038001-APN-DGD#MT y por la empleadora en el EX-2020-81684517-
APN-DGD#MT, que tramitan conjuntamente con el EX-2020-76501339- -APN-DGD#MT.

Que en el referido acuerdo las partes convienen prorrogar las suspensiones oportunamente pactadas en el texto 
convencional en trámite en el EX-2020-27473624-APN-DGDMT#MPYT, homologado por RESOL-2020-487-APN-
ST#MT.

Que atento al plazo de vigencia pactado se hace saber a las partes que podrán ser citadas por esta Autoridad de 
Aplicación para que informen acerca del estado de la situación.

Que, asimismo, en caso de corresponder, deberán tener presente la vigencia de la Resolución ministerial N° 207/20 
y sus normas modificatorias.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
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Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de 
las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este 
tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da 
cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que el listado de personal se encuentra inserto en el texto del acuerdo.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la empresa TERNIUM ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, y la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(Seccional Rosario), por la parte sindical, que luce en el RE-2020-76501265-APN-DGD#MT del EX-2020-76501339- 
-APN-DGD#MT, ratificado por la entidad sindical central, en el RE-2020-82037664-APN-DGD#MT del EX-2020-
82038001-APN-DGD#MT que tramita conjuntamente con el EX-2020-76501339- -APN-DGD#MT, conforme a los 
términos del Artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y nota de ratificación obrantes en el RE-2020-
76501265-APN-DGD#MT del EX-2020-76501339- -APN-DGD#MT y en el RE-2020-82037664-APN-DGD#MT del 
EX-2020-82038001-APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente con el EX-2020-76501339- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los 
trabajadores.

ARTÍCULO 5º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 70899/21 v. 19/10/2021
#F6436713F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 517/2021

RESOL-2021-517-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 05/05/2021 

VISTO el EX-2020-48043139- -APN-SSGA#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976), y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004), y sus modificaciones, y

CONSIDERANDO:

Que el SINDICATO OBREROS DE RECOLECCION Y BARRIDO celebra un acuerdo directo y actas aclaratorias con 
la ASOCIACION DE EMPRESAS DE LIMPIEZA (ADEL), obrantes en el IF-2020- 48043188-APN-MT y como archivos 
embebidos del RE-2021-01782489-APN-DGDYD#JGM e IF-2020-86296738-APN-DTD#JGM del expediente de 
referencia y solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal, previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, 
conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo y 
obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron retornar 
a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario de cada 
provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido estableciendo.

Que, cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad de 
Aplicación de la Ley N°  24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que, la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que, por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que asimismo, si bien el DECNU-2020-329-APN-PTE de fecha 31 de marzo de 2020, que fuera sucesivamente 
prorrogado, prohibió las suspensiones por causas de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado 
exceptuado el trámite de las que se efectúen en el marco de lo previsto por el art. 223 bis LCT.

Que el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este 
tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en los acuerdos bajo análisis que da 
cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la actividad.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que, cabe señalar respecto al personal incluido en el presente, que las partes deberán ajustarse a lo dispuesto 
por la Resolución N° 207/2020.

#I6436726I#
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Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el 
acuerdo de marras, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, y sus modificatorias, 
en todo por cuanto derecho corresponda.

Que respecto a lo pactado en la cláusula cuarta, se hace saber a las partes que la contraprestación que se abone 
a los trabajadores por los períodos en los que efectivamente presten servicios, deberá ajustarse a lo dispuesto en 
el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976).

Que a su vez, respecto a lo pactado en el punto dos de la cláusula quinta, en torno a los requisitos para el acceso 
a la suscripción del acuerdo de marras, se deja indicado que dicha estipulación no queda comprendida dentro de 
los alcances de la homologación que por la presente se dicta.

Que, los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de referencia.

Que, el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que, asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco en las empresas de la actividad, resultará 
indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el 
listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar 
el plexo convencional y su resolución homologatoria, con los requisitos que surgen del siguiente enlace: https://
www.argentina.gob.ar/adherir-los-acuerdos-marco-de-actividad-para-aplicar-suspensiones-empresas..

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo y actas aclaratorias, celebrados entre la ASOCIACION DE 
EMPRESAS DE LIMPIEZA (ADEL), por la parte empleadora y el SINDICATO OBREROS DE RECOLECCION Y 
BARRIDO por la parte gremial, obrantes en el IF-2020- 48043188-APN-MT y como archivos embebidos del RE-
2021-01782489-APN-DGDYD#JGM e IF-2020-86296738-APN-DTD#JGM de los autos de referencia, conforme a 
los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo a los fines del registro del acuerdo y actas aclaratorias obrantes en el IF-2020- 48043188-APN-MT y como archivos 
embebidos del RE-2021-01782489-APN-DGDYD#JGM e IF-2020-86296738-APN-DTD#JGM de los autos de referencia.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual de los trabajadores 
afectados y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las empresas de la actividad, resultará indispensable 
que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de 
personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo 
convencional y su resolución homologatoria.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 70912/21 v. 19/10/2021
#F6436726F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 504/2021

RESOL-2021-504-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 05/05/2021 

VISTO el EX-2019-55101360- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que la firma VOLKSWAGEN ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA celebra dos acuerdos directos con el SINDICATO 
DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA de fecha 25/04/2019 
obrante en las páginas 15/20 del IF- 2019-55380984-APN-DGDMT#MPYT del EX - 2019-55101360-APN-
DGDMT#MPYT, y fecha 30/05/2019 obrante en las páginas 15/19 del IF -2019-63193117-APN-DGDMT#MPYT del 
EX – 2019-62973360-APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el expediente principal, los que han 
sido ratificados en las actas de audiencias que obran en el IF-2019-90422409-APN-DNRYRTMPYT e IF-2021-
11636026-APN-DNRYRT#MT de autos, donde solicitan su homologación.

Que en los mentados acuerdos las partes convienen suspensiones de personal en los términos del artículo 223 
bis de la Ley N° 20.744.

Que cabe señalar que, con motivo del CORONAVIRUS COVID-19, mediante el Decreto N° 297/20 se dispuso el 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio”, el que fue sucesivamente prorrogado.

Que en dicho contexto, oportunamente mediante el Decreto N° 298/20 y sus prórrogas, se suspendió el curso 
de los plazos, dentro de los procedimientos administrativos regulados por la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N° 19.549, por el Reglamento de Procedimientos Administrativos (Decreto 1759/72 - T.O. 2017) y 
por otros procedimientos especiales.

Que posteriormente, mediante el Decreto N° 876/20 se dispuso la reanudación del curso de dichos plazos.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en los acuerdos 
bajo análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, 
toda vez que con los mismos se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento 
de los requisitos legales un dispendio de actividad.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos los acuerdos de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdos 
marcos de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacerse saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa en 
el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa VOLKSWAGEN ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrante en las páginas 15/20 del IF- 
2019-55380984-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-55101360- -APN-DGDMT#MPYT.

#I6436728I#
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ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa VOLKSWAGEN ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrante en las páginas 15/19 del IF 
-2019-63193117-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-62973360- -APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente 
con el EX-2019-55101360- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos obrantes en las páginas 15/20 del IF- 2019-55380984-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-55101360- -APN-DGDMT#MPYT y 15/19 del IF -2019-63193117-APN-DGDMT#MPYT 
del EX-2019-62973360- -APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el EX-2019-55101360- -APN-
DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 5°.- Establécese que la homologación de los acuerdos marco colectivo que se disponen por los 
Artículos 1° y 2° de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores 
comprendidos por los mismos.

ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 70914/21 v. 19/10/2021

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2465/2019

RESOL-2019-2465-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 20/11/2019 

VISTO el EX-2019-12820227-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del IF–2019–13726916–APN–DGDMT # MPYT, ratificado en páginas 1/3 del IF–2019–78333156–
APN–DNRYRT#MPYT por medio de las Actas que lo integran, del Ex–2019–12820227–APN–DGDMT#MPYT, obra 
el acuerdo celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO DE FARMACEUTICOS Y BIOQUIMICOS por el sector 
sindical y la ASOCIACION DE FARMACIAS MUTUALES Y SINDICALES DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la 
CONFEDERACION ARGENTINA DE MUTUALIDADES por el sector empleador, conforme a las disposiciones de la 
ley N° 14.250 ( t.o. 2004) de negociaciones colectivas.

Que a través del presente se pacta un incremento salarial en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 691/14, 
cuya vigencia opera a partir del mes de Marzo de 2019, dentro de los términos y lineamientos allí estipulados.

Que las partes son las signatarias del Convenio Colectivo de Trabajo N° 691/14.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se corresponde con el alcance de representación del sector 
empresario firmante y el ámbito personal y territorial de la Entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F6436728F#
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019 -35 -APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo obrante en las páginas 2/3 del IF–2019–13726916–APN–
DGDMT#MPYT, ratificado en páginas 1/3 del IF–2019–78333156–APN–DNRYRT#MPYT por medio de las Actas 
que lo integran, del Ex–2019–12820227–APN–DGDMT#MPYT, celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO DE 
FARMACEUTICOS Y BIOQUIMICOS por el sector sindical y la ASOCIACION DE FARMACIAS MUTUALES Y 
SINDICALES DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la CONFEDERACION ARGENTINA DE MUTUALIDADES por el 
sector empleador, conforme a las disposiciones de la ley N° 14.250 ( t.o. 2004) de negociaciones colectivas.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 2/3 del IF-2019–13726916–
APN–DGDMT#MPYT y las Actas de ratificación de páginas 1/3 del IF–2019–78333156–APN–DNRYRT#MPYT, del 
Ex–2019–12820227–APN–DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 691/14.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 71328/21 v. 19/10/2021

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2558/2019

RESOL-2019-2558-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 25/11/2019 

VISTO el EX – 2019 – 40778313-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/5 del IF – 2019 – 40844167-APN-DGDMT#MPYT obra el acuerdo y escala salarial celebrados 
entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE LOS CEMENTERIOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA por 
la parte sindical y la FEDERACION ARGENTINA DE ENTIDADES DE SERVICIOS FUNEBRES Y AFINES y la 
FEDERACION ARGENTINA DE ASOCIACIONES FUNERARIAS, por la parte empleadora, ratificados en la página 1 

#F6437745F#
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del IF – 2019 – 64497782-APN-DNRYRT#MPYT, de conformidad con la Ley de Negociaciones Colectivas N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes convienen nuevas condiciones salariales conforme a los términos y 
condiciones allí consignadas y en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 749/18.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han acreditado la personería y facultades para negociar colectivamente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo, su escala salarial y acta de ratificación obrantes en las páginas 
3/5 del IF – 2019 – 40844167-APN-DGDMT#MPYT y página 1 del IF – 2019 – 64497782-APN-DNRYRT#MPYT, 
respectivamente, del EX – 2019 – 40778313-APN-DGDMT#MPYT celebrados entre el SINDICATO OBREROS Y 
EMPLEADOS DE LOS CEMENTERIOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA por la parte sindical y la FEDERACION 
ARGENTINA DE ENTIDADES DE SERVICIOS FUNEBRES Y AFINES y la FEDERACION ARGENTINA DE 
ASOCIACIONES FUNERARIAS, por la parte empleadora, de conformidad con la Ley de Negociaciones Colectivas 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.-Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro de los instrumentos identificados en el artículo 1° de la 
presente Resolución.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 749/18

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita de los instrumentos homologados y de esta Resolución, las partes deberán 
proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 71335/21 v. 19/10/2021
#F6437752F#
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SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2561/2019

RESOL-2019-2561-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 25/11/2019 

VISTO el EX-2018-50204016- -APN-DGDMT#MPYT del Ministerio de Produccion y Trabajo de la Nación, la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), Ley 23546 ( t.o. 2004) y

CONSIDERANDO:

Que a páginas 1/3 del IF- 2018-58477221-APN-DNRYRT#MPYT del presente expediente, obra el Acuerdo y anexos 
celebrados entre la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL PAPEL, CARTÓN Y 
QUÍMICOS, por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE CARTÓN CORRUGADO, por la 
parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 757/19, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004)

Que las partes han acordado nuevas condiciones económicas a partir del mes de mayo de 2018, en los terminos 
y condiciones alli establecidos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con el alcance de representación de la parte 
empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004)

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cuál surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO 2019-35-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo Y Anexo celebrado entre la FEDERACIÓN DE OBREROS 
Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS, por la parte sindical y la CÁMARA 
ARGENTINA DE FABRICANTES DE CARTÓN CORRUGADO, por la parte empleadora, que luce a páginas 1/3 del 
IF- 2018-58477221-APN-DNRYRT#MPYT del presente expediente, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del Acuerdo y anexo obrantes a páginas 1/3 del IF- 2018- 58477221-APN-
DNRYRT#MPYT del presente expediente.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 757/19.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

#I6437754I#
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ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 71337/21 v. 19/10/2021

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2143/2019

RESOL-2019-2143-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2019 

VISTO el EX-2019-08820327- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 14/20 del IF-2019-08830733-APN-DGDMT#MPYT de autos obra el acuerdo celebrado entre 
el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector gremial, y la ASOCIACION CIVIL 
DE ASEGURADORES DE VIDA Y RETIRO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (AVIRA), por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente acuerdo se pacta una recomposición salarial para el personal comprendido en el 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 283/97 con vigencia a partir del 01 de febrero de 2019 y hasta el 31 de julio de 
2019, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que en relación a lo previsto en la cláusula segunda del acuerdo sub-examine, se señala que, al respecto, es 
de aplicación el criterio oportunamente establecido en el considerando décimo segundo de la Resolución de la 
SECRETARIA DE TRABAJO N° 1189 de fecha 15 de septiembre de 2011.

Que en relación a lo pactado en la cláusula septima del acuerdo de marras, se hace saber a las partes que 
la homologación que por este acto se dispone, lo es sin perjuicio de la aplicación de pleno de derecho de lo 
previsto en la Ley N° 23.660 y artículo 92 ter párrafo 4° de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, en materia de determinación de la base de cálculo de aportes de los trabajadores con destino a la 
Obra Social, la cual resulta ajena a la disponibilidad colectiva.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019 -35 -APN-PTE.

#F6437754F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo que luce en las páginas 14/20 del IF-2019-08830733-APN-
DGDMT#MPYT de autos, celebrado entre el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el 
sector gremial, y la ASOCIACION CIVIL DE ASEGURADORES DE VIDA Y RETIRO DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(AVIRA), por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que luce en las páginas 14/20 del IF-2019-08830733-
APN-DGDMT#MPYT de autos.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo Nº 283/97.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 71339/21 v. 19/10/2021

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2695/2019

RESOL-2019-2695-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2019 

VISTO el EX-2019-57128855-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/7 del IF-2019-57274407-APN-DGDMT#MPYT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTACULO PUBLICO, PRIVADO, DIVERSION, 
OCIO, JUEGO, CULTURA, ESPARCIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(S.U.T.E.P.), por la parte sindical, y la ASOCIACIÒN ARGENTINA DE EMPRESARIOS TEATRALES, por la parte 
empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N°  312/75, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan un incremento salarial, mediante el cual se absorbe y cancela 
la segunda cuota de la asignación establecida por Decreto N° 1043 otorgada en el marco del EX-2019-14466261-
APN-DGDMT#MPYT.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F6437756F#

#I6437760I#
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019 -35 -APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES 
DEL ESPECTACULO PUBLICO, PRIVADO, DIVERSION, OCIO, JUEGO, CULTURA, ESPARCIMIENTO, 
ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.), por la parte sindical, y la ASOCIACIÒN 
ARGENTINA DE EMPRESARIOS TEATRALES, por la parte empleadora, obrante en las páginas 3/7 del IF-2019-
57274407-APN-DGDMT#MPYT del expediente de referencia, conforme lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo en las páginas 3/7 del IF-2019-57274407-APN-DGDMT#MPYT del 
expediente de referencia.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 312/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/10/2021 N° 71343/21 v. 19/10/2021
#F6437760F#
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 Resoluciones

ANTERIORES

OFICINA ANTICORRUPCIÓN
Resolución 18/2021

RESOL-2021-18-APN-OA#PTE

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2021 

Visto el expediente EX-2021-79882492- -APN-DPPT#OA, la Constitución Nacional, la Convención Interamericana 
contra la Corrupción, la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, la Convención para Combatir 
el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales, la Convención 
Americana de Derechos Humanos, la Declaración Universal de Derechos Humanos y el Decreto 1172/03, y;

CONSIDERANDO

Que la OFICINA ANTICORRUPCIÓN (OA), con el objeto de dar cumplimiento a la Constitución Nacional y a las 
obligaciones contraídas por el Estado Nacional a través de la Convención Interamericana contra la Corrupción, 
la Convención de Naciones Unidas contra la Corrupción, la Convención para Combatir el Cohecho de Servidores 
Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales, la Convención Americana de Derechos 
Humanos, la Declaración Universal de Derechos Humanos y en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
aprobados por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, ha realizado un diagnóstico sobre 
el estado de situación de la normativa sobre ética pública, especialmente de la Ley 25.188 y su aplicación en los 
distintos poderes del ESTADO NACIONAL.

A más de veinte años de la sanción de la Ley 25.188 sobre Ética en el Ejercicio de la Función Pública, podemos 
hacer un balance de sus conquistas y desafíos y trazar desde allí un horizonte para el trabajo colectivo y construir 
nuevos consensos sobre lo que consideramos integridad, sobre el contenido de principios éticos que rijan la 
función pública y sobre las acciones prioritarias para prevenir, investigar y sancionar la corrupción en todo el 
ESTADO NACIONAL.

Que en el año 2019, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) presentó un Estudio 
de Integridad sobre Argentina en donde se hizo un llamado de atención sobre la falta de aplicación de la ley en el 
Poder Legislativo y Judicial. En dicho estudio se observó que si bien existe una ley nacional de ética pública que 
está en línea con un enfoque de gobierno en su conjunto en todos los poderes, a nivel nacional, el panorama es 
menos claro con respecto a las responsabilidades institucionales para la reglamentación y la aplicación de la ley 
de ética pública. Asimismo, se señaló que es necesario construir un marco normativo sólido para la ética pública 
y los conflictos de interés reformando la normativa actual, recomendando una serie de modificaciones que van 
desde la regulación de declaraciones juradas de intereses hasta la introducción de sanciones disciplinarias en 
caso de violación de las reglas sobre el empleo en el sector privado antes y después del empleo público.

Que la OFICINA ANTICORRUPCIÓN, en ejercicio de su competencias como autoridad de aplicación de la Ley 
N° 25.188 de Ética en el Ejercicio de la Función Pública, ha detectado una serie de puntos críticos de la normativa 
vigente que deben ser revisados y reformados de forma integral.

En dicho sentido, de acuerdo a los resultados del documento de diagnóstico elaborado por esta Oficina, resulta 
fundamental dejar atrás la mirada de la corrupción como algo vinculado exclusivamente al sector público y avanzar 
en su interpretación como un fenómeno criminal más complejo, más abarcativo y de vinculación con las nuevas 
formas de delincuencia económica. Que la demanda de un cambio normativo, viene impulsada por la necesidad 
de regular nuevos fenómenos, por la desactualización del texto actual, pero también por la poca claridad de la Ley 
25.188.

La Ley 25.188, ha suscitado diversas interpretaciones jurisprudenciales que lejos de echar luz a la aplicación de la 
ley, ha obstaculizado su correcta implementación. Esto se puede observar, por ejemplo, en los diversos dictámenes 
sobre la aplicación del artículo 13 inc. a) sobre “competencia funcional directa”. La OFICINA ANTICORRUPCIÓN se 
ha acercado a clarificar el término expuesto en la Resolución 1/2019 (Inglese-AYSA), sin embargo de los diversos 
dictámenes emitidos por el organismo, podemos concluir que no existe un criterio único.

#I6453164I#
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Lo mismo ocurre con la aplicación de la normativa sobre conflictos de intereses actuales. Pocos son los 
antecedentes sobre el incumplimiento del artículo 13 inc. a) en donde se dictaminó la existencia de un conflicto 
de intereses actual (Resol 1/2019 Inglese-AYSA) o sobre incumplimientos al artículo 13 inc. b), donde se dictaminó 
la existencia de un conflicto de intereses por ser “… ser proveedor por sí o por terceros de todo organismo del 
Estado en donde desempeñe sus funciones” (Resol 28/2018 Camera-MDS, Resol 488/2015 Villafañe-ADIFSE). 
Consideramos fundamental una ley clara para obtener resultados eficaces en la práctica, que no estén teñidos de 
arbitrariedades o discrecionalidad.

Que, asimismo resulta necesario regular nuevos fenómenos como la “puerta giratoria”, la captura de la decisión 
estatal, crear autoridades de aplicación de la normativa sobre integridad en los distintos poderes del Estado, 
actualizar los principios teniendo como guía principal los derechos humanos y la perspectiva de género y establecer 
obligaciones para los/as funcionarios/as en dicho campo. A su vez, es necesario regular la interacción entre el 
sector público y el sector privado, ya que la visión de corrupción anclada exclusivamente a la función pública ha 
demostrado serias deficiencias tanto en política de prevención como en política de persecución.

Finalmente, es imperioso reformar el título de declaraciones juradas, actualizando el sistema de recopilación, los 
datos a recolectar, la digitalización de la presentación, la gestión y publicidad de las mismas. El sistema actual, ha 
demostrado sus falencias y una nueva ley puede subsanar dichas fallas.

Que resulta primordial generar un cuerpo normativo de integridad pública coherente para el ESTADO NACIONAL, 
que abarque a todos los poderes, jurisdicciones, organismos, entidades y empresas públicas alcanzadas por 
dicha norma.

Que la promoción de un sistema de integridad con esta vocación es fundamental en nuestro orden democrático y 
es un mandato constitucional que debe ser puesto en ejercicio como resguardo institucional.

Que el objetivo es diseñar una nueva ley en donde las políticas de integridad sean transversalizadas a todo espacio 
donde se adopten decisiones públicas, se diseñen e implementen políticas y/o gestionen recursos públicos, que 
brinde herramientas eficientes para gestionar las conflictividades que se esgrimen en dicha materia. Una nueva ley 
con capacidad de dar respuesta a la diversidad de formas que puede adoptar el fenómeno de la corrupción y que 
incorpore un enfoque de derechos humanos.

Que, en razón de lo expuesto, es necesario elaborar un proyecto de ley que regule la integridad pública de forma 
clara, completa y moderna. Ello constituirá un pilar fundamental para el fortalecimiento institucional y contribuirá 
a mejorar la confianza de la ciudadanía en los/as funcionarios/as, a elevar los estándares de integridad en la 
interacción entre el sector público y el sector privado, a aumentar la calidad y la eficiencia de la gestión pública y 
la seguridad jurídica que requiere el país para generar un desarrollo económico y social sustentable.

Que en el año 2016 la Oficina Anticorrupción inició el EX-2016-02904661- -APN-OA#MJ donde se trabajó en el 
desarrollo de un proyecto de nueva ley de ética pública, para el cual se realizaron una serie de consultas públicas y 
reuniones de trabajo en la Ciudad de Buenos Aires, pero este procedimiento no fue enmarcado en una Elaboración 
Participativa de Normas regulada por el Decreto 1172/2003.

Que en el año 2019 el Poder Ejecutivo Nacional, mediante Mensaje N° 54/2019 remitió un Proyecto de Ley para 
reformar la Ley 25.188 de Ética de la Función Pública, el cual ingresó por la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación pero no fue aprobado y, consecuentemente, ha perdido estado legislativo en la actualidad.

Que a fin de presentar un nuevo Proyecto de Ley se estima necesario convocar a una consulta en el marco 
del Reglamento General para la Elaboración Participativa de Normas, establecido en el Anexo V del Decreto 
1172/2003, a toda persona física o jurídica, pública o privada, que invoque un derecho o interés simple, difuso o de 
incidencia colectiva presenten sus propuestas y/o observaciones sobre el borrador redactado por la DIRECCIÓN 
DE PLANIFICACIÓN DE POLÍTICAS DE TRANSPARENCIA.

Que la Elaboración Participativa de Normas es un mecanismo que fomenta la participación ciudadana y que 
reconoce sus fundamentos en la Constitución Nacional y los tratados incorporados a través del artículo 75, inciso 
22. En efecto, tanto la Declaración Universal de Derechos Humanos (art. 21), como la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (art. 23) y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (art. 25) reconocen el derecho 
de la ciudadanía de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes.

Que mediante este proceso se involucra a sectores interesados y a la ciudadanía en general en la elaboración 
de normas administrativas y de proyectos de ley para ser elevados por el Poder Ejecutivo Nacional al Honorable 
Congreso de la Nación, cuando las características del caso —respecto de su viabilidad y oportunidad— así lo 
impongan.

Que la apertura de un procedimiento consultivo permite mejorar la calidad de la toma de decisiones, promover la 
participación de las personas interesadas y mantener informada a la ciudadanía.
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Que la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN DE POLÍTICAS DE TRANSPARENCIA posee las capacidades para llevar 
adelante tal proceso de Elaboración Participativa de Normas, por lo que resulta adecuado encomendar que 
lo haga dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días de publicada la presente. En dicho plazo, se publicará el 
borrador del proyecto de ley en el Boletín Oficial y en la página oficial de la Oficina Anticorrupción, se recibirán las 
observaciones y propuestas sobre el mismo de forma digital, se realizarán las reuniones con expertos que resulten 
pertinentes y se redactará el proyecto final a ser elevado al Excelentísimo Señor Presidente de la Nación para su 
remisión al CONGRESO DE LA NACIÓN.

Que, en consecuencia, se convoca a toda la ciudadanía interesada a analizar y debatir la propuesta elaborada por 
esta Oficina, en el marco de un procedimiento de Elaboración Participativa de Normas.

Que se le ha dado intervención de la SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL dependiente 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la 
SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 13 de la Ley Nº 25.233, el artículo 2º 
del Decreto Nº 102/99 y el artículo 2° del Decreto Nº 54/19.

Por ello,

EL TITULAR DE LA OFICINA ANTICORRUPCIÓN
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.— ÁBRASE el Procedimiento de Elaboración Participativa de Normas, conforme lo establecido en 
el Reglamento General para la Elaboración Participativa de Normas, aprobado por el Artículo 3° del Decreto 
Nº 1172/03 (Anexo V) en relación con el “Borrador de Proyecto de Ley de Integridad y Ética Pública” que como 
Anexo I (IF-2021-96121373-APN-DPPT#OA) integra la presente Resolución.

ARTICULO 2°.— INVÍTASE a toda persona física o jurídica, pública o privada, que invoque un derecho o interés 
simple, difuso o de incidencia colectiva a presentar sus propuestas y opiniones sobre el “Borrador de Proyecto 
de Ley de Integridad y Ética Pública”, de forma virtual a través del sistema de Tramitación a Distancia (TAD), 
“Propuestas ciudadanas - Elaboración participativa de normas”, disponible en https://tramitesadistancia.gob.ar/
tramitesadistancia/detalle-tipo?id=5493

ARTÍCULO 3º.— DELÉGASE en la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN DE POLÍTICAS DE TRANSPARENCIA las 
facultades de Autoridad Responsable de ejecutar el Procedimiento de Elaboración Participativa de Normas abierto 
por el artículo 1° de la presente Resolución. Dicha Dirección, dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días a partir 
de la sanción de la presente Resolución, deberá:

a) Publicar la convocatoria y el Borrador de Proyecto de Ley de Integridad y Ética Pública durante DOS (2) días en el 
Boletín Oficial, en la página oficial de la Oficina Anticorrupción por un plazo no inferior a QUINCE (15) días y durante 
UN (1) día en los diarios de circulación nacional y/o medios especializados en la temática que estime corresponder.

b) Recibir las observaciones y propuestas sobre el Borrador de Proyecto de Ley de Integridad y Ética Pública que 
formulen las personas y entidades convocadas por el artículo 2°, en soporte digital.

c) Realizar las reuniones con expertos en materia de integridad y ética pública que estime pertinentes.

d) Redactar el proyecto final a ser elevado al Excelentísimo Señor Presidente de la Nación para su remisión al 
CONGRESO DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.— Regístrese, comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y publíquese 
en el sitio web de esta OFICINA ANTICORRUPCIÓN.

Félix Pablo Crous

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/10/2021 N° 77453/21 v. 19/10/2021
#F6453164F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS
(Art. 1101 y 1013 inc. “h” C.A.)

EDICTO

Se notifica los interesados que abajo se detallan de la corrida de vista por presunta infracción al Código Aduanero, 
para que en plazo de diez (10) días hábiles de publicada la presente, comparezcan a estar a derecho, produzcan 
su defensa y ofrezcan las pruebas que hacen a su descargo, bajo apercibimiento de decretar la rebeldía (arts. 
1101 y 1105 del Código Aduanero). Se les hace saber de la aplicación del artículo 1001 del C.A. Que en su primera 
presentación deberán constituir domicilio en el radio urbano de la ciudad de Río Gallegos, bajo apercibimiento de 
tenerlo por constituido en esta dependencia (arts. 1001 al 1004 y 1013 del C.A.). Se les hace saber el detalle a los 
fines del pago del importe en concepto de multa y tributo que deben abonar, y que en caso de abonarse dentro del 
plazo de diez (10) diez días contados a partir de la presente publicación, se dictará la extinción de la acción penal 
según lo establecido en los artículos 930/932 del Código Aduanero. Asimismo que se aplicará la pena de comiso 
de la mercadería. Notifíquese. Fdo. PABLO DANIEL ARGUELLO Administrador Aduana de Río Gallegos

 SUMARIO  CAUSANTE  DOCUMENTO  MULTA  TRIBUTO  ART C.A.  PENA ACC. 
 14997-13-2019  PROPAGACION SA  CUIT 30-58912489-4  $10.185,00  NO  ART.962  COMISO 
 14997-13-2019  UBEDA OJEDA JILBERTO  DNI 94.754.821  $10.185,00  NO  ART.962  COMISO 
 14997-1-2020  CONTRERAS MIRANDA LUIS  RUN 16.964.261-3  $16.755,62  NO  ART.947  EXTINCION 
 17597-18-2020  TRANSPORTE JUAN CARLOS MESINA ERIL  RUT 76136291-7  $1000  NO  ART.995  EXTINCION 
 17597-18-2020  MIGUEL ANGEL CARCAMO MUÑOZ  RUT 76136294-7  $1000  NO  ART.962  EXTINCION 

Pablo Daniel Arguello, Administrador de Aduana.

e. 18/10/2021 N° 77382/21 v. 20/10/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS
(Art. 1112 inc. “a” C.A.)

EDICTO

Se notifica a los interesados que abajo se detallan, que se han emitido Resolución de Condena conforme los 
artículos 1112 inciso a. del Código Aduanero. Contra el presente pronunciamiento podra interponer demanda 
contenciosa ante Juez Competente en el plazo de quince (15) días hábiles de notificado del presente decisorio, 
según lo establecido en los artículos 1132 y 1133 del Código Aduanero, debiendo en tal caso comunicar tal 
circunstacias a esta Aduana, conforme la Ley 26784, que ha modificado el artículo 1025 del C.A., se podrá apelar 
al Tribunal Fiscal de la Nación cuando la condena implicare un importe que excediere de PESOS VEINTICINCO MIL 
($25.000) : Fdo. Pablo Daniel Arguello – Administrador (I) Aduana Río Gallegos.

 ACT SIGEA RESOLUCION  CAUSANTE  DOCUMENTO MULTA TRIBUTOS ART 
C.A.  PENA ACC. 

 12779-411-2018  055-21  LARRAVIDE DESCOUVIERES 
MARCELA  CI 75905106  $26.082,09  $11.616,88  

ART.777  NO 

 14997-134-2017  325-18  TRANSPORTES ADOLFO 
HURTADO SOTO  RUT 12760814-8  $67.395,67  NO  

ART.962  COMISO 

 14997-134-2017  325-18  RODAS QUELIN MIGUEL  RUT 16101920-8  $67.395,67  NO  
ART.962  COMISO 

 14997-15-2018  051-21 
 TRANSPORTE PAOLA 
DE ALAS MERCEDES 

VELASQUEZ OYARZO ERIL 
 RUT 76473492-0  $10.575,48  NO  

ART.962  COMISO 

#I6453093I#

#F6453093F#

#I6453094I#
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 ACT SIGEA RESOLUCION  CAUSANTE  DOCUMENTO MULTA TRIBUTOS ART 
C.A.  PENA ACC. 

 14997-15-2018  051-21  CORDANO RICE DANILO 
RENE  RUN 16065404-K  $10.575,48  NO  

ART.962  COMISO 

Pablo Daniel Arguello, Administrador de Aduana.

e. 18/10/2021 N° 77383/21 v. 20/10/2021

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
El Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, sito en Hipólito Yrigoyen N° 952, de la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES, notifica al sumariado: Qingrong ZHENG, con DNI N° 94.541.606, la Apertura de Sumario, 
dispuesta en el Expediente EX-2017-20388717--APN-DGA#DNM, que dice: “Buenos Aires, 2 de agosto de 2018. 
Visto el Acta Circunstanciada de Inspección Migratoria N° 14652, de fecha 14/09/2017, en el cual el funcionario 
interviniente constató que la siguiente persona extranjera: Liangzhi LIU, de nacionalidad china, se encontraba 
trabajando “prima facie” en violación a las disposiciones del art. 55 y siguientes de la Ley 25.871, INSTRUYASE 
SUMARIO DE FALTAS, a Qingrong ZHENG D.N.I. N° 94.541.606, con domicilio en Bv. De Los Genoveses N° 5026 
de B° Los Boulevares, Ciudad y Provincia de Córdoba, de conformidad a lo previsto por el art. 15 inc. a) del Título 
II del Anexo II del Reglamento de Migraciones aprobado por Decreto Nº 616/2010. Notifíquese en los términos del 
art. 16 del Título II del Anexo II del Reglamento de Migraciones, haciéndose saber que en el plazo de DIEZ (10) 
días hábiles administrativos podrá presentar su descargo y ofrecer las pruebas que estime corresponder.” Fdo. 
Juan Antonio Caparros. Jefe II. Dirección de Asuntos Judiciales. Dirección Nacional de Migraciones-; “Ciudad 
de Buenos Aires, 9 de marzo de 2020.- Atento el estado de las presentes actuaciones, notifíquese al sumariado 
Qingrong ZHENG D.N.I. N°94.541.606, la Apertura de Sumario, dispuesta a orden nro. 9 mediante la publicación 
de edictos por tres días en el Boletín Oficial. -Fdo. Dr. Darío Santiago Fernández A/C del Dpto. de Infracciones y 
Ejecuciones Fiscales - Dirección Nacional de Migraciones-”.

Julio Cesar Maron, Jefe I, Dirección Operativa Legal.

e. 18/10/2021 N° 77282/21 v. 20/10/2021

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
El Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, sito en Hipólito Yrigoyen N° 952, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, notifica al sumariado Wenjin LI, DNI N° 94.019.593, la Disposición Nº DI-2018-4952-APN- DNM#MI, 
dispuesta en el Expediente CUDAP EXPDNM-S02:0005688/2016, que en su parte pertinente dice: “Buenos Aires, 
17 de octubre de 2018... EL DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN, ANÁLISIS Y CONTROL MIGRATORIO DE LA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES DISPONE: ARTICULO 1°.- Sanciónase a Wenjin LI, DNI N° 94.019.593, 
con domicilio en Matheu N°  1710, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, con UNA (1) multa de PESOS 
QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL ($ 535.000), e intímase a abonarla dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles 
administrativos siguientes a la notificación de la presente. ARTICULO 2°.- Hágase saber al sancionado que podrá 
interponer recurso de reconsideración en el plazo de DIEZ (10) días hábiles (artículo 75 de la Ley Nº 25.871), recurso 
de alzada en el plazo de QUINCE (15) días hábiles (conforme artículo 83 de la Ley Nº 25.871 y artículos 94 y 98 del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos) o iniciar recurso judicial en el plazo de TREINTA (30) días hábiles 
(artículos 79 y 84 de la Ley Nº 25.871). ARTICULO 3°.- Pase al Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales 
de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JUDICIALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
esta Dirección Nacional para su notificación al sancionado y eventual juicio por cobro, en caso de no cumplirse 
con la intimación efectuada en el artículo 1° de la presente. ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese y archívese.” 
Fdo. Diego Enriquez– A CARGO DE LA FIRMA DEL DESPACHO - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES; 
“Buenos Aires, 01 de marzo de 2021.- Atento el estado de las presentes actuaciones, notifíquese al sumariado 
Wenjin LI, DNI N° 94019593, la Disposición Nº DI-2018-4952-APN-DNM#MI, dispuesta a fojas 20/22 mediante la 
publicación de edictos por tres días en el Boletín Oficial. “ Fdo. Dr. Darío Santiago FERNÁNDEZ A/C del Dpto. de 
Infracciones y Ejecuciones Fiscales - Dirección Nacional de Migraciones.”

Julio Cesar Maron, Jefe I, Dirección Operativa Legal.

e. 18/10/2021 N° 77286/21 v. 20/10/2021
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
El Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, sito en Avda. Hipólito Yrigoyen 952, de la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES, notifica al sumariado Gustavo Antonio SCHELLING, CUIL N° 20- 27508155-9, la Disposición 
Nº DI-2017-2920-APN-DNM#MI, dispuesta en el Expediente CUDAP EXPDNM- S02:0017129/2012, que en su parte 
pertinente dice: “Buenos Aires, 2 de junio de 2017... LA DIRECTORA GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA DE LA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES DISPONE:ARTÍCULO 1°.- Sanciónase a Gustavo Antonio SCHELLING, 
CUIL N° 20-27508155-9, con domicilio en Marcelo T. de Alvear N° 336, Ciudad de Mar del Plata, PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, con DOS (2) multas de PESOS CUATROCIENTOS TRES MIL ($ 403.000) cada una, haciendo un 
total de PESOS OCHOCIENTOS SEIS MIL ($ 806.000), e intímase a abonarlas dentro del plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos siguientes a la notificación de la presente. ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al sancionado que 
podrá interponer recurso de reconsideración en el plazo de DIEZ (10) días hábiles (artículo 75 de la Ley Nº 25.871), 
recurso de alzada en el plazo de QUINCE (15) días hábiles (conforme artículo 83 de la Ley Nº 25.871 y artículos 94 
y 98 del Reglamento de Procedimientos Administrativos) o iniciar recurso judicial en el plazo de TREINTA (30) días 
hábiles (artículos 79 y 84 de la Ley Nº 25.871). ARTÍCULO 3°.- Pase al Departamento de Infracciones y Ejecuciones 
Fiscales de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JUDICIALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - 
JURÍDICA de esta Dirección Nacional para su notificación y eventual juicio por cobro, en caso de no cumplirse 
con la intimación efectuada en el artículo 1° de la presente. ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese y archívese.” 
Firmado. Cristina Ciancio. Director General. Dirección Nacional de Migraciones; “Buenos Aires, 16 de marzo de 
2020. Atento el estado de las presentes actuaciones, notifíquese al sumariado Gustavo Antonio SCHELLING, CUIL 
N° 20-27508155-9, la Disposición Nº DI-2017-2920-APN-DNM#MI, dispuesta a fojas 96/97 mediante la publicación 
de edictos por tres días en el Boletín Oficial.” Firmado. Doctor Darío Santiago FERNÁNDEZ A/C del Dpto. de 
Infracciones y Ejecuciones Fiscales - Dirección Nacional de Migraciones.”

Julio Cesar Maron, Jefe I, Dirección Operativa Legal.

e. 18/10/2021 N° 77292/21 v. 20/10/2021

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
El Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, sito en Hipólito Yrigoyen N° 952, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, notifica a la sumariada Xiamei HE, DNI N°  94.641.374, la Disposición Nº  DI-2018-2470-APN-
DNM#MI, dispuesta en el Expediente CUDAP EXPDNM-S02:0010275/2016, que en su parte pertinente dice: 
“Buenos Aires, 08 de junio de 2018... EL DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN, ANÁLISIS Y CONTROL 
MIGRATORIO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES DISPONE: ARTÍCULO 1°.- Sanciónese a Xiamei 
HE, DNI N° 94.641.374, con domicilio en Paraguay 5360, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, con UNA (1) 
multa de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 475.000); e intímase a abonarla dentro del plazo 
de DIEZ (10) días hábiles administrativos siguientes a la notificación de la presente. ARTÍCULO 2°.- Hágase saber 
a la sancionada que podrá interponer recurso de reconsideración en el plazo de DIEZ (10) días hábiles (artículo 
75 de la Ley Nº 25.871), recurso de alzada en el plazo de QUINCE (15) días hábiles (conforme artículo 83 de la Ley 
Nº 25.871 y artículos 94 y 98 del Reglamento de Procedimientos Administrativos) o iniciar recurso judicial en el 
plazo de TREINTA (30) días hábiles (artículos 79 y 84 de la Ley Nº 25.871). ARTÍCULO 3°.- Pase al Departamento de 
Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JUDICIALES dependiente de la DIRECCIÓN 
GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección Nacional para su notificación a la sancionada y eventual juicio 
por cobro, en caso de no cumplirse con la intimación efectuada en el artículo 1° de la presente. ARTÍCULO 4°.- 
Regístrese, comuníquese y archívese”. Firmado Diego Enriquez. A cargo de la firma del Despacho. Dirección 
Nacional de Migraciones; “Buenos Aires, 05 de marzo de 2020.-Atento el estado de las presentes actuaciones, 
notifíquese a la sumariada Xiamei HE DNI N°94.641.374, la Disposición Nº DI-2018-2470-APN-DNM#MI, dispuesta 
a fojas 31/32, mediante la publicación de edictos por tres días en el Boletín Oficial. Firmado. Dr. Darío Santiago 
FERNÁNDEZ A/C del Dpto. de Infracciones y Ejecuciones Fiscales - Dirección Nacional de Migraciones”.

Julio Cesar Maron, Jefe I, Dirección Operativa Legal.

e. 18/10/2021 N° 77322/21 v. 20/10/2021

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
El Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, sito en Hipólito Yrigoyen N° 952, de la CIUDAD AUTÓNOMA 
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DE BUENOS AIRES, notifica al sumariado Zhikai LIN, DNI N° 94.721.200, la Disposición Nº DI-2018-2494-APN-
DNM#MI, dispuesta en el Expediente CUDAP EXPDNM-S02:0017316/2016, que en su parte pertinente dice: 
“Buenos Aires, 11 de junio de 2018... EL DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN, ANÁLISIS Y CONTROL 
MIGRATORIO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES DISPONE: ARTÍCULO 1°.- Sanciónase a Zhikai 
LIN, DNI N° 94.721.200, con domicilio en Sinclair 3087, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, con DOS (2) 
multas de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 475.000) cada una, haciendo un total de PESOS 
NOVECIENTOS CINCUENTA MIL ($ 950.000), e intímase a abonarlas dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles 
administrativos siguientes a la notificación de la presente. ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al sancionado que podrá 
interponer recurso de reconsideración en el plazo de DIEZ (10) días hábiles (artículo 75 de la Ley Nº 25.871), recurso 
de alzada en el plazo de QUINCE (15) días hábiles (conforme artículo 83 de la Ley Nº 25.871 y artículos 94 y 98 del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos) o iniciar recurso judicial en el plazo de TREINTA (30) días hábiles 
(artículos 79 y 84 de la Ley Nº 25.871). ARTÍCULO 3°.- Pase al Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales 
de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JUDICIALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
esta Dirección Nacional para su notificación al sancionado y eventual juicio por cobro, en caso de no cumplirse 
con la intimación efectuada en el artículo 1° de la presente. ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese y archívese.” 
Firmado. Diego Enriquez. A cargo de la firma del despacho. Dirección Nacional de Migraciones; “Buenos Aires, 
05 de marzo de 2020.- Atento el estado de las presentes actuaciones, notifíquese al sumariado Zhikai LIN, DNI 
N° 94.721.200, la Disposición Nº DI-2018-2494-APN-DNM#MI, dispuesta a fojas 23/25, mediante la publicación de 
edictos por tres días en el Boletín Oficial. Firmado Dr. Darío Santiago FERNÁNDEZ A/C del Dpto. de Infracciones 
y Ejecuciones Fiscales - Dirección Nacional de Migraciones.”

Julio Cesar Maron, Jefe I, Dirección Operativa Legal.

e. 18/10/2021 N° 77366/21 v. 20/10/2021
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